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INTRODUCCION 

El servicio pdblico es la actividad cuya titularidad es asumi

da por la Administraci6n Pública, la cual está encaminada a satisfacer 

un interés de la colectividad y es dirigida a personas individuales, -

con las que el Estado establece una relación jurfdica concreta, 

El servicio pdblico ha roto el esquema del anterior Estado abs

tencionista cuya única misi6n era la de asegurar el 6rden peíblico y la 

paz, mediante una funci6n de policfa, dejando la satisfacción de otras 

necesidades de la colectividad al libre juego de las fuerzas sociales, 

El moderno Derecho Administrativo, regula los servicios públi-

cos que son prestados directamente por el Estado y otros indirectamente 

por los particulares, los cuales actúan bajo el control permanente de -

la Administración Pública en l.lll régimen de Derecho Público. 

La Administración Pública destaca en su Plan Nacional de Desa-

rrollo, la importancia de la colaboración de los particulares con el -

Estado, en la prestaci6n de los servicios pdblicos. As!, en dicho Plan, 

se ha consignado lo siguiente: "La participación de la sociedad, impor

tante durante la fonnulaci6n del Plan, es fundamental para ejecutarlo -

con éxito. El Gobierno debe coordinar adecuadamente sus decisiones y -

realizarlas con oportunidad y eficiencia; sin embargo, es necesario -

que a sus acciones se sumen las de los diferentes sectores sociales en -

WJ esfuerzo solidario que conduzca a vencer la crisis y establecer sobre 

bases finnes y diferentes el desarrollo econ6mico y social del País, lo 

que permitirá lograr los objetivos nacionales". (1) 

(1) Poder Ejecutivo Nacional.- Plan Nacional de Desarrollo. 1983;1988. 
Secretaría de Programaci6n y Presupuesto,- México 1983.- p. 423. 
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ColOO podeoos observar, la prestación iooirecta de los servi-

G:ios públicos constituye un aspecto muy importante; sin embargo, los 

actos mediante los cuales el Estado encomienda a los administrados su 

organización y fllllcionamiento, han sido poco tratados en la doctrina 

nacional, razón por la cual, en la elaboración del presente trabajo, 

nos encontramos con reducidas fuentes de infonnación. Por otra parte, 

en !lllestro Derecho Positivo la inexistencia de l.Ul concepto unifonne y 

de un tratamiento sistemático de estas foI11Jas de prestación de los se!_ 

vicios públicos, da lugaT n Wl vacío jurídico. 

Sin embargo, la doctrina, en su escaso tratamiento, coincide -

en señalar que el acto administrativo por el cual la Administración pg_ 

blica delega a los particulares la prestación de un servicio público, 

es constituido por la concesión de servicios públicos. 

Como veranos a lo largo de nuestro trabajo, en la doctrina y -

en la Ley Federal de Educación, encontramos en lo general diversos a~ 

tos administrativos mediante los cuales el Estado encomienda temporal-_ 

mente a una persona privada, la organización y funcionamiento del se!. 

vicio público de educación. 

Así pues, de acuerdo al ardculo tercero Constitucional y a la 

Ley Federal de Educación, reglamentaria de éste, la educación const!_ 

tuye un servicio público que puede ser prestado por los particulares 

en todos sus tipos y grados. 

Por tal motivo, en este trabajo pretendemos analizar esa "Del~ 

gatio" de la Administración Pública a los particulares, asi como los 

actos administrativos que los facultan a prestar el servicio público 

de educación. 
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En ese orden de ideas, el Constituyente señal6 dos figuras que 

confornian, por su contenido, dos actos administrativos diversos, los -

cuales legitimarán al particular acbninistrado a prestar el servicio -

aquí tratado: la autorizaci6n y el reconocimiento de validez oficial. 

Existe, además, una tercera figura regulada por esta Ley Regl! 

mentaria, que sin ser contemplada por dicho precepto de la Carta Mag-

na, constituye llll acto administrativo referido a la educación imparti

da por los particulares y que por exclusi6n, no pertenece al Sistema -

Educ~tivo Nacional, por lo tanto, dicha figura comprender~ los estudios 

que no requieren para la Ley Federal de Educaci6n, de autorizaci6n ni -

de reconocimiento de validez oficial, aludimos a la Inscripci6n al Li~ 

tado de Planteles no Incorporados que Imparten Educaci6n sin Reconoci

miento de Validez Oficial. 

No obstante, la Ley Federal de Educaci6n no ha regulado de una 

manera precisa a cada uno de los tres actos administrativos antes men

cionados, con lo que se han provocado omisiones graves, las cuales se

rán señaladas oportunamente en nuestro trabajo, esto, desde luego, pr~ 

duce por un lado , una inadecuada aplicaci6n de la Ley, sin otorgar las 

garantías necesarias a los prestadores y a los usuarios del servicio y, 

por otro lado, una desatención de tan importante actividad, que consi

deramos prioritaria para alcanzar el proyecto de Naci6n contemplado en 

nuestro Código Fundamental. 

Por lo tanto, mientras existan en el Pafs seis millones de anal 

fabetas y quince millones de adultos sin haber concluído la primaria, 

será imposible alcanzar el objetivo de una sociedad ig~1litaria. 

Tal situaci6n hace urgente la necesidad de analizar y detenni-
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nar <le una manera adecuada la prestaci6n del servicio público d~ edu

cación por los particulares, tarea a la que nos hemos avocado en el -

presente trabajo, delimitando nuestro estudio al examen <le los actos -

administrativos establecidos en la Ley Federal de Educaci6n y que son -

ejecutados por la Secretaría de Educaci6n Pública. 

Ivonne del Río Galindo 



- 5 -

I.- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL SERVICIO 
PUBLICO DE EDUCACION EN ~!EXICO. 
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El concepto de servicio público de educaci6n en México, ha su-

frido innumerables transfonnaciones, tanto en la doctrina como en la le 

gislaci6n. 

La evoluci6n hist6rica de la educación en México, ha constitui

do un factor fundamental de integraci6n social y \ll1 medio fonnativo de 

la conciencia de superaci6n integral de nuestro pueblo. 

En este orden de ideas, en este primer capítulo, delimitaremos 

diferentes épocas hist6ricas en que dicho concepto jurídico ha evoluci~ 

nado. 

Para el examen de la actividad educativa en las diferentes eta

pas hist6rico-cronol6gicas, ajustaremos nuestro estudio a las épocas: -

prehispánica, en la que resaltaremos el servicio educativo de la cultu

ra azteca; colonial, independiente y revolucionaria o contemportfnea, -

destacando, en cada caso, la participaci6n particular en tan importante 

servicio. 

Señalaremos, asimismo, los antecedentes legislativos, en rela-

ci6n a las nonnas de Derecho Positivo que tuvieron vigencia en diferen

tes épocas y que influyeron en la estructuración jurídica de la colabo

ración de los particulares en el actual artículo Tercero Constitucional 

y en la Ley Federal de Educación. 

I. - CUL1URA AZTECA. 

Comencemos pues, mencionando a una de las principales culturas 

de la época prehispánica, es decir, la Azteca. Esta sociedad tenía dos 

sistemqs distintos de educación: la educaci6n doméstica, que era en ge-
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neral la que se impartfa en el hogar y la educaci6n pública que, a dif~ 

rencia de la primera, era la que se proporcionaba sólo a los jóvenes -

provenientes de las clases noble y media, excluyendo a los esclavos y -

siervos, quienes integraban la mayoría de la población. 

Exist1an, así, en la cultura Azteca, dos instituciones que se -

ocuparon de la prestación del servicio de educaci6n pública: el Calme- -

cae, para los hijos de los nobles y el Telpochcalli, para los hijos de 

los integrantes de la clase media. 

II.- EPOCA COWNIAL. 

En la época colonial, µno de los principales prop6sitos educa ti:_ 

vos de la corona espa!lola, fue la evangelización de los indios, y en s~ 

gundo ténnino, darles instrucci6n y práctica de lectura, escritura y -

canto. 

Los esfuerzos de los misioneros franciscanos fueron favorecidos 

grandemente por las leyes dictadas por el Rey Fernando El Cat6lico, las 

cuales, conjuntamente con las posteriores de Carlos V y Felipe II, in te 

gran la primera legislaci6n educativa en la Nueva Espafía. 

Fray Pedro de Gante en 1523 funda en Texcoco, ya en fonna orga

nizada, la primera escuela elemental de América. En esta escuela se en

señaba, tanto lectura y escritura, como canto y diversos géneros de mú

sica. 

En 1525 en la capital de la Colonia, el mismo misionero funda -

el Colegio de San José de los Naturales; este colegio estaba destinado 

exclusivamente a los indígenas y en él se impartían educaci6n elemental, 

artes y oficios. Otro ilustre franciscano, Fray Juan de Ztunárraga, - -

quien fuera el primer Obispo de México, introduce en la Colonia la edu-
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caci6n para las nifJ.as indias. En el afio de 1536, se dan los primeros P!!_ 

sos para :introducir en la Colonia la educación superior. Así, gracias a 

las gestiones de Fray Juan de Zumárraga ante el virrey Antonio de Mend~ 

za, en el año de 1536, se funda la primera institución de educación su· 

perior en América a la cual se le llamó Colegio de Santa Cruz de Tlate

lolco, 

Teniendo en cuenta la fonnación religiosa de todos los educado

res miembros de las mencionadas 6rdenes, el fundamental y primario pro· 

·pósito de los mismos para lograr la evangelización de·los indios y mes

tizos, y las consignas recibidas por la autoridad real, resulta obvio -

que en todas las instituciones educativas se diera primordial importan

cia a la enseñanza de la religión católica. 

III • - hPOCA INDEPENUIF.NTE. 

Tras la heroica gesta de la Revoluci6n de 1810, la Independen·

cia política se consLDna, la patria se libera del dominio y tutelaje de 

España, e inicia una nueva época como nación independiente. Y paralela

mente, impulsada por las mismas causas renovadoras y coincidiendo casi 

exactamente con aquel hist6rico acontecimiento, se inicia en el campo -

de la educaci6n una rueva modalidad que proyecta un nuevo ideal educat!_ 

vo: la libre ensefianza y el derecho de todos a la educación. Se lleg6 a 

comprender claramente que los principios libertarios debían asentarse • 

en la educaci6n popular. 

En el año de 1833, ocupó el poder un polft1co con la habilidad 

bastante para realizar una refonna en la educación. Tal político fue V~ 

lentfn G6mez Farías, quien por ausencia temporal del General Antonio ~ 

pez de Santa Anna, se encontraba a! frente del Poder Ejecutivo. 
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Gómez Farras se percat6 de la necesidad de liberar al Gobierno 

de la Nación de la poderosa influencia que sobre el mismo habían venido 

ejerciendo el clero y los elementos reaccionarios, los cuales impedían 

el desarrollo y progreso del país. 

En el campo educativo, su programa reformista aspiraba princi-

palmente el lograr que la enseñanza elemental fuese obligatoria, medi~ 

te el establecimiento de escuelas elementales en todos aquellos lugares 

en que resultara posible hacerlo. Por otra parte, se pretendía fundar -

institutos de ensefianza superior y profesional, y estimular los estu--

dios científicos. Se propugnaba, igualmente, por la libertad de prensa 

y porque las lecturas quedaran libres de la censura eclesiástica. 

G6mez Farías, acord6 terminar con el monopolio del clero sobre 

la educaci6n, substrayéndola del mismo y daildo al Estado la atribución 

de organizarla y dirigirla como una de sus funciones públicas, para - -

ello, creó la Dirección General de Instrucción Pública para el Distrito 

Federal y 'l'erri torios Federales . 

Igualmente, dispuso que la enseñanza fuera libre, en consecuen -

cia, cualquier persona podía abrir escuelas y dedicarse a la enseñanza, 

siempre y cuando se sometiera a las normas que sobre la materia hubiera 

dispuesto el poder ptíblico. 

Las refo11118.s educativas del gobierno de Gómez Farras y el pro-

grama de acción que las mismas entrañaban fue malogrado en 1835, en Vi!_ 

tud de nuevas luchas po H t icas , con Santa Anna a la cabeza. Sin emba r- -

go, los grupos progresistas en favor de la libertad de enseñanza, logr~ 

ron que en el Estatuto Orgánico Provisional, expedido en 1856, se decl~ 

rara por primera vez el siguiente principio: "La enseñanza privada, -de 
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cía el artrculo 39 de este Estatuto- es libre y el Poder Pdblico no ti~ 

ne m.1s intervención que la de cuidar de que no se ataque la rroral". 

lA CONSTI'l1JCION DE 1857. 

La Constitución fue jurada el 5 de febrero de 1857, y en su ar

ticulo 32 reconoció: "La ensenanza es libre, la ley detenninará qué pr~ 

fes iones necesitan titulo para su ejercicio". 

Debido a la pugna entre los partidos liberal y conservador, re

sultaba poco menos que imposible para el gobierno fijar su atención en 

la enseñanza, la organización de la cual era socavada por la propia ag!_ 

tación reinante y por la radical diferencia de criterios de los partí-

dos antagónicos que se sucedían en el poder. 

No obstante lo anterior, el gobierno de Juárez, establecido en 

Veracruz, expidió las Leyes de Refonna en 1859 y 1860, y al mismo tiem

po, dejó claramente expresado su pensamiento absolutamente l~ico y cív!_ 

co en el que estuvo presente el espíritu de la Reforma de 1833 y sus -

anhelos y preocupaciones por incrementar la instrucción; aumentar los -

planteles educativos y lograr, en fin, a través de la enseñanza, la su

peración de su pueblo. 

M.1s tarde, el propio gobierno de Benito Juárez, después del --

triunfo del Partido Liberal, orienta sus esfuerzos a organizar, cuanto 

antes, la educación pública mediante la aplicación de un nuevo plan de 

estudios. Precisamente con este fin, se expidió la Ley de Instrucción -

de 15 de abril de 18b1, la cual estaba integrada, en substancia, por el 

nuevo plan de estudios. 

Con lo anterior, el liberalismo logró consolidar, dentro del te 

rreno educativo, los principios y la doctrina de la escuela laica expr~ 
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sados pocos afias antes de Don Benito Juárez. 

Durante el Imperio de Maximil1ano (1861-1867), la educación pú-

blica, vuelve a entrar en una etapa de estancamiento, y es sólo hasta -

el triunfo de la Repablica en 1867, cuando el gobierno de Juárez puede 

precisar y organizar sus esfuerzos en relación con la enseñanza. En la 

administración de Don Benito Juárez, y con el prop6si to de lograr la --

reorganización de la enseñanza, se design6 una comisión, al frente de -

la cual se encontraba el.positivista Don Gabino Barreda. 

Uno de los primeros logros obtenidos por Barreda, fue la funda-

ci6n de la Escuela Nacional Preparatoria. 

El 2 de diciembre de 1867, el Presidente Juárez, promulgó la 

Ley Orgánica de Instmcción Pública en el D. F., en ella se daba tmidad 

a la enseñanza y. se declaraba gratuita y obligatoria la educación ele-

mental. La misma Ley organizó sobre bases sólidas los estudios secunda-

ríos. 

Algunas disposiciones de la Ley de 1867, fueron derogadas por -

la Ley Orgánica de Instrucción Pública en el D. F., promulgada el 15 de 

mayo de 1869. En este nuevo ordenamiento qued6 redactado el texto que -

habría de regir la instrucción prinaria. 

"Habrá en el D. F., -decía la Ley- costeadas por los fondos mu-

nicipales, el namero de escuelas de instrucci6n primaria de niños y ni-

ñas que exijan su población y sus necesidades .... " (1) 

Asimismo, la Ley previno que la educación elemental sería gra- -

tui ta para los pobres, y obligatoria para todos; no dispuso expresamen-

( 1) LJ\RRO~O, Frm!cisco. Historia Com~arada de la Educación en México. 
17a. Ed. México. Ed. Porriía. 198 . p. 274. 
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te que fuera laica, pero sí suprimi6 la materia de religión, Es así co

mo dicho precepto adquiri6 las tres características principales de la -

educación: obligatoriedad, gratuidad y laicismo. 

En 1882, siendo Presidente de la República Porfirio Díaz, Don -

Joaquín Baranda se hizo cargo del Ministerio de Justicia e Instrucci6n 

Publica, e intent6 la organización de las escuelas primarias urbanas. -

Asimismo, encomendó al Lic. Ignacio M. Altamirano la fonnulaci6n del -

proyecto para fundar en la capital de la República, Escuelas No~les. 

El 17 de diciembre de 1885, la Cámara expidi6 el decreto que -

creaba la Escuela Nonnal para Profesores. Dicha escuela se inauguró el 

24 de febrero de 1887. 

El 23 de mayo de 1888,fue aprobado el proyecto para la promulg~ 

ción de la Ley de Instrucción Obligatoria, que establecería la obligat~ 

riedad de la educaci6n elemental, para hombres y mujeres de seis a doce 

afias, pudiéndose adquirir ésta en cualquier establecimiento oficial o -

particular, o en lo privado. 

En esta última fonna de impartir la instrucción primaria, pode

mos ver corno no se concebía aún la educación como W1 servicio público, 

ya que las clases económicamente acomodadas, podfan recibir educación -

privada sin someterse a ningún programa oficial de estudios, y que era 

ampliamente reconocida. 

Con el objeto de federalizar la enseñanza y evitar esfuerzos 

aislados, el 3 de junio de 1896, fue promulgado el decreto en el que se 

reglamentó que la instrucci6n oficial primaria elemental en el Distrito 

y territorios Federales, dependería exclusivamente del Ejecutivo de la 

Unión; que la instrucción primaria superior se organizaría como enseña!!_ 
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za media, entre la primaria elemental y preparatoria, y que quedaba es~ 

tablecida una Direcci6n General de Instrucci6n Pri.maria, a fin de que -

ésta se difundiese y pudiera ser atendida con unifonnidad, bajo w1 mis

mo plan cientffico y administrativo. 

En 1901, fue designado en substituci6n de Joaquín Baranda, como 

Ministro de Justicia e Instrucci6n Pública, a Don Justino Fernández, -

que cre6 dos subsecretarfas, una que se ocuparía del Ramo de Justicia y 

la otra, del Ramo de Instrucci6n Pública. Para esta última fue designa

do Don Justo Sierra. 

Con la amplia visi6n que le caracteriz6, siendo Subsecretario -

de Instrucci6n el Lic. Justo Sierra, promovi6: el establecimiento del -

Consejo Superior de Educaci6n Federal, organismo que se encargaría de -

sostener la coordinación entre los distintos establecimientos educati-

vos, atendi6 también la Academia de Bellas Artes, el Conseivatorio Na~ -

cional de Música y dio un impulso a nivel nacional a los Jardines de Ni 

ños. 

Por otra parte, consider6 el Maestro Sierra, que la labor educ~ 

tiva que realizaba el gobierno debla ser organizada más específica y e~ 

herentemente, desvinculada de las tareas que competran al ~linis terio de 

Justicia, con metas particulannente definidas y con recursos más am---

plios. 

Al efecto, se fonnu16 una iniciativa de ley para crear una nue

va Secretaría que se encargara exclusivmnente de atender y promover la 

labor educativa y cultural del Gobierno Federal. Tal iniciativa tuvo ~ 

plia aceptaci6n y el lli de mayo de 1905, fue creada la nueva dependen - -

cía que se denomin6 Secretaría de lnstrucci6n Pública y Bellas Artes, -
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de la que fue designado titular el propio Licenciado Justo Sierra. 

El progreso de la educaci6n urbana de la época tuvo pues , en --

Justo Sierra, a su principal inspirador y guía. 

Se culmina la obra de Don Justo Sierra con la promulgaci6n, de

bida también a la iniciativa de la nueva Ley de Educaci6n Primaria en -

1908, con la cual se moderniz6 la escuela, así como con la fundaci6n de 

la Escuela de Altos Estudios, en la que se impartían cursos superiores 

de pedagogía y, por supuesto, con el restablecimiento de la Universidad 

Nacional de Mfaico, suprimida por ú1 tima vez en 1865, como una ins ti tu

ciÓn moderna y científica, tanto en la docencia como en la investiga--

ci6n. 

IV. - EPOCA REVOLUCIONARIA. 

La gesta revolucionaria iniciada en 1910, signific6 un violento 

cambio del orden político establecido. En tal virtud, las primeras de-

mandas revolucionarias fueron de caritcter político. Don Francisco I. M~ 

dero y Don Francisco Vázquez G6mez, una vez que fueron postulados en --

1910 por la Convenci6n Nacional Independiente para la Presidencia y Vi

cepresidencia de la República, formularon, como ideario político, un -

programa de gobierno que reconoci6 la necesidad de mejorar y fomentar -

la instrucci6n pública quitando las trabas que tenía la libertad de en

señanza. 

V.- L~ CONSTITUCION DE 1917. 

Los nuevos anhelos educativos que trajo consigo la Revoluci6n, -

más aquellos otros que los revolucionarios heredaron de sus antecesores 

liberales, fueron elevados a la categoría de Ley Suprema en la Consti't!:!_ 

ci6n de 1917. 
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As!, el art!culo 32 recogi6 dichos principios, en los siguien--

tes ténninos : 

"La enseñanza es libre; pero será laica la que se dé en -
los establecimientos oficiales de educaci6n, lo mismo -
que la enseñanza primaria, elemental y superior, que se 
imparta en los establecimientos particulares. 

Ninguna corporaci6n religiosa, ni ministro de algún cul
to, podrán establecer o dirigir escuelas de instrucci6n 
primaria. 

Las escuelas primarias particulares sólo podrán estable
cerse sujetándose a la vigilancia oficial. 

En los establecimientos oficiales se impartirá gratuita
mente la enseñanza primaria". 

En el año de 1917 el Ministerio de Instrucción Pública y Bellas 

Artes, fue substituido por tm nuevo departamento autónomo que se creó -

para que se encargara de los asuntos educativos, el cual se denomin6 De 

partamento Universitario de las Bellas Artes. Pero 111<is tarde, durante -

el Gobierno de Alvaro Obregón, el 5 de septiembre de 1921, se restable

ce con categoría de Secretaría de Estado el ramo encargado de la educa-

ción. Aparece asr, en la vida a<lministrativa del país, la Secretarra de 

Educaci6n Pública. A partir de este momento, los esfuerzos educativos -

de la Revoluci6n se orientan de manera mtís estable hacia metas mejor d~ 

finidas. Es designado titular de la Secretarra de Educaci6n Pública Don 

José Vasconcelos a quien, junto con el destacado educador Ezequiel A. -

Ch6vez, mucho se debió lo relativo al restablecimiento de dicha <lepen--

dencia. 

Narciso llassols llega a hacerse cargo de la Secretaría de Educ~ 

ción Pública en 1931, y es a partir de este momento cuando se inicia la 

organización administrativa de la educación sobre bases técnicas. 
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A la obra de Bassols, se debe también la iniciaci6n del establ~ 

cimiento de las escuelas que, por mandato constitucional, deberfan es-

tar sostenidas por los patrones de las negociaciones agrkolas, indus-

triales, mineras o de cualquier otra clase de trabajo y las que se con~ 

cen con el nombre genérico de Escuelas Tipo, artrculo 123 Constitucio-

nal. 

VI. - REFORMA DE 19 34 AL ARTICULO TERCERO CONSTI1UCIONAL. 

En el año de 1934, siendo ya Presidente de la República el Gene 

ral Lázaro Cárdenas, se lleva a cabo la primera refon~1 del artfculo -

tercero Constitucional. 

Por medio de ésta se estableci6 que la educaci6n serfa sociali~ 

ta, desfanatizadora y racional. Es decir, como se asent6 en el propio -

texto de la Refonna, se dotarfa a la juventud de un concepto racional y 

exacto del universo y de la vida social, excluyendo toda doctrina reli- -

giosa y combatiendo el fanatisrro y los prejuicios. Además, se señal6 -

que s6lo el Estado impartiría educación primaria, secundaria y normal -

con el carácter de servicio público, y que los particulares s6lo po--- -

drfan hacerlo previa la autorizaci6n correspondiente del poder público 

y sujetos a determinadas normas las cuales rrgirfan, igualmente, para -

la educaci6n en cualquier tipo o grado que se impartiera a obreros y -

campesinos. Se declaraba la obligación de la educaci6n primaria, la --

cual serfa desde luego, laica, y se reiteraba que sería gratuita la im

partida por el Estado. 

En el proyecto de Reforma citado, el Ejecutivo Federal dcfini6 

al servicio público como: 

"El conjw1to de disposiciones y priicticns regidas por el Estado, 
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que tienden a satisfacer una necesidad social cuyo cLDnplimiento no pue

de quedar al arbitrio de los particulares, porque de su· realizaci6n de

pende o se deriva la misma integraci6n, desarrollo y progreso de la co-

lectividad •.• 

Consecuentemente, la educaci6n primaria, secundaria y nonnal, -

ya sea que esté a cargo del Estado o que se autorice se imparta por los 

particulares, habrá de regirse estrictamente por las mismas normas, pr~ 

gramas y tendencias, para lo cual el poder público controlará las acti

vidades y enseñanzas de los planteles privados •.. " ( 2) 

En esta Reforma, por primera vez, aparecen las figuras de la Au 

torizaci6n y del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios hechos -

en planteles particulares, refiriéndose sobre este último, únicamente a 

su retiro (fracci6n V) . 

VII.- LEY ORGANICA DE EDUCACION DE 1940. 

El 28 de diciembre de 1936, se emiti6 un decreto por el cual se 

concedieron facultades extraordinarias al Ejecutivo Federal para que en 

un plazo que terminaba el 31 de agosto de 1937, expidiera la Ley Regla

mentaria de los artículos 3, 27 fracci6n III, 31 fracción I, 73 fraccio 

nes X y m y 123 fracci6n XII, Constitucionales. 

El 6 de noviembre de 1939 el Presidente Lázaro Cárdenas presen

t6, ante el Congreso de la Uni6n, el Proyecto de Ley Reglamentaria de -

los articulas Constitucionales mencionados. 

En la Exposición de motivos de dicha iniciativa, se estableció 

que: " ... Las nonnas que se relacionan con la Iniciativa Privada, no --

(2) Congreso de la Unión, Diario de los Debates. Miércoles 26 de sep--
tiembrc de 1934, p. 7. 
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son más que el resultado de una acción sostenida a través de cinco años, 

para hacer clara conciencia de que sólo por DELECiACION de las faculta-

des del poder pQblico se pueden confiar a los particulares el manejo y 

la dirección de la enseñanza en los ciclos primario, secundario y nor-

mal, así como en cualquier otro organizado para los obreros y campesi--

nos". (3) 

El texto del proyecto de ley que fue sometido a la discusión de 

los diputados de la XXXVII Legislatura, establecía, entre otros concep

tos, lo siguiente: 

Art. 40. - "Es facultad de la Federación el otorgamiento -
de AUTORIZACIONES a los particulares para el estableci--
miento y funcionamiento de escuelas primarias, secuncla--
rias, nonnales o ele cualquier tipo o grado para obreros y 
campesinos; observando, en todo caso, las normas estable
cidas por el artículo 32 Constitucional ... " 

Asimismo, se definía el concepto ele escuelas particulares, con-

cepto del que nuestra Ley Federal de Educación (1973) vigente adolece 1 

dicha definición se plasmó en el artículo 41 del mismo documento, que a 

la letra decía: "Son escuelas particulares las que se establecen por -

iniciativa privada y se sostienen con fondos particulares. Estas escue-

las sólo podrán funcionar cuando cumplan con los requisitos de esta Ley 

y su Reglamento, y previa A!JfORIZACION del Ejecutivo Federal, por con-

dueto de la Secretaría de Educación Pu"blica, en los términos de esta --

misma Ley". 

Relativo al control del Ejecutivo sobre las escuelas particula

res, el artículo 42, establecía lo siguiente: "Las escuelas particula-

res autorizadas por la Secretaría de Educación Pu"blica, estardn bajo el 

(3) Diario de los Debates de 6 de Nov. de 1939, ob. cit. p. 9 
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control técnico y legal de la misma Secretaría, por conducto de sus 6r

ganos respectivos". 

Sobre los requisitos que debían ct.nnplir los particulares, el ªE.. 

tfculo 43 del mismo Proyecto, establecía: "Las AUl'ORIZACIONES para el -

sostenimiento y explotación de escuelas particu1ares s6lo se otorgarán 

a personas que en concepto del Ejecutivo tengan suficiente preparaci6n, 

conveniente moralidad e ideología acorde con el artículo 3!! Constitucio 

nal, esta Ley y sus Reglamentos". 

El capítulo correspondiente a sanciones, entre otras, estable-

cía: Art. 54. - "El establecimiento y funcionamiento de escuela particu- -

lar, sin previa AUTORIZACION de la Secretaría de Educaci6n Pu'blica, se 

sancionará con la clausura del instituto y con multa hasta por la cant!_ 

dad de un mil pesos". 

Después de acalorados debates fue aprobada y publicada en el Di~ 

rio Oficial del 3 de febrero de 1940 la Ley Orgánica de Educaci6n, con

teniendo 95 artículos y 6 transitorios. 

En sus Disposiciones Generales, establecfa, entre otras, lo si- -

guientc: 

Art. 1 g "La función social de educación cuyas finalidades se es 

pecifican en la presente ley, serán realizadas por el Estado, como SER

VICIO PUBLICO, o podrán serlo por la ACTIVIDAD PRIVADA". 

Cabe destacar en la redacción de este artículo la inadecuada -

técnica jurídica utilizada por los legisladores, ya que considera a la 

educaci6n como servicio público, no asf cuando está a cargo de los par

ticulares. 

Si la educación no fuera un servicio pdblico, resultaría injus-
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tificado el control que el Estado debe ejercer sobre la actividad priv~ 

da. 

Afortunadamente y para el bien de la técnica jurídica que debe 

privar en todo proceso legislativo, la actual Ley Federal de Educaci6n, 

promulgada en 1973, corrigi6 la anterior disposici6n, en su artfculo -

3, que a la letra dice: 

"La educaci6n que imparten el Estado, sus organis~s c!escen 
tralizados y los PARTIClJLARES con autorizaci6n o con Reco:
nocimiento de validez oficial de estudios, es un SERVICIO 
PUBLICO". 

La Ley Orgánica de Educaci6n, asimismo estableci6: 

Art. 2,J•Tendrá el caril'.cter de SERVICIO PUBLICO, toda la 
educaci6n que imparta el Estado (Federaci6n, Estados, Mu 
nicipios) , de cualquier grado o tipo que sea, asr como :-
la impartida por las Instituciones Educa ti vas de Derecho 
Público y de Servicio Descentralizado. Estas últimas s6-
lo podrán dar educaci6n de cualquier grado, que no sea -
preescolar, primaria, secundaria o de tipo nonnal". 

De acuerdo al precepto señalado, se excluye la impartici6n de ~ 

ducaci6n primaria, secundaria y normal por parte de los Organismos Des

centralizados y en relaci6n a la participaci6n de los particulares, el -

artículo 10, dispuso: 

Art. 10 LOE~- "Las instituciones Privadas o las particu
lares no podrán impartir educaci6n preescolar, primaria, 
secundaria, normal o de cualquier grado y tipo para olb:r~ 
ros y campesinos, sin haber obtenido PREVIAMENTE, en ca
da caso, la AlJI'ORIZACION EXPRESA del Poder PCíblico". 

En relaci6n a los requisitos que debfan cubrir los particulares, 

la Ley Orgánica de Educaci6n, señalaba: 

Art. 11 . - "El Estadii s6lo CONCEDERA AUTORIZACIONES -
para impartir educaci6n en los grados mencionados, a las 
instituciones privadas o a las particulares que satisfa-

. gan los requisitos siguientes: 

I. - Ajustar las actividades y enseñanzas a lo preceptua

* LOE, siglas de Ley Orgánica de Educaci6n. 
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do por el primer párrafo del artículo 3E Constitucional 
y por el capítulo III de esta Ley Reglamentaria; 

II.- Confiar la educación que impartan, a personas que 
tengan, en concepto del Estado, suficiente preparación 
profesional, conveniente moralidad e ideología acorde -
con los preceptos que se mencionan; 

III. - Excluir toda intervención y apoyo econ6mico de 
las corporaciones religiosas, los ministros de los cul
tos, las sociedades por acciones que exclusiva o prefe
rentemente realicen actividades educativas, y las agru
paciones ligadas directa o indirectamente con la propa
ganda de un credo religioso; 

IV.- Sujetarse a los planes, programas y métodos de en
señanza que fonnule el Estado, único a quien correspon
de su fonnación; 

V.- Retribuir con estricta puntualidad al personal téc
nico, administrativo, obrero y servidumbre, sin perjui
cio de los derechos que les concede la Ley del Trabajo, 
con salarios que como mínimo sean de igual monto a lo -
que percibe el personal federal, en las categorías res
pectivas, respetando sus derechos y organizaci6n sindi -
cales y concediéndoles las mismas garantfas, estímulos 
y prestaciones que las leyes establezcan para los traba 
jadores de la enseñanza al servicio del Estado, y -

VI.- Dotar a las escuelas de las condiciones materiales 
siguientes : 

a) Edificio amplio e higiénico, adecuado para -
la enseñanza que deben impartir. 

b) Lugar apropiado para juegos, deportes o eje!:_ 
cicios físicos. 

e) Bibliotecas con número suficiente de volúme
nes científicos y literarios, preferentemente de carác
ter socialista. 

d) Gabinetes, laboratorios, talleres y campos -
de cultivo, mejorando las fonnas económicas del medio -
social circundante. 

e) El mínimo de condiciones materiales ex1g1--
bles para CONCEDJJR AUfORI ZACION de ftmcionruniento a las 
escuelus sostenidas por iniciativa privada, se fijará -
en cacln caso, por la Secretaría de Educación Pllblica". 
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Del texto anterior, resulta notoria la palabra "expresa" que --

significa: declarada o especificada, y en igual fonna, la Ley Federal -

de Educación, en el segundo párrafo del artículo 32, dispone: " ..•• Por 

lo que concierne a la educación primaria, secundaria y normal y la de -

cualquier tipo o grado destinada a obreros o a campesinos, deberá obte-

nerse, previamente en cada caso, la autorización expresa del Estado". 

De lo anterior se desprende la obligación del particular de ob-

tener con anticipación la autorización, para entonces proceder a impar-

tir la educación, por lo tanto, no podrán los particulares, ni la Secre 

tarfa deberá facultarlos a obviar ni alterar dicho procedimiento. 

Sobre los requisitos que deberán cumplir los particulares para 

impartir educación, el artfculo 35 de la Ley Federal de Educación los -

establece, en fonna general para cuando se trate de autorización, as! -

como de reconocimiento de validez oficial, Asimismo, amplfa la compete!!_ 

cia del mismo a los Gobiernos de· los Estados, dicho artículo a la letra 

dice: 

ARTICULO 35,J•La autorización a particulares para impar
tir educación primaria, secundaria y nonnal y la de cual 
quier tipo o grado destinada a obreros o a campesinos, -:
asf como el reconocimiento de validez oficial de estu--
dios distintos de los anteriores, podrán ser otorgados -
por la Secretaría de Educaci6n Pilblica o el Gobierno del 
Estado correspondiente, cuando los solicitantes satisfa
gan los siguientes requisitos: 

I.- Ajustar sus actividades y ensefianzas a lo dispuesto 
por el artículo 5 de esta ley; 

II.- Sujetarse a los planes y programas que señale la Se 
cretar!a de Educación Pública: -

III.- Impartir educación con personal que acredite prepa 
ración profesional; -

IV.- Contar con edificio adecuado, laboratorios, talleres, 
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bibliotecas, campos deportivos y demás instalaciones ne 
cesarias, que satisfagan las condiciones higiénicas y :
pedagógicas que el Estado detennine; 

V.- Facilitar la vigilancia que el Estado ejerce en ma
teria educativa; 

VI.- Proporcionar becas en los términos de las disposi
ciones relativas; y 

VII.- Sujetarse a las condiciones que se establezcan en 
los acuerdos y dem:ts disposiciones que dicten las auto
ridades educativas". 

Sobre la actividad privada, la Ley Orgánica, dispuso asimismo: 

Art. 12. - "Los planes de estudio, programas escolares, 
métodos de enseñanza, calendarios, sistemas de califica 
ciones, libros de texto, reglas de higiene y senricio -:: 
médico y reglamentos interiores de las escuelas particu 
lares' serán los mismos que se implanten para las escue 
las oficiales ; por tanto, se fonnulará por la Secreta_-:: 
ria de Educaci6n Pdblica y se modificará cuando ésta lo 
estime pertinente". 

Art. 14. - "Las instituciones privadas y las particula-
res a quienes el Estado haya CONCEDI!XJ AlJIDRIZACIO.~ pa
ra impartir educaci6n en los grados ya citados, tendrán 
oportuna y satisfactoriamente los informes que se le so 
liciten; darán todas las facilidades necesarias para la 
supervisión que el Estado ejerza sobre sus actividades 
y observarán las instrucciones oficiales que se dicten 
con el objeto de mejorar el servicio que proporcionen". 

La Ley Federal de Educación contempla en su artículo 35 -ya - - -

transcrito en párrafos anteriores-, como un requisito que deberán cum-

plir los particulares, el sujetarse a los planes y programas que señale 

la Secretarra de Educación Pública (fracci6n II) y el facilitar la vig:!:_ 

landa que el Estado ejerce en materia educativa (fracción V). 

La redacci6n de la Ley Federal de Educación, a nuestro modo de -

ver, es más amplia que la de la anterior Ley Orgánica, ya que encierra -

requisitos para ambos estudios impartidos por particulares, es decir, -

por reconocimiento y por nutorizaci6n. 
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Como ya lo hemos establecido, la WE regul6 de manera diferente 

los estudios impartidos por los particulares por autorizaci6n y por re-

conocimiento, analizaremos pues el capítulo VII titulado "Reconocimien-

to y Revalidación de Estudios", 

Jispuso: 

Sobre la validez de los estudios ilnpartidos, la Ley Orgrulica --

Art. 30. -"Los estudios hechos en planteles del Estado, en 
la Universidad Autónoma de México, en Instituciones Educa 
tivas de Servicio Público Descentralizado o en ESTABLECI:
MIEN'IDS COI.ABORADORES EN EL SERVICIO PUBLIOO de educaci6n 
primaria, secundaria o nonnal, surtirán efectos legales -
en toda la República". 

En el mismo sentido y ampliando el anterior texto, la Ley Fede-

ral de Educación, dispone : 

Artículo 23. - 11El Estado, sus organismos descentralizados 
y los particulares con reconocimiento de validez oficial 
de estudios, expedirán certificados y otorgarán diplomas, 
títulos o grados académicos a favor de las personas que -
hayan concluido el tipo medio o cursado estudios de tipo 
superior, de confonnidad con los requisitos establecidos 
en los correspondientes planes de estudio. Dichos certifi 
ca<los, diplomas, títulos y grados, tendrán validez en to:
da la República. 

El actual texto, de acuerdo a lo transcrito en el párrafo ante

rior, regula ~s ampliamente la fonna en que los planteles particulares 

que impartan estudios con reconocliniento de validez oficial, acreditarán 

los mismos, 

VIII.- REFORMA AL ARTIQJLO TERCERO OONSTIWCIONAL. 

El 18 de diciembre de 1945, se presentó ant(l la Cámara de Dipu

tados del Congreso de la Unión, el Proyecto de Refo1111as al artkulo 32 

de la Constitución Polftica. 

En este proyecto se suprimi6 la denominaci6n de "socialista" --
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que se asign6 anterionnente a la educaci6n mexicana, 

En la discusi6n de dicho proyecto contribuy6 la Uni6n Nacional -

de Padres de Familia, quien propuso que ", , , Al principio del artículo 

32 se expresará categ6ricarnente que se aceptaba la Libertad de enseñan-

za ... " (4) 

Durante el período de Manuel Avlia Camacho, se foment6 la camp! 

ña de alfabetizaci6n, ya que para este Presidente: "Las probabilidades 

de perduraci6n en un pafs están en razón directa de su unidad y para -

avanzar esa unidad, el problema fundamental es la educaci6n". (5) 

Para saber el verdadero espíritu de una ley, resulta necesario 

conocer los estudios y dictámenes que se realizaron sobre la misnia. Asf 

para conocer la Ratio Legis de la última parte de la fracci6n III del -

artkulo 32 Constitucional que a la letra dice: " .... Dicha autorización 

podrá ser negada o revocada, sin que contra tales resoluciones proceda 

juicio o recurso alguno; .... " es preciso conocer el punto XII del Dict~ 

men correspondiente, mismo que reza: " XII. - A primera vista parece 

una falta de equidad no otorgar a los particulares ningiln recurso o ju!_ 

cio contra las determinaciones del Poder Público que denieguen una aut~ 

rizaci6n para impartir educación primaria, secundaria o normal o la de -

cualquier tipo o grado destinado a obreros y campesinos, pero adentránd~ 

se, aunque ligeramente, en el problema se llega a la conclusi6n de que 

por razones de Interés Público, es conveniente y justa tal medida, máxi 
me que la responsabilidad d~ la educaci6n, a partir de la reforma de G6 

( 4) Congreso de la Uni6n, Diario de los Debates , Lunes 24 Die. 194 5 ,p . 3 

(5) Congreso de la Uni6n, Discurso inau ral del Consejo Supremo de la 
Defensa Nacional , cita o en e 
p. 15 
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mez Farras, es exclusiva del Estado; .... " (6) 

Considerarnos que dicha exposici6n de motivos contiene una redac 

ci6n netamente política, puesto que, al ser la educaci6n una actividad 

que según la Constituci6n corresponde ejercerla al Estado y constituye 

una facultad discrecional el autorizar o no a los particulares, el no -

brindarles a éstos un medio de defensa, significa el negar la posibili

dad de que un número detenninado de personas reciban ins trucci6n en los 

niveles primaria, secundaria, nonnal y de cualquier tipo o grado desti

nada a obreros y campesinos, que en nuestro País resultan ser los sect~ 

res de poblaci6n que tienen menores oportunidades de educación, convir

tiéndose en analfabetas funcionales. Entonces, cabe preguntarnos ¿qué -

es lo que protege el Interés Público? ¿no es acaso una mejor instruc--

ci6n para todos los mexicanos? ¿c6mo entonces se podra'. fomentar el amor 

a la Patria y la conciencia de solidaridad Internacional?. 

Sin encontrar respuesta a tales interrogantes en el nuevo texto, 

el Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, declar6 refonnado el arti

culo 32 de la Constituci6n, reforma publicada en el Diario Oficial el -

30 de diciembre de 1946. 

IX.- LEY FEDERAL DE EDUCACION DE 1973. 

El 13 de septiembre de 1973, el Presidente Luis Echeverrra Alv~ 

rez, remiti6 a la Ca'.mara de Diputados del Congreso de la Unión la !ni-

dativa de Ley Federal de Educaci6n. 

La Iniciativa, establece que la educación es un SERVICIO PUBLI

CO, ya que está destinada a satisfacer necesidades sociales permanentes 

(6) 



- 27 -

y sujetas a un régimen de derecho público, reconociendo como tal fun-

ci6n a la educativa que regula, ya sea que dicho servicio se preste 

por particulares con AUfORIZACION O RECONOCIMIENTO OFICIAL. 

Importante es este aspecto de la Iniciativa ya que, por primera 

vez y a diferencia de la Ley Reglamentaria abrogada, se reconoce corno -

si?rvicio p(iblico a la colaboraci6n de los particulares. 

Se consigna corno facultad del Estado la de otorgar autorizaci6n 

a particulares para impartir educaci6n primaria, secundaria, nonnal y -

la de cualquier tipo o grado, destinada a obreros o a campesinos, así -

como la de reconocer validez oficial a estudios diferentes a éstos, - -

siempre y cuando quienes intervengan en ellos cumplan las condiciones -

técnicas, pedag6gicas, higiénicas y legales correspondientes. 

Se respeta fielmente en la iniciativa, la disposici6n constitu

cional en cuanto a ia revocaci6n de autorizaci6n y retiro discrecional 

del reconocimiento de validez oficial a estudios impartidos por partic~ 

lares. Cuando la re\·ocaci6n se dicte durante un ejercicio lectivo, el -

artkulo 38, prevé que a juicio de las autoridades educativas el plan-

tel afectado siga en funciones hasta que dicho período concluya, disp~ 

sici6n de seguridad al estudiante, quien por ser el usuario, no tiene -

por qué verse afectado en su esfera jurfdica al interrumpirse la prest~ 

ci6n del servicio. 

La iniciativa señalaba en el procedimiento para revocar autori

zaciones, los siguientes incisos que desaparecieron en la Ley: 

Artículo 37 . -

a) .. . 

b) .. . 



- 28 -

c) ... 

d) De resultar comprobada la infracción, se dará al par
ticular llll plazo prudente para que evite su repeti--
ción o la corrija; 

e) En caso de desobediencia a lo ordenado de acuerdo con 
el inciso anterior, se aplicará al infractor una mul
ta de cien a diez mil pesos, apercibi6ndosele para -
que no repita la infracción o la corrija dentro del -
nuevo plazo que al efecto se le señale; y 

f) Si se repite la infracción o no se enmienda dentro - -
del nuevo plazo señalado, se dictará la revocación de 
la autorización respectiva". (7) 

En su último capftulo la Iniciativa establecía sanciones admi-

nistrativas a los particulares que incurrieran en la violación de la 

ley o sus reglamentos que no constituyeran delito, señalándose multa 

hasta de cincuenta mil pesos para cuya fijación se tomaron en cuenta 

las circunstancias en que fue cometida la infracción y la condición del 

infractor, a quien se le otorgó el derecho de ser ofdo previamente. 

Asimismo, en el artfculo 41 se reguló una tercera forma que sin 

ser prevista en el artfculo tercero Constitucional, obliga a los parti

culares que impartan estudios que no sean de los comprendidos bajo los 

actos c.ie autorización y reconocimiento de validez oficial, a que se re-

gistren como tal en la Secretaría de Educación Pública. Did10 precepto 

a la letra dispone: 

Art. 41. J• Los particulares que impartan estudios con rec~ 
nacimiento de validez oficial, deberán mencionar en la do 
cumentación que e::>..-pidan y publicidad que hagan la fecha y 
número del acuerdo por el que se les otorgó dicho recono
cimiento. 

Los particulares que impartan estudios sin reconocimiento 
de validez oficial, deberán mencionar esta circunstancia 
en su correspondiente documentación y publicidad y REGIS
THARSE en la Secretaría de Educación Públ.ica". 

('.7) Congreso de la Unión. Iniciativa de Ley, Diario de los Debates, 18 
Sep. 1973. p. !l. 
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Las comisiones de la XLIX Legislatura de la Cámara de Diputa-

dos, consideraron oportuno y necesario citar al C. Secretario de Educa

ci6n Pública, Ing. Víctor Bravo Ahuja, quien compareci6 ante la misma -

el 27 de septiembre de 1973, reconociendo que: " .... los fondos pdblicos 

no alcanzaban o no alcanzarran, en lo futuro, para cubrir las necesida

des educativas, sin embargo, debemos reconocer que la educación es una 

responsabilidad compartida ...• " 

Este gobiemo vio en la educaci6n uno de los problemas de prio-

ridad, El presupuesto de Egresos de la Federación, asign6 para 1973 la 

suma de$ 14,541'957,000.00, para servicios educativos, ello es, cuare~ 

ta millones de pesos al dra, sin contar con las aportaciones de los Es

tados para tal objeto. 

Actualmente el Gobierno Federal aporta cerca del ochenta por -

ciento del gasto educativo total, el cual ascendió en 1982 a trescien-

tos ochenta y cinco mil millones de pesos, que representa lUla cifra del 

orden del doce por ciento del presupuesto federal y un aumento real del 

cien por ciento respecto a 1977. (8) 

También manifest6 el Ing. Bravo Ahuj a que: "en el caso de los -

particulares, el servicio público que prestan no se deriva de una conc!::_ 

si6n, sino <le la autorización o reconocimiento que se les otorga". (9) 

En relación a esta afinnaci6n del entonces Secretario de Educa-

ción Piíblica, no encontramos fundamento alguno en la Iniciativa de la -

Ley Federal de falucaci6n, razón por la cual nos avocaremos en los subs~ 

(8) Poder Ejecutivo Federal. Plan Nacional de Desarrollo, S.P.P. México 
1983, p. 225. 

'(9) Comparecencia del Ing. Vktor Bravo Ahuja, Secretario de Educación 
Públü:a ante la Cámara de Diputados. Diario de los Debates, 27 de -
septiembre de 1973, p. 13. 
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cuentes cap1tulos, el análisis de los actos achninistrativos que facul-

tan a los particulares a prestar el Servicio Plíblico <le Educación. 

El 9 de noviGnbre de 1973, la Iniciativa de Ley fue aprobada 

por la Cámara <le Diputados y publicada en el Diario Oficial de la Fede--

ración el 29 del mismo mes y aíio, abrogando a la anterior Ley Orgánica -

<le Educación de 1942. 

La Ley Federal de Educación contempla a la educación cOinO servi-

cio público, como una garantia social con un contenido constitucional, -

por lo que el Estado no Jebe tener el monopolio de ella, sino con funda

mento en la libertad de enseñanza y como facultad discrecional, faculta

rá a los particulares a que colaboren en dicho servicio. 

X. - ADICION EN 1980 AL ARTICULO TERCERO CONSTI11JCIONAL Y VIGEN
TE A LA FEQ·iA. 

Ll 10 Je octubre de 1979, el Presidente de la Rep(1blica, Lic. -

José López Portillo, sometió al Congreso Constituyente una iniciativa 

de Decreto basándose en la solicitud de las wüversidades públicas, para 

que se les legislara a nivel constitucional, garantizando el ejercicio -

de su autonomfa y precisando las motlalidades de sus relaciones labora-

les. 

Asf, fue adicionado con la fracción VIII, el artículo tercero -

Cons ti tucionnl, cambiando el número de la última fracción del mismo ar-

dculo, adición que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el lunes 9 de junio de 1980, para quedar como sigue: 

Artfculo 3o. -

I a VI 1.- ... 

VIII.- "Las universidades y las demás instituciones de edu 
cación superior a las que la Ley otorgue autonomfa, ten--=
<lrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí -
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mismas; realizar(Úl sus fines de educar, investigar y di 
fundir la cultura de acuerdo con los principios de este 
articulo, respetando la libertad de cátedra e investig~ 
ci6n y de libre examen y discusi6n de las ideas; deter
minar(Úl sus planes y programas; fijarán los términos de 
ingreso, promoci6n y permanencia de su personal académi 
co; y administrar(Úl su patrimonio. Las relaciones labo:
rales, tanto del personal académico coino del administra 
tivo, se normarán por el Apartado A del Articulo 123 de 
esta Constituci6n, en los términos y con las modalida-
des que establezca la Ley Federal del Trabajo conforme 
a las características propias de w1 trabajo especial, -
de manera que concuerden con la autonomía, la libertad 
de cátedra e investigaci6n y los fines de las institu-
ciones a que esta fracci6n se refiere. 
IX.- El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y 
coordinar la educación en toda la República, expedirá -
las leyes necesarias, destinadas a distribuir la fun--
ción social educativa entre la Federación, los Estados 
y los Municipios, a fijar las aportaciones económicas -
correspondientes a ese servicio público y a señalar las 
sanciones aplicables a los funcionarios que no ct.Dnplan 
o no hagan ClDllplir las disposiciones relativas, lo mis
mo que a todos aquellos que las infrinjan". 

XI.- REFORMA Y ADICION DE LA LEY FEDERAL DE EDUCACION. 

De acuerdo a la publicación del Diario Oficial de la Federación 

del 6 de diciembre de 1984, el 7 del mismo mes y año, entró en vigor la 

reforma a los artfculos 37, 41, 68 y 69 y se adicion6 el articulo 70 de 

la Ley Federal de Educación, quedando redactados de la siguiente manera: 

Articulo 3 7 . -"Cuando sea presumible que procede la revo 
cación a que se refiere el articulo anterior, deberá oo 
servarse el siguiente procedimiento: -
I. - Se citará al particular a w1a audiencia; 
lI. - En la citación se le hará saber la infracción que 
se le impute y el lugar, día y hora en que se celebra
rá la audiencia. 
Esta se llevará a cabo en un plazo no menor de 15 ni -
mayor de 30 días hábiles, siguientes a la citación; 
III. - El particular podrá ofrecer pruebas y alegar en 
dicha audiencia lo que a su derecho convenga ; y 
IV.- A continuación, la autoridad dictará la rcsolu-
ci6n que a su juicio proceda, misma que podrá ser la -
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declaraci6n de inexistencia de la infracci6n, el otorga 
miento de un plazo prudente para que se cumpla la oblF 
gaci6n relativa, la imposici6n de una multa cuya cuan-
tía se detenninará conforme a lo dispuesto por el artí
culo 69 de esta Ley, o la REVOCACION DE lA AUTORIZACION. 
El otorgamiento del plazo a que se refiere el párrafo an 
terior no excluye la posibilidad de que sea impuesta la
mul ta a que se alude. 

Artkulo 41 . - Los particulares que impartan estudios con 
reconocimiento de validez oficial, deberán mencionar en 
la documentación que expidan y publicidad que hagan la -
fecha y número del acuerdo por el que se les otorgó di- -
cho reconocimiento. 
Los particulares que impartan estudios sin reconocimien
to de validez oficial deberán mencionar esta circunstan
cia en su correspondiente documentación y publicidad e -
inscribirse en el listado de planteles no incorporados -
de la Secretaría de Educación Pu'blica. Los gobiernos de 
los Estados podrán, dentro de su respectiva jurisdicción, 
inscribir a los particulares que estén en el supuesto an 
terior. El contenido de la publicidad deberá ser autori-=
zado previamente a su difusión por la Secretaría de Edu
caci6n Pública o por los gobiernos de los Estados, den-
tro de su respectiva jurisdicci6n. 

Artículo 68.- Se sancionará con multa por el equivalente 
de cincuenta a quinientas veces el salario mínimo gene-
ral diario vigente en la zona econ6mica de que se trate 
al momento de cometerse la infracci6n, a quien infrinja 
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 41 de es 
ta Ley y, en caso de reincidencia, se clausurará el plan 
tel respectivo. -

Artículo 69. - Las demás contravenciones a la presente - -
ley o a sus reglamentos, cometidas por un particular y -
que no tengan sanción expresa en este propio ordenamien
to, se sancionarán con multa hasta por el importe de qui 
nientos días de salario mínimo general vigente en la zo-:
na económica de que se trate al momento de cometerse la 
infracci6n, atendiendo a las reglas de calificación que 
se establecen en el artículo siguiente. La multa impues
ta podrá duplicarse en caso de reincidencia. 

Artículo 70. - Al imponer una sanci6n, previo el procedi
miento establecido en el artículo 37 de esta Ley, la au
toridad educativa fundará y motivará la resoluci6n, to-
mando en cuenta: 
I. - Las circunstancias on que fue cometida la infracción; 

II.- Los dafios que se hayan producido o puedan producir
se en los educandos; 
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111.- La gravedad de la infracci6n; 

IV, - Las condiciones socio-econ6micas del infractor, y 

V.- La calidad de reincidente del infractor, si es el 
caso~• 

Hemos, brevemente analizado el proceso hist6rico de la educa--

ci6n en México, impartida por los particulares, así como sus antecede!!_ 

tes legislativos y que en torno al artrculo tercero Constitucional ha 

culminado con la Ley Federal de Educaci6n, en lo relativo a la colab~ 

raci6n de los mismos, en la prestación de tan importante servicio pCi- -

blico, 

Fn los subsecuentes caprtulos analizaremos, asimismo, él servi 

cío público de educaci6n y su prestación indirecta. 
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II.- EL SERVICIO PUBLICO. 

* Nociones de Servicio Público. 

* Concepto Legal. 

* Concepto Doctrinal. 

* Definici6n de Servicio Público Propuesta. 

* Régimen y Caracteres de 1 Servicio Público. 

* Sistema de Prestaci6n. 
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NOCIONES PREVIAS 

Resulta indispensable entrar al estudio, en primer ténnino, de 

los diversos conceptos que tanto la doctrina en México como en el ex-

tranjero, han establecido del servicio público, por ser éste una de 

las actividades primordiales de la Administraci6n Pública. 

Lo anterior con el objeto de analizar, a lo largo del presente 

trabajo a la educación, no como una mera funci6n pdblica, sino como un 

servicio público y la importancia de los actos administrativos en vir-

tud del cual el particular puede desarrollarlo. 

LA NOCION DE SERVICIO PUBLICO 

La noción de servicio pdblico se ha prestado a discusi6n más 

que ninguna otra figura en el Derecho Administrativo. Por este motivo, 

las nociones de servicio público son tantas, como tratadistas y escue

las se han ocupado de él. 

En épocas pasadas, lo que interesaba en el campo del Derecho -

Administrativo era la actuación del Estado en la realizaci6n de sus fi 

nes y la consideración de las normas legales adecuadas a dicha actua-

ci6n, es decir, los juristas se preocuparon solamente en estudiar lo -

que ellos consideraban necesidades primordiales del Estado, para lograr 

la conservaci6n de la unidad y personalidad juridica, es decir, la j~ 

ticia, la defensa nacional y la policia. 

Los servicios pdblicos no interesaban científicamente, razón -

por la cual los autores no se preocuparon en estudiar su fisonomía y -

prerrogativas jur!dicas. 

En el siglo pasado, cuando los servicios públicos empezaban a 

ser una realidad, se convirtieron en l.DlO de los ejes princ~pales del -
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Derecho Administrativo. 

Actualmente es tal la importancia del s.ervicio público, que ha 

suscitado el nacimiento de diversas teorías, en ocasiones con contra--

dicción de definiciones, surgiendo por ello, como lo llama el maestro 

Garrido Falla, "La crisis de la noción de servicio público" (1) 

Comenzaremos este capítulo esquematizando las principales o--

rientaciones doctrinales, sobre la teoría del servicio público en gen~ 

ral, adecuilndolo a lo que nuestra·Constituci6n Política, en su artícu

lo tercero y Ley Federal de Educación, consideran como servicio públi

co de educación. 

(1) GARRIOO FALLA, Fernando, Tratado de Derecho Administrativo, Parte 
General, Za. Ed. Madrid, Ed. Instituto de Estüéfios Polft1cos 1962 
p.p. SS y 289 (Volumen 11), 
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CONCEP'IO OOCTRINAL DE SERVICIO PUBLICO 

En Francia, a fines del siglo pasado, se inició la noci6n de -

un nuevo criterio que fue el de Servicio Público. 

Dicho criterio, vino a legitimar la actividad de la Administr~ 

ción Pública y requirió la existencia de nonnas especiales que la reg!! 

laran. 

Olivera Toro hace mención en su Mmual de Derecho Administra-

tivo de una controversia que se ventiló en los Tribunales Franceses h~ 

cia 1873, conocida por el Caso Blanco, de donde se desprendió que las -

actividades surgidas en la actividad del servicio público tenían un ré

gimen especial. 

Señala el autor, "que una joven llamada Agnes Blanco, fue her.!_ 

da por una vagoneta que circulaba entre dos edificios de la Fábrica de -

Tabacos de Burdeos, dicho caso fue sometido a la competencia adminis-

trativa y no judicial. 

Para detenninar dicha competencia se sostuvo que los daños cau 

sados a Agnes Blanco tenían origen en actividades de servicio público, 

además consideró que la respo~sabilidad del Estado en los daños causa

dos a los particulares por los hechos de las personas encargadas de los 

servicios p(iblicos, no podían estar reguladas por los principios esta-

blecidos en el Código Civil, para las relaciones de particular a parti-

cular" (2) 

Con esta interpretaci6n se sentaron las bases de un sistema j!:!_ 

r!dico diverso del Derecho Privado, para regular la actividad de ser--

(2) OLIVERA TORO, Jorge, M.:.mual de Derecho Administrativo, 4a. Ed. Mé
xico, Ed. Porrúa 1976, p.p. 61 y 62. 
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vicio pablico, haciendo tma diferenciación de las jurisdicciones Admi-

nistrativa y Judicial. 

Entre los conceptos más sobresalientes en la Doctrina de Dere-

cho .Administra ti va, tenemos los de: 

Maurice Hauriou: 

Al hablar del servicio público, Hauriou lo define como: •run --

servicio técnico prestado al público de una manera regular y continua 

para la satisfacci6n de una necesidad pública y por una organización -

pública" (3) 

Consideramos que el autor francés, debi6 incluir la colabora-

ci6n de los particulares, como una facultad discrecional del propio~ 

tado, en la prestaci6n del servicio público .. 

Manuel María Diez: 

Para este autor argentino, el servicio público es "la presta- -

ci6n que efectúa la administraci6n en fonna directa o indirecta para -

satisfacer una necesidad de interés general", 

De esta definición, Diez deduce los siguientes elementos del -

servicio pablico: . 
1. - Prestaci6n de la Administraci6n. La prestación en sentido -

técnico es tma actividad personal que un sujeto debe efectuar en benef!_ 

cío de otro, a quien se proporciona una utilidad concreta, en virtud de 

una relación jurídica de naturaleza obligatoria interrecurrente entre -

las dos. partes. De ahf, que no cualquier actividad personal, aún cuan

do fuera dirigida en ventaja de otra, puede constituir tm servicio pú

blico. El común denominador de esta actividad es el servir al público, 

(3) HAURIOU, Haurice, Prccis de Droit Administratif, Sa. Ed. Parfs 1907 
p. 44 
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La prestación ha de tener un objeto directo, inmediato, la sa

tisfacción en sr y por sf, de necesidades individuales de :importancia -

colectiva, teniendo en cuenta el interés público. La prestaci6n debe -

ser de carácter asistencial o económico. 

2.- En forma directa o indirecta. Si la prestaci6n se hace en -

fonna directa, es la misma Administración la que la realiza. Si se hace 

en fonna indirecta, la prestación se lleva a cabo a través de los admi

nistrados, ya sea que éstos ·actúen en forma individual o bajo la fonna 

de empresa. Si se trata de una prestación de carácter econ6mico, se -

utiliza, en este caso, el sistema de la concesión de servicios públi--

cos. 

3. - Satisfacción de una necesidad de interés general. Se dice -

que el interés general es la suma de la mayorra de los intereses indi

viduales coincidentes" (4) 

Cabe aclarar que, si bien es un elemento esencial del servicio 

público, que el Estado sea el titular de su organización, el carácter -

asistencial o económico, se establecerá en los ordenamientos legales -

correspondientes, siendo legal cualquiera de los dos, sin caer, desde -

luego, en un lucro excesivo, en el caso de que éste sea de carácter e

con6mico. 

De lo señalado por Diez, resulta que el servicio público se 

presta para proveer a un interés general, pero éste solamente puede 

,ser cubierto mediante la satisfacción de una serie de intereses parti-

culares, de los cuales el interés público es la resultante. Asimismo, 

(4) DIEZ, Manuel Marra. Derecho Administrativo. Buenos Aires, Bibliogr~ 
fica Qneba 
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destaca a la concesi6n como la más importante fonna de prestación indi 

recta <le los servicios públicos.(5) 

José Canasi: 

Para el jurista argentino, el servicio público puede definirse 

como "la actividad estatal, o bajo su control, que tiene por objeto r~ 

glamentar tareas de necesidad pública, cuya utilidad efectiva surge de 

la fonna regular y cent inua de su pres taci6n, conforme a una regla de 

derecho preestablecida por la autoridad competente de carácter público. 

(6) 

Este autor nos ofrece una concepci6n de servicio público acor-

de al moderno Derecho Achninistrativo en el que contempla el control de 

la actividad estatal a los servicios prestados indirectamente. 

Jorge Olivera Toro, 

Para el Maestro Olivera, "el servicio público es la actividad -

de la cual es titular el Estado y que en forma directa o indirecta sa- -

tisface necesidades colectivas de una manera regular, continua y unifo!:_ 

me, (7) 

Miguel Acosta. Romero, 

Para el jurista mexicano, "el servicio público es una actividad 

técnica encaminada a satisfacer necesidades colectivas básicas o funda-

mentales, mediante prestaciones individualizadas, sujetas a un régimen 

de Derecho Público que determina los principios de regularidad, unifo!:_ 

(5) En el mismo sentido anota BIELSA, Rafael. Principios de Derecho Ad
ministrativo, 3a. I:d. Buenos Aires de Palma 1966, p. 49. 

(6) CANAS!, .José, ob. cit. p.p. 19 y 20. 

(7) OLIVERA TOHO, .Jorge. ob, cit. p. 70 
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midad, adecuación e igualdad, Esta actividad puede ser prestada por el 

Estado o por los particulares (mediante concesión)" ( 8) 

Es oportuno aclarar que por prestaciones individualizadas en-

tendemos, todas aquellas que van dirigidas a un grupo determinado de -

personas y que se ven beneficiadas cada una en lo personal, cumpliendo 

así con un interés de la colectividad. Así, el servicio público de ed~ 

cación es impartido de manera individualizada para cada persona en ca

da plantel educativo, 

Andrés Serra Rojas: 

El Maestro Serra Rojas, al referirse a la noción moderna de --

servicio ptíblico, establece que es ''tma actividad técnica, directa o -

indirecta, de la Administración Pública activa, o autorizada a los paE_ 

ticulares, que ha sido creada y controlada pata a;egurar -de una manera 

pennanente, regular, continua y sin propósitos de lucro-, la satisfac-

ción de una necesidad colectiva de interés general sujeta a un régimen 

de Derecho Público. 

La concesi6n de un servicio público a los particulares, esta- -

blece un régimen en transición, que no debe desvirtuar la verdadera na 

turaleza del servicio público, La teoría adn1inistrativa no vacila en -

adoptar un régimen de Derecho Pri•vado en las relaciones del concesiona 

río con otros particulares, que de ninguna manera debe aceptarse para 

regular las relaciones entre el concesionario y el poder público y ~-

vprincipalmentc en lo que atañe a la estructura del servicio. Por vía -

(8) ACOSfA ROMERO, Miguel, Teoría General del Derecho Administrativo. 
4a. fa:!., México, Ed. 'PorRla 19lJ1, p. 450. ·--
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de ejemplo, al régimen de tarifas corresponde a un régimen de derecho -

p(iblico" (9l 

De las definiciones sobre servicio público dadas, la de Serra -

Rojas parece ser la más apegada al momento actual del desarrollo de nues 

tro Dered10 .-\<lministrativo, ya que lo contempla en su ampl i ruJ. 

Cabe mencionar que el l!aes tro Sorra resalta la importancia del -

r~gimen tari fario, ya que un ser\'icio público no puede ser oli jeto de un 

lucro excesivo por parte del pnrticular concesionario, debiendo la Auto

ridad ejercer un control sobre esta contraprestación. 

(9) SERRA HOJAS, Andrés. Derecho Achninistrat:ivo, 12~. Ed. M6xico, Ed. --
Porrúa 1983, p.p. 104 y 105 (Tomo I), · 
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CONCEPTO LEGAL DE SERVICIO PUBLICO 

Resulta importante señalar que en la legislaci6n mexicana se - -

acostumbra poco el definir .las diferentes nociones o figuras sanciona-

das, concretándose en algunos ordenamientos a adoptar un criterio ca-

sufstico, por lo que no encontramos un concepto legal unifonne de servi 

cio plíblico, 

Uno de los ordenamientos que sf repararon en dar el concepto le-

gal del servicio público es la Ley OrglÍnica del D.D.F., en su capítulo -

III: "De la prestaci6n de los servicios plíblicos". 

Transcribiremos pues, el artículo que encierra dicha noci6n: 

Art. 23. - "Para los efectos de esta ley, se entiende por 
servicio público la actividad organizada que se realice 
conforme a las leyes o reglamentos vigentes en el Distri 
to Federal, con el fin de establecer en forma contfnua ,
unifonne, regular o pennanente, rccesidades de carácter 
colectivo. La prestaci6n de estos servicios es de inte-
rés público, 

La declaración oficial de que determinada actividad cons 
ti tuye un servicio público, implica que la pres taci6n de 
dicho servicio es de utilidad pdblica, El Ejecutivo Fede 
ral podrá decretar la e:xpropiaci6n, limitación de domi-:
nio, servidumbre u ocupaci6n temporal de los bienes que 
se requieran para la prestaci6n del servicio", 

La legislación educativa, a pesar de que no define el servicio -

pdblico, otorga a la educaci6n expresamente el carácter de servicio pú

blico. As f, la Constitución General de la República, en sus artkulos - -

32 fracción IX y 73 fracci6n XY0/, se refiere a la enseñanza considerán-

dola servicio publico. 

Expresan tales preceptos lo siguiente: 

Art. 3 2 fracci6n IX. - "El Congreso de la Unión, con el - -
fin de unificar y coordinar la educaci6n en toda la Re- -
plíblica, expedirá las leyes necesarias, destinacL.1s a dis
tribuir la función social educativa entre la Pederaci6n, 
los Estados y los Mllllicipios, a fijar las aportacione~ -



- 44 -

económicas correspondientes a ese servicio público y 
a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios 
que no cumplan o no hagan cl.Bllplir las disposiciones -
relativas, lo mismo que a todos aquellos que las in-
frinjan". 

Artículo 73. -''El Congreso tiene facultad: 

m, - Para establecer, organizar y sostener en toda -
la República escuelas rurales elementales, superio-- -
res, secundarias y profesionales; de investigaci6n -
cientrfica, de bellas artes y de enseñanza técnica; -
escuelas prácticas de agricultura y de minerra, de ar 
tes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y:
demás institutos concernientes a la cultura general -
de los habitantes de la Nación y legislar en todo ~o 
que se refiere n dichas instituciones; para legislar 
sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históri
cos, cuya conservación sea de interés nacional; así -
como para dictar las leyes encaminadas a distribuir -
convenientemente entre la Federación, los Estados y -
los Municipios el ejercicio de la función educativa y 
las aportaciones económicas correspondientes a ese -
servicio público, buscando tmificar y coordinar la e
ducación en toda la República. Los títulos que se ex
pidan por los establecimientos de que se trate surti
rán sus efectos en toda la República". 

La Ley Federal de Educación (Reglamentaria del artículo 32 Con~ 

ti tucional) , por su parte, señala igualmente el carácter de servicio pQ_ 

blico de la educación: 

Artículo 32. -"La educación que imparten el Estado, -
sus Organismos Descentralizados y los particulares -
con autorización o con reconocimiento de \'alidez ofi
cial de estudios es un servicio pCíblico, 

Artículo 25,- Compete al Poder Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Educación Pública: 

I .- Prestar en toda la República el servicio público 
educacional, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios y de otras Dependencias del Eje
cutivo Federal, conforme a las leyes aplicables; ... " 
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DEFINICION DE SERVICIO PUBLICO PROPlJESTA 

Después de haber expuesto las diferentes nociones que sobre seE_ 

vicio público han aportado los diversos tratadistas, reconocemos que no 

hay un criterio unifonne para detenninar su concepto; éste dependerá de 

las necesidades de cada época, en que el Estado resuelva convertir en-

pública una actividad o un servicio cualquiera, por considerar que éste 

no existe, o bien, que siendo de carácter privado lo transfo:nna en pú-

blico, cualquiera que sea su objeto, cuando entiende que él está en me-

jores condiciones para tutelar los intereses de la colectividad, o bien 

que dicha actividad es de utilidad pública. 

Debido al objetivo del presente trabajo y pretendiendo que nue~ 

tra labor sea fructífera, nos atrevemos a proponer un concepto propio -

de servicio público, recordemos, pues, lo señalado por el jurista bol.!_ 

viano Julio Alberto DYAvis, en su obra ·Curso de Derecho Administrati-

vo quien señala que el servicio público es un término compuesto, inte

grado por dos postulados precisos: "servicio", que implica actividad, y 

"público", que otorga al concepto una caracterizaci6n antitética a lo -

privado, lo que denota que es el Estado, en principio, quien debe real.!_ 

zar esa actividad y que ella, consiguientemente en su régimen jurídico 

y en su finalidad, es esencialmente pública (10). 

En base a lo ya expuesto, proponemos la siguiente definición -

de servicio público: 

Es la actividad sujeta a un procedimiento especial de Derecho PQ. 

blico, que debe ser prestada en fonna directa por el Estado, por ser --

(10) D'AVIS, ,Julio Alberto. CUrso de Derecho Acbninistrativo, La Paz, Bo 
livia Letras 1960, p. 1 
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su titular, con regularidad, continuidad, generalidad y con igualdad -

de trato, con el objeto de satisfacer un interés de la colectividad y -

que puede ser prestada indirectamente por los particulares, por medio 

del acto de concesi6n, ejerciendo la Acbninistraci6n Pública su poder de 

policia y vigilancia. 

Como veremos más adelante, la facultad discrecional de la Acbni-

nistraci6n Pública para otorgar o negar al particular una concesi6n de -

servicio público, deberá estar motivada.y fundamentada en Derecho, con -

lo que no se incurrirá en una arbitrariedad que deje en indefenii6n al -

administrado solicitante. 
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REGIMEN Y CARACTERES DEL SERVICIO PUBLICO 

El servicio público evoca la idea de una actuaci6n especial del E~ 

tado para hacer posible la total satisfacción de una necesidad pública, 

y por consiguiente, como ya qued6 establecido, discrepa del régimen ju-

rfdico de los servicios privados, 

Con las nociones sobre servicio público que hemos señalado, nos r~ 

feriremos a sus elementos esenciales y caracterfsticas más notables lo 

que nos servirá para analizar a la educaci6n como servicio público. 

REGIMEN JURIDICO 

Los elementos que rigen el sistema jurfdico general de los servi-

cios públicos son los siguientes: 

1 .- Su régimen es de Derecho Público. El servicio p(lblico, como su 

nombre lo indica, es la actividad que tiene por objeto la satisfacci6n -

de una necesidad de interés colectivo y cuyo fundamento legal se encuen

tra en la Constituci6n Política y en sus leyes, por lo tanto, la Adminis 

traci6n Pública es titular de su pres taci6n. 

La educaci6n, es contemplada en la Constitución Polftica, dentro -

del capftulo de garantfas individuales, constituyendo una garantfa de -

libertad. Desde la Constituci6n de 1857, la educación ha sido considera

da un servicio público. 

El servicio público de educación está de igual forma contemplado -

en los artfculos 31 fracci6n I, 73 fracciones X y XYN y 123-A fracción -

XII de la Carta Magna, as! como en su Ley Reglamentaria, la Ley Federal 

de Educación y en sus Reglamentos, Acuerdos, Decretos, Convenios y Pro

gramas. 

2.- Su objetivo es siempre en interés de la colectividad. Corres-
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pendiendo dicha apreciación a la Administración Pública, 

Benjam!n Villegas Basavilbaso, considera a este elemento corno esen 

cial, ya que, la satisfacción de las necesidades colectivas debe ser -

asegurada por el poder público, "El procedimiento de Derecho Público d~ 

termina lDl régimen jurídico especial, caracterizado por la prevalencia 

del interés público sobre el interés individual, procedimiento que tie-

ne por objeto asegurar el funcionamiento del servicio de una manera re-

gular y continua". (11) 

As 1;. el Estado califica a la educaci6n (Art, 3 2 Constitucional) por 

ser ésta de interés colectivo, ya que al proporcionar educación al pue

blo, éste desarrollará armónicamente todas sus facultades, fomentfilldo--

le, a la vez, amor a la patria y conciencia de la solidaridad interna-

cional, en la independencia y en la justicia. 

3.- La prestaci6n del serviciop:íblico la realizará la Administra-

ción Pública directamente o indirectamente a través de sus gobernados. 

Como ya quedó señalado, la Constitución Política y las leyes deteE_ 

minarfill en qué casos, los servicios públicos pueden ser prestados por -

los particulares, en la inteligencia de que el Estado es su titular. Es 

así, que el Estado los prestará con carácter obligatorio, siendo una f~ 

cultad discrecional -cuando así lo determinen dichos preceptos legales - , 

la participaci6n de los gobernados, la cual, en todo caso, serli volunta

ria, teniendo los usuarios el derecho a aprovecharlos. 

El articulo 32 Constitucional, dispone que los particulares po--

drán prestar el servicio público de educación, mediante el CLDTIPlimiento de 

(11) VILLEGJ\S llASAVILBASO, Benjamín, Derecho Acbninistrativo. Buenos Ai-
rcs. Tipográfica Editora Argentina 1951, p. 53. (Tomo III). 
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ciertos requisitos, lo propio hace la Ley Federal de Educación, regla-

mentando las actividades educativas de los mismos. 

4.- El servicio público debe funcionar de manera contfnua, regular 

general y con un trato de igualdad para los usuarios. 

Nos reservarnos el comentario a es te punto, ya que serán analizadas, 

en breve, al tratar las características del servicio público. 

5.- El servicio público, puede ser de carácter asistencial o econ6 

mico, según determinen las leyes. 

En el caso de ser econ6mico, ya sea que éste sea prestado por la -

Administración Pt:íblica o por los particulares, se tendrá la facultad de -

percibir las tarifas• cuotas o tasas previamente autor i zn<las. 

El articulo 12 de la Ley Federal de Educaci6n, establece que la -

educaci6n que imparta el Estado será gratuita. 

En los países desarrollados, el Estado satisface las necesidades -

educativas de la mayoría de la poblaci6n (en especial a los de escasos -

y medianos recursos) , quienes se ven beneficiados por dicho servicio en -

forma gratuita hasta la preparatoria. 

En México, el Esta<lo no ha logrado satisfacer lns necesidades de -

educaci6n, tanto por la capacidad de aceptación de los planteles ofici~ 

les, como por el nivel académico de los mismos, lo que pro<luce, que en -

ocasiones los planteles públicos se vean saturados de pob1aci6n estudia!!_ 

til, negando el ingreso a los solicitan tes. Es por ello que mediante la -

colaboración de los particulares en la prestaci6n de tnn importante ser

vicio, logra impartir c<lucación a un mayor número de estudiantes, pero -

en dichos planteles privados el Estado debe ejercer un e:; tricto poder de 
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vigilancia para que éstos cumplan con sus fines. 

A pesar de ello, restan aún muchos estudiantes que no han podido 

disfrutar del servicio público educativo, ya sea en planteles privados -

o pablicos. 

ó. - La Administraci6n Pública ejercerá su poder de policía en la -

prestaci6n del servicio. 

La funci6n de policía será tanto de carácter t6cnico como de seg~ 

ridad. El primero es ejercido en la prestaci6n indirecta, por la admi- -

nistraci6n con respecto a la persona concesionaria; el segundo o de se

guridad, se ej cree contra todas las personas que perturben o dificulten 

en funcionamiento del servicio, obstaculizando su continuidad. 

Tanto la Constituci6n Política en los preceptos relativos, como la 

Ley Federal de Educaci6n, otorgan al Estado la facultad de controlar el -

funcionamiento del servicio educativo, fijando las bases para tal efec

to. 

Al respecto, la fracci6n II del artículo 32 Constitucional, disp~ 

ne que los particulares interesados en· proporcionar educaci6n primaria, 

secundaria y normal, y la de cualquier tipo o grado, destinada a obreros 

y campesinos, deberán obtener previamente, en cada caso, la autorización 

expresa del poder ptíblico. Por lo que se refiere a los demás niveles y 

tipo de educación, los particulares requieren para imp:trtirla, de un re 

conocbniento de validez oficial. 

Los sistemas de control deben ser previsivos y no represivos. 
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De lo anterior se desprende que el Estado se reserva y mantiene el 

control de la educaci6n pública, de acuerdo a los ordenamientos legales 

que reglamentan y organizan dicho servicio. 

CARACTERES JURIDICOS 

La doctrina señala fundamentalmente, cuatro caracteres del servi - -

cio público. Estos son: continuidad, regularidad, igualdad y gencrali--

dad, 

Marienhoff seliala otra caracterrstica, que es la obligatoriedad de 

prestar el servicio público por quien esté a cargo del mismo ( 12) 

En este orden de ideas, la Constituci6n Política dispone que la e

ducación primaria será obligatoria (artículo 3.!?, fracción VI) y que la -

educación que impartan el Estado, sus Organismos Descentralizados r los 

particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de e~ 

tudios es un servicio público (artículo 3.!? de la Ley Federal de Educa- -

ci6n). Por lo que consideramos que el carácter de obligatoriedad está -

implki to en dicho concepto, 

1 , - CONTINUIDAD. 

Para algunos autores, ésta es la principal característica del serví 

cio público, significa que éste debe prestarse sin interrupción, de lo -

contrario se acarrearían graves dalias a la colectividad, alterando el º!. 

den público. De ahí, que la huelga de los servicios públicos debe evitar 

se, de tal modo que los usuarios no sufran perjuicio. 

"Lo fundame11lal es que el servicio público funcione pemmnentemente 

y esté vigente, y asi podrá responder a la ley de la continuidatl que -

(12) ~~\RIENl!OFF, Miguel S. Tratado de Derecho Administrntivo. Buenos Ai
res. Ed. Abclcclo Perrot 1974, p. 61 (Tomo Il). 
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hace en esencia condenable cada huelga, que va de la prohibición abso

luta hasta ciertas reglamentaciones limitadas". (13) 

La Ley Federal <le Educación, en su artfculo 38, garantiza la con

tinuidad del servicio educativo, en el caso <le revocaci6n de autoriza

ciones otorgadas a particulares, ya que cuando ésta se dicte durante -

un ejercicio lectivo, la institución podrá seguir funcionando, a juicio 

y bajo la vigilancia de la autoridad, hasta que aquél concluya. 

2 . - REGULARIDAD. 

Los servicios públicos deben ser prestados con regularidad, en - -

dfas y condiciones razonables de buen funcionamiento. 

A diferencia de la continuidad que se refiere a la no interrupción 

del servicio, la regularidad, se refiere a una prestación correcta de -

acuerdo con la reglamentación correspondiente. 

3.- IGUALDAD. 

O unifonnidad, como lo conocen algunos autores, significa que la - -

prestación del servicio público debe ser igual para todos los habitan-

tes que lo utilicen en fonna individual. 

Este criterio de igualdad es propio del servicio público, ya que en 

la función pública no se distingue el usuario en su indi \'idualidad, ya -

que es dirigido a la colectividad (defensa nacional, policfa, etc.). 

Para tal efecto, la Constitución señala en su artkulo 32 fracción 

I, que la educación " ... e) Contribuirá a la mejor condvencia humana, 

tanto por los elementos que aporte a fin de robustecer en el educando, -

junto con el aprecio por la dignidad de la persona y la integridad de la 

familia, la convicci6n del inter6s general de la socicd.1d, tanto por el 

cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de 

(13) CAi\JJ\51 , .José, ob, cit. pp, 29 y 30. 
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derechos de todos los hombres, evitando los privilegios de razas, de -

sectas, de grupos, de sexos o de individuos". 

4.- GENERALIDAD. 

Significa que el servicio piíblico es para todos los habitantes, -

considerados individualmente y no para detenninada persona, buscando la 

satisfacci6n de una necesidad general ptíblica. 

La generalidad implica individualidad en la prestaci6n. 

La educaci6n es un servicio ptlblico que retlne esta característica 

ya que la prestación es individual, es decir, hay una persona que se b~ 

neficia en lo personal • 
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SISTH-IA DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLIC:!lS 

Los sistemas de prestación del servicio pahlico, son los modos S!:.. 

gún los cuales el Estado satisface las necesidades colectivas por el pr~ 

cedimiento de Derecho Público. 

Como señala Vi llegas Basavilbaso, "el sis tema predominante de los 

servicios públicos depende del grado de evoluci6n en que se encuentre el 

Estado a través de las modificaciones sucesivas de su concepto jurfdico -

social, y también de razones de hecho o de orden pr1!ctica" (14). 

La forma o modo de realizaci6n del servicio público no modifica su 

esencia. 

En nuestro Derecho Administrativo, la doctrina no ha unificado su 

criterio debido a los diferentes modos ex is ten tes, predominando los si- -

guientes sistemas: 

1 .- De Administración directa. 

Este atiende al 6rgano que preste los servicios y que podrá ser: 

a) Directa.- Los servicios que por disposición constitucional es--

tán estrictamente a cargo de la Federación, Estados o M.micipios, ejem-

plo: justicia, vigilancia policiaca, correos, telégrafos, ferrocarriles, 

bomberos, etc. 

b) Asignaci6n,- Entendiendo a esta figura en su extensi6n más am-

plia, como la concesi6n que la Administración Pública otorga a favor del 

mismo Estado, pudiendo dirigirse también a organismos descentralizados y 

empresas de participaci6n estatal, con el objeto de explotar, usar o - -

aprovechar ciertos bienes, ejemplo: la asignaci6n a favor de la Comisión 

Federal de Electricidnd, para explotar aguas subterrt!nea~;, o a Teléfonos 

de México para prestar el servicio telef6nico, 

(14) VILLECIAS BA05AVILBASO, Benjamfn, ob. cit. p. 91 
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2, - De Administración Indirecta, 

Siendo el Estado el titular de los servicios pCiblicos, éste podrá 

ampliar la esfera jurídica de los particulares, facultándolos para la -

realización de los mislflJs. 

Esta delegatio se constituye legalmente en lllla concesión, habiendo 

una obscuridad, tanto en la ley como en la doctrina, en relación a la -

concesión y la autorizaci6n, para establecer los casos en que se const.!_ 

tuirá cada una. Caso es el de la autorizaci6n para impartir educación y 

la concesión para la construcci6n, establecimiento o explotación de - -

vías generales de comunicación. 

En la doctrina jurfdica encontramos una gran diversidad de crite-

rios en relación a dichas figuras. Acorde a la de:fuición que sobre el -

servicio público nos brind6 Serra Rojas, se desprende que es la autori

zación la que está adquiriendo gran importancia en el terreno de la a~ 

ministración, mientras que la concesi6n se encuentra en un régimen de -

transici6n. 

En el mismo sentido, José Canasi se refiere a la prestaci6n indi

recta de los servicios, señalando que ésta está encabezada por "la CO!!_ 

cesi6n o la autorización; o de otra fonna económica, que ha ido surgie~ 

do tras el ya bastante abandonado de la concesión de servicios públicos, 

que algún d!a podrá recuperar el crédito que gozaba en lo pasado. No es 

en sf mala la importante instituci6n, bastante desacreditada en nuestro 

pafs. Ha tenido su gran trayectoria y ha prestado importantes servicios. 

Su desprestigio estit en los abusos, en su defonnaci6n y en la corrupción 

de cuanto tocaban quienes acbninistraban o controlaban o concedían los -

servicios ptíbl ices. El mal, como siempre, está en los hombres, y no en -
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la instituci6n misma, que ha prestado grandes utilidades en nuestro -

pais y en todos los paises civilizados, Jéze, piensa lo mismo para - -

Francia" (15). 

A pesar de lo señalado por el maestro Serra Rojas en su Derecho -

Administrativo (p.p. 104 y 105), en México poco se ha instrnnentado s~ 

bre la autorizaci6n de servicio público. 

En un estado liberal como pretende ser México, la tendencia de nin 

guna manera debe ser la nacionalizaci6n o estatizaci6n de los servicios -

públicos, sino por el contrario, se debe facultar a los particulares en 

cada caso, para que colaboren en su prestaci6n. Lo anterior provocará, 

entre otras, una disminuci6n del gasto público y con toda seguridad, una 

mejor administraci6n de los servicios públicos, debido a que la Admini~ 

traci6n se encargará únicamente de ejercer su poder de vigilancia, sin 

tener que crear el aparato burocrático que los prestará, sin olvidar, -
? 

desde luego, que su fundamento es siempre el interés colectivo. 

(15) CANAS!, Jos6, ob. cit. p.p. 79 a 86 
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III. - LA CONCESION Y LA AUTORizACION EN NUESTRO 
DERECHO ADMINISTRATIVO. 

* La Concesi6n. 

* 

* 

* 

* 

* Diferencia entre la Concesi6n de 
Explotaci6n de Bienes del Estado y la 
Concesi6n de Servicio Público. 

La Concesi6n de Servicio Público. 
-Concepto Doctrinal y Legal-

La A'utorizaci6n. 
-Concepto Doctrinal y Legal-

Naturaleza Jurídica de la Autorizaci6n y 
la Concesi6n. 

Diferencia entre Autorizaci6n, Concesi6n y 
Otras Figuras Administrativas Afines. 
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LA CONCESION Y JJ.. AllfORIZACION EN NUES'ffiO 
DEREQ-IO AfMINISTRATIVO 

Dentro del estudio de los actos administrativos que facultan a los 

particulares a prestar el servicio público, analizaremos la figura más -

des tacada en la doctrina que es la conces i6n. Excepcionalmente, la legi~ 

laci6n trata a la autorizaci6n, caso es el servicio público de educaci6n. 

(Artículo Tercero Constitucional). 

LA CONCESION 

Con el fin de tener el concepto jurfdico de lo que constituye la · 

conces'i6n en el Derecho Administrativo, como género y de la concesión · 

de servicios públicos, como especie, señalaremos las definiciones de ---

los más destacados autores de Derecho Administrativo y de nuestra legis-

laci6n, en que reconocen a esta instituci6n jurídica como la más impor--

tante forma de prestaci6n indirecta de los servicios públicos. 

Etimol6gicamente hablando, el vocablo concesión proviene del latfn 

CONCESSIO, derivada de concederse, conceder. 

La Enciclopedia Jurídica Omeba, destaca de los Fallos de la Corte -

Suprema de Jnsticia de Buenos Aires, el concepto de concesión, el cual -

-cabe aclarar- se adecúa a los servicios públicos: 

"La concesi6n es un acto jurfdico de Derecho Pdblico, que tiene - - · 

por fin esencial organizar un servicio de utilidad general. Su rasgo ca-

racterfstico consiste en delegar en un concesionario aquella parte de la 

autoridad del Estado o de sus cuerpos administrativos reputada indispen

sable para hacer efectiva, dentro de ciertas bases los principios del -

Derecho Administrativo, la remtmeraci6n de los capitales puestos a con-
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tribuci6n en la realizaci6n de la empresa pública. Por ella se crean 

deberes y derechos a cargo y en favor del concesionario, pero la medi-

da y extensi6n de unos y otros con las modificaciones impuestas por el 

poder de policía quedan determinadas por el contenido del atto". (Fa-

llos, Tomo 141 , p. 190, considerando siete) ( 1) 

Tenemos pues, que el Fallo antes transcrito, al hablar de los ser 

vicios públicos delegados contempla únicamente a la canees i6n. 

El Diccionario de la Real Academia Española da el siguiente conceE_ 

to de canees i6n: 

"La concesión, es el otorgamiento gubernativo a favor de particul~ 

res o de empresas, bien sea para apropiaciones, disfrutes o aprovecha- -

mientas privados en el dominio público, según acontece en minas, aguas 

o montes, bien para construir o explotar v!as públicas o bien para ord~ 

nar, sustentar o aprovechar servicios de la Achninistraci6n General o Lo 

cal". (2) 

Para Recaredo F. de Ve lasco Calvo, "canees i6n es la gracia, merced 

o reconocimiento, expreso o tácito, que se otorga por la Adminis traci6n 

mediante ciertos requisitos o formalidades, confirmando un derecho, pe E_ 

mi tiendo su ejercicio, o creándolo, bien a solicitud de un particular, 

bien por oferta administrativa". (3) 

No coincidimos con la anterior definici6n, ya que cabe aclarar que 

Velasco Calvo confunde los conceptos de concesión con los de otras fig~ 

(1) ENCICWPEDIA JURIDIO\ CNEBA. Buenos Aires Bibliográfica Argentina. 
p.p. 580 y ss. Tomo III 

(2) REAL ACADEMIA ESPANOLA. Diccio11ario de la Lengua Española. 1 Sa. Ed. 
Madrid 1956, p. 340. 

(3) VELASCO CALVO, Rccarcdo F. Rcst0nen de Derecho Acbninistrativo~ -
Ciencia de la J\chninistraci6n, Za. ~,d. Barcelona, Librerfa Bosl\1931 
p. 312, Tomo 11. 
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ras jurídicas afines, como la autorización y el penniso. 

La prestación directa del servicio es a cargo de la propia Admini~ 

traci6n, e indirecta a cargo del particular concesionario, cuando asr 

lo decida el Estado, sin que exista por ello en la 'concesión un derecho 

que "confinnar", pues, como ya dijimos, es W1 servicio originario del 

Poder PCiblico y no de los parti01larcs. 

Coincidimos con el concepto que el jurista italiano Renato Alessi 

nos ofrece de concesión, ya que para él comprende "cualquier disposi-

ción que sirve para. ampliar la esfera jurfdica de los particulares, CO!!_ 

fiándoles ventajas jurfdicas de manera directa e inmediata. En esencia, 

la concesión hace nacer en el particular un derecho del que no disponfa 

con anterioridad". ( 4) 

Para el maestro Andrés Serra Rojas, la concesi6n es "un acto admi-

nistrativo discrecional por medio del cual la Administración PCiblica F~ 

deral, confiere a una persona una condici6n o poder jurídico, para ejeE_ 

cer ciertas prerrogativas prtblicas con detenninadas obligaciones y der~ 

ches para la explotación de un servicio pdblico, de bienes del Estado o 

los privilegios exclusivos que comprenden la propiedad industrial" (5) 

Por otro lado, Miguel Acosta Romero, nos ofrece, en su concepto, -

diferentes significados de concesión: 

1 .- Es el acto administrativo discrecional por medio del cual la -

autoridad administrativa faculta a un particular: 

a) Para utilizar bienes del Estado, dentro de los límites y --

(4) ALESSI, Renato. Instituciones de Derecho Administrativo, Barcelona 
Librcrra Bosh 1970, p. 166, 1'omo II. 

(5) SERRA ROJAS, Andrés. Derecho Administrativo, 12a. Ed. México, Ed. 
Porrua 1983, p. 255, Tomo 11. 
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condiciones que señale la ley; y, 

b) Para establecer y explotar 1.in servicio pGblico también -

dentro de los lfmites y condiciones que s~ñale la ley, 

2.- El procedimiento a través del cual se otorga la concesi6n, o 

a través del que se regula la utilizaci6n de la misma, aun frente a los 

usuarios. 

3. - Puede entenderse también por concesi6n el documento formal que 

contiene el acto administrativo en el que se otorga la concesión" (6) 

Como podemos observar, Acosta Romero, considera al término conce-

sión, en sus acepciones como acto administrativo, como procedimiento y 

como un documento. 

Para Gabino Fraga, la concesión es: "El acto por el cual se conc~ 

de a un particular el manejo y explotación de un servicio pablico, o -

la explotaci6n y aprovechamiento de bienes del dominio del Estado" (7) 

Consideramos que es incorrecto repetir el vocablo que se est~ de-

finiendo, por lo que suprimiríamos el "se concede" por confiere. 

(6) ACOSTA Ra.!ERO, Miguel. Teoría General del Derecho Administrativo, 
4a. Ed, México, Ed. Porrtla 1981, p. 413. 

(7) FRAGA, Gabino. Derecho Achninistrativo. Vigésima Segunda Edici6n, -
Ed. PorrCia, México 1982, p. 242. 
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DIFERENCIA EN'ffiE lA CONCESION DE EXPWTACION 
DE BIENES DEL F.STAOO Y LA CONCESION DE 

SERVICIO PUBLICO 

Existen diferencias bien pronunciadas, entre la concesi6n de ser

vicios pGblicos y la concesi6n para la explotación de recursos natura-

les o bienes de dominio directo, propiedad de la Naci6n, que son fáciles 

de detenninar, a pesar de que tienen elementos que les son comunes. 

Por el objeto. 

a).- La concesi6n de servicios públicos se otorga para la instala

cidn, ··gesti6n'y St.DniÍústro de un servicio a la colectividad; predomi~ 

do, por lo tanto, el interés general al interés particular. 

En este tipo de concesi6n nos encontramos frente a una actividad -

que en principio corresponde desempefiarla al Estado. El servicio conce

dido continúa en todo instante siendo servicio público y la adrninistra-

ci6n ptíblica, concedente mantiene el poder de prestarlo en cualquier mo-

mento. 

b).- En la concesi6n de explotaci6n de recursos naturales se expl~ 

ran y explotan los recursos naturales o bienes de dominio directo pro-

piedad nacionales. Esta concesi6n presupone un interés directo del Est~ 

do ejerciendo, por tanto, una estrecha vigilancia para el debido aprove

ch.~niento de los recursos extrafdos y para que no se realice una explo-

taci6n desmedida en perjuicio del mismo. 

En la primera, en virtud del cartkter renrunerativo de las presta-

cienes del servicio, -ya que impera el régimen financiero de tarifas-, -

e 1 canees ionario del servicio, por medio de él, se allega las ganancias 

equitativas de acucrtlo con su invcrsi6n, En la segunda, ocurre todo lo -
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contrario, ya que el interés privado no esut supeditado al interés pa-

blico y los concesionarios simplemente se limitan a aprovechar los pro

ductos de la explotaci6n. 

Por los sujetos. 

c).- En la concesi6n de servicios públicos tres sujetos son los -

que intervienen: 1.- El Estado concedente que la otorga, como facultad 

. discrecional, al particular que la solicita por no estar en condicio--

nes de desempeñar el servicio él mismo, o porque considera que es de u

tilidad que se desempeñe por particulares; 2.- El particular concesiona

rio, ya sea persona frsica o moral que es la que presta el servicio y; 

3.- Los usuarios (pdblico en general) que se ven beneficiados con el ser 

vicio. 

d) .- En la concesi6n para la explotaci6n de recursos naturales, -

las partes que intervienen son: 1.- El Estado que otorga la concesi6n -

para explotar bienes de dominio directo, propiedad de la Naci6n; y, -

2.- El particular o empresa particular, que solicita dicha concesi6n. 

En relaci6n con los sujetos que intervienen en ambas instituciones, 

la naturaleza especial de la concesión de servicio pablico agrega un - -

elemento más de distinci6n consistente en el régimen jurídico que regu-

la las relaciones existentes entre el concesionario y los usuarios del -

servicio y las que se dan entre el concedente y estos (iltimos, 

El servicio público que realiza el concesionario y la explotación -

de los bienes del Estado mediante el sistema de concesi6n -nos dice el 

maestro Fraga- "implican la concurrencia de un interés general y un in-

terés particular del concesionario: pero mientras que en el primero el -

particular se obliga a prestaciones frente al póblico, que por su carác--
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ter rellllUleratorio compensan las inversiones de capital privado, en el s~ 

gundo caso falta la prestación en favor del público, limi tétndosc el con

cesionario a aprovecharse de los productos de la explotación que realiza 

y haciendo de ellos lo que le plazca" (8) 

e).- En la concesión de servicio público, se subrogan a favor del -

c011cesionario un conjunto de potestades y privilegios más amplios para -

el aseguramiento del funcionamiento adecuado del servicio y su prestaci6n 

efectiva, siendo entre otros: la ocupación del dominio público, el esta

blecimiento de. restriccio.nes y servidumbres administrativas, la expropi~ 

ción por causa de utilidad pública, la exclusividad del servicio, exen-

ci6n de impuesto, franquicias, etc. 

f).- En la concesión para explotar.los recursos naturales, si bien 

es cierto que el beneficiario de la concesi6n tiene también ciertas pre

rrogativas, no las tiene en la·forma tan amplia como las tiene el que -

desempeña un servicio público por la misma naturaleza de la actividad. -

Se limita IJnica y exclusivamente al aprovechamiento y explotación de los 

bienes nacionales, circunscribiéndose al objetivo para el cual se le -

otorg6 la concesión. 

(8) FRAGA, gabino, ob. cit. p. 533 
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CONCEPTO OOCTRINAL Y LEGAL DE !A 
CO~SION DE SERVICIO PUBLIOJ 

Hemos ya analizado algunas definiciones que la doctrina jurídica -

nos proporciona sobre la concesi6n administrativa, que com::i dijimos, 

comprende a la explotación de bienes y de servicios pt:íblicos. 

Es pues momento de estudiar a la concesi6n de servicio público en -

su doble aspecto, doctrinal y legal. 

A. - CONCEPTO OOCJ1UNAL, 

Señalaremos algunos conceptos que la doctrina nos brinda sobre la -

concesión de servicio público, realizando un comentario propio, en el -

momento que lo consideremos necesario, 

El autor de la Escuela de I.erecho Alemana, Otto Mayer, se refiere a 

la concesi6n de empresa pública, concepto relativo a la prestación de un 

servicio pt:íblico, diciendo; "en esta concesión no se trata de constituir 

un derecho real sobre tma cosa corporal, sino que se trata, como en la -

función delegada del poder de ejercer una cierta actividad. Esta activi

dad no debe ejercerse, como en la función, en nombre y representación -

del Estado, sino como el goce especial concedido sobre una cosa pública, 

en nombre y por propia cuenta del concesionario" (9) 

Cabe aclarar que los conceptos de servicio público y función públi-

ca se diferencfan, en que el primero puede concederse a la iniciativa --

privada, reserva'.ndose el Estado el ejercicio de su poder de policía, y la 

función pública es una actividad inherente también a la Administración -

Pública pero, sin embargo, no puede ser delegada, caso es el de Defensa 

(9) MAYER, Otto. llered10 Achninistrativo Alemán, Buenos Aires. Ed. Arayú 
1954, p.p. 247fss. Tomo IV. 
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Nacional, Policfa, Acuñación de Moneda, Correos y otros, por ser activ.!_ 

dades propias del I.:stado cuyo ejercicio asegura su propia estructura P9. 

Utica. 

Para el autor uruguayo Enrique Sayagués Laso, la concesi6n de ser· 

vicio público puede definirse como: "El acto de derecho público por el -

cual la administración encarga temporalmente a una persona la ejecución 

de un servicio público, transmitiéndole ciertos poderes jurídicos y efe~ 

tui!ndose la explotación bajo su vigilancia y control, pero por cuenta y 

riesgo del concesionario" ( 1 O) 

Es importante, como lo señala el autor arriba citado, el que la --

concesi6n tenga una vigencia, pudiendo, dentro de la misma, ser revoca-

do, 

Para el autor argentino Miguel S. Marienhoff, la concesión de ser

vicio público es "el acto mediante el cual, el Estado encomienda a una -

persona individual o jurídica, privada o pública, por tiempo detennina

do, la organización y el funcionan¡iento de un servicio público; dicha --

persona llamada concesionario, actúa a su propia costa y riesgo, perci--

hiendo por su labor la retribución correspondiente, que puede consistir 

en el precio pagado par los usuarios o en subvenciones y garantías otar 

gadas por el Estado, o en ambos casos a la vez" (11) 

Para Andrés Serra Rojas, "la concesión de un servicio público es -

un acto administrativo complejo, contractual y reglamentario, en virtud 

del cual el f\.mcionamiento de un servicio público es confiado temporal-

(10) SAYAGUES LASO, Enrique. ob. cit. p. 12 

(11) ~IENIIOFF S., Miguel. Tratado de Derecho Administrativo, Buenos -
Aires. Ed. Abelcdo Perrot HJ74, p.p. 576 y ss. Tomo 1II 13 
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mente a uii individuo o empresa concesionaria, que astnne todas las respo~ 

sabHidades del mismo y se rammera con los ingresos que percibe tic los 

usuarios del servicio concedido" (12) 

Definición propuesta: 

La ·concesión de servicio público es un acto administrativo, discr~ 

cional de la Administración Pública y que con base a la delegatio, con~ 

tituye una in1portante fonna de colaboración temporal de los gobernados 

con el Estado. 

Por medio de la concesión, el concesionario se convierte, por su -

cuenta y riesgo, en responsable de un servicio público, reservándose la 

Achninistraci6n el ejercicio de su poder de policía para que did10 serv!_ 

cio sea prestado de manera regular, continua, unifonne y con igualdad -

de trato para los usuarios. 

Asimismo, el concesionario podr~ exigir del usuario del servicio -

público; el pago de tarifas previamente autorizadas por la autoridad con 

cedente•; 

CONCEPTO LEGAL. 

Al' referirnos al concepto legal de concesión de servicio público, -

diremos que nuestra legislación poco la ha definido, y en ocasiones tam

poco ha detenninado qué servicios pliblicos serán prestados por concesión 

o por autorización. 

· ·' Por· lo que nos encontramos con el mismo problema de tipo conceptual 

legislativo· que afectai al servicio público, estudiado en el capftulo pr~ 

cedente. 

Lo anterior debido a que nuestros legisladores no han instrumenta

(12) SERRA ROJAS, Andrés, ob. c~:t· p. 269. 
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do cada figura, dejándose a la libre interpretaci6n, 

De los preceptos legales vigentes, la Ley Orgánica del Departamen

to del Distrito Federal, nos parece la más adecuada para tomar de ella 

la forma en que regula a la concesión de servicio público, 

Art. 24.~•cuando a propuesta del Jefe del Departamento del 
Distrito Federal el Presidente de la República decida que 
un servicio público debe ser prestado en colaboración con 
particulares, dicho jefe tendrá a su cargo la organización 
del mismo y la dirección correspondiente, 

Art, 25.- A fin de que una empresa particular pueda pres-
tar un servicio público, será necesario que, además de dar 
se los presupuestos que prescriben los artículos anterio-=
res de este capftulo, el Presidente de la República a tra
vés del Jefe del Departamento del Distrito Federal le otar 
gue una concesión en la que se contengan las normas bási-:
casque establece el artículo 27, asr como las estipulacio 
nes contractuales que procedan en cada caso, -
Las concesiones de servicios pablicos sólo podrán otorgar
se a personas ffsica~o morales de nacionalidad mexicana; -
en este último caso, deberán tener su capital social repre 
sentado por acciones nominativas, -
Art. 26,- El Departamento del Distrito Federal está facul
tado, en relación con las concesiones de servicios públi-
cos, para: 
l. - Vigilarlas y en su caso modificarlas en la forma que 
sea conveniente; 
11.- Reglamentar su funcionamiento; 
lll.- Fijar y modificar las tarifas correspondientes y vi
gilar su ctunplimiento; 
IV. - Ocupar temporalmente el servicio público o intervenir 
en su administración, en los casos en que el concesionario 
no lo preste eficazmente o se niegue a seguir prestándolo; 
V.- Utilizar la fuerza pública en los casos en que el con
cesionario oponga resistencia a la medida de interés públi 
coa que se refiere la fracción anterior; -
VI.- Controlar el pago oportuno de las obligaciones econó
micas a cargo del concesionario y a favor del Departamento 
del Distrito Federal, conforme a las cláusulas de la canee 
sión; 
VII. - Supervisar las obras que deba realizar el concesiona 
rio, asr como establecer las normas de coordinación con o-: 
tros servicios públicos similares y; 
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VIII, - Dictar las demás medidas necesarias tendientes a 
proteger el interés público". 
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CONCEPTO OOCTRINAL Y LEGAL DE LI\ 
AUTORIZACION 

Por lo que respecta a la autorización, en la teorra administrativa 

encontramos escasas definiciones de ella, a diferencia de la concesión 

de servicios públicos, en que la doctrina, tanto a nivel nacional como -

extranjera, ha realizado importantes aruilisis y estudios. 

El ámbito de la autorización es muy amplio, lo que da lugar a que 

tanto en la doctrina como en la legislación, se confunda con otras fi~ 

ras administrativas que aparentemente le son afines. 

A continuación señalareoos la escasa información que nos ~rinda la 

doctrina administrativa acerca de la autorización. 

A. - CONCEPTO OOCTRINAL. 

Para Andrés Serra Rojas, "la autorización es un acto unilateral de 

la Administración Pública, el cual se otorga con relación a los servi-

cios pablicos, y por medio de ella la autoridad administrativa faculta 

a una persona privada o pública, para realizar un acto administrativo -

como ejercicio de W1 poder jurfdico o un derecho preexistente, al com

probarse que se han satisfecho los requisitos legales para el ejercicio 

de tDl derecho" (13). 

Bajo el mismo concepto, "autorizar es facultar a una persona de d~ 

recho ptíblico para que ctm1pla un acto. que excede a su competencia, por -

una autoridad que está legalmente capacitada para ello" (14) 

Para Jorge Olivera Toro: "La autorización es el acto administrati-

(l3) SERRA ROJAS, Andrés, ob. cit. p. 247 Tomo I 

(14) SERRA ROJAS, Andrés, ob. cit. p. 258, Tomo II 
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vo que certifica un hecho o una condición espcc.ial de 1a que se dcri van 

ciertas ventajas para los particulares, en el ejercicico de sus dere·-· 

chos preexistentes, removiendo los obstáculos para su ejercicio" ( 15) 

Para Alberto V:tzquez del Mercado: "La autorización administrativa, 

es el acto mediante el cual se hace desaparecer w1 obstáculo que impide 

el ejercicio de un derecho ya existente y transforma éste de potencial 

a actual" (16) 

En fonna análoga, dichos autores, resaltan la característica esen-

cial de la autorizaci6n, nos referimos a la existencia de un "derecho -

previo del particular", Es decir, que la Administración Pública no crea 

nuevos derechos, sino reconoce los ya existentes en la esfera jurídica 

del particular, pero en:potencia y s6lo el maestro Serra hace especial 

mención de que esta se relaciona con los servicios pt:íblicos. 

B. - OONCEPTO LEGAL : 

Por lo que respecta a la legislación nacional, ésta le ha dado a -

la autorización un tratamiento nruy amplio. 

El ambito heterogéneo que tiene la autorizaci6n hace. difícil el p~ 

der determinar su verdadera naturaleza, ya que comprende diferentes si

tuaciones de Derecho. 

A continuación analizaremos a la Constituci6n, leyes, reglamentos, 

circulares y decretos, donde -como veremos- sé da igual tratamiento a -

la autorización que a otras figuras administrativas afines. 

Como ejemplo de lo anterior, citemos el acuerdo publicado en la Ga 

ceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, el 8 de diciembre -

(15) OLIVERA TORO, Jorge, oh. cit. p. 236 
(16) VAZQUEZ DEL MERCAOO, Alberto, Concesi6n Minera y Derechos Reales, 

M6xico 1946, p.p. S y ss. -
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de 1977, en que señala el procedimiento a seguir por los interesados -

en obtener AlTiüRIZACION o penniso para presentar espectáculos pCíblicos 

y en general, aquellos en los que el p!iblico paga por el derecho de en

trar, asr como los precios de entrada a los mismos, y que deberán pre-

sentar sus solicitudes ante la oficina de espectáculos de la Direcci6n -

General Jurídica y de Gobierno, con sesenta dfas de anticipaci6n a la -

fecha en que se vaya a celebrar el acto o se inicien las funciones. 

As!, en el anterior acuerdo, se considera de igual manera a la au

torizaci6n y al penniso. 

En base a dicha disposici6n, la Autoridad Administrativa, al otor

gar la autorizaci6n o penniso, está reconociendo un derecho preexisten

te del parÚcular, debiendo limitarse la Achninistraci6n Pública a hacer 

que se C1.D11plan los artfculos 5 y 6 Constitucionales, disponiendo este -

últi.mJ: "la manifestaci6n de ideas no serli objeto de ninguna inquisi--

ci6n judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque la moral, 

los derechos de tercero, provoque alg11n delito o perturbe el orden pú

blico" asr como las obligaciones tributarias de los prestatarios, según 

co~~sponda. 

En relaci6n a las autorizaciones para el ejercicio de profesiones, 

el artfculo 30 de la Ley Reglamentaria del articulo quinto Constitucio

nal, reiativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, -

establ~~~: 'que: "La Direcci6n General de Profesionés podrli extender AUTQ. 

RIZACIOO a los pasantes de las diversas profesiones para ejercer la prá~ 

Úca' respectiva por un ténnino no mayor de tres afias". 

En relaciCsn a la organizaci6n del Departamento del Distrito Federal, 

su Ley OÍ'glfnicn establece en el articulo 17, fracci6n XIII, que le co--
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rresponde "autorizar la expedici6n, revalidaci6n o cancelaci6n de las -

licencias y los pennisos, y AUI'ORIZACIONES cuando proceda el traspaso o 

traslado de los establecimientos sujetos a los reglamentos gubernati---

vos; ... " 

En el caso de Irnutgraci6n, la Ley General de Población, en su ar

ticulo 42, fracción VII, establece que: 

"No inmigrante es el extranjero que con penniso de la Secretaría -

de Gobemaci6n se interna en el país temporalmente, dentro de alguna de 

_las siguientes características: 

VI.- Estudiante. - Para iniciar, completar o perfeccionar estudios 

en planteles educativos o instituciones oficiales o particulares incor

poradas o con autorizaci6n oficial, con pr6rrogas anuales y con autori

zaci6n para pennanecer en el pafs s6lo el tiempo que duren sus estudios 

y el que sea necesario para obtener la documentación final escolar res-

pectiva, pudiendo ausentarse del país, cada año, hasta por 120 días en 

total". 

Art. 66. - "Los extranjeros, por sí o mediante apoderado, s6lo podrán 

celebrar actos relativos a la adquisici6n de bienes inmuebles, derechos -

reales ·sobre los mismos, acciones o partes sociales de empresas dedica-

das en cualquier forma al comercio o tenencia de dichos bienes, previo -

permiso de la Secretarfa de Gobernaci6n, sin perjuicio de las AUI'ORIZA-

CIONES que deban recabar conforme a otras disposiciones legales". 

Art. 68. - "tos jueces u oficiales del Registro Civil no celebrarán 

ningtin acto del estado civil en que intervenga algún extranjero, sin la 

comprobaci6n previa, por parte de éste, de su legal estancia en el país. 
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Tratándose de matrimonios de extranjeros con mexicanos, deberán exigir 

además la AlITORIZACION de la Secretarra de Gobernaci6n". 

El capftulo segundo "De la Publicidad y Garantras" de la Ley Fede · 

ral de Protecci6n al Consi.nnidor, en su artículo 17, regula las autoriza

ciones emitidas por la Secretaría de Comercio. 

Art. ·17. • "Para las promociones de productos se requerirá la previa 

AITTORIZACION de la Secretaría de Comercio; para las de servicios, la de 

la dependencia a que corresponda su control, inspecci6n o vigilancia. 

Las AlITORIZACIONES para las promociones se otorgarán sin perjuicio 

de la intervenci6n de otras dependencias en los actos relacionados con · 

la materia de su competencia". 

Sobre los "Sitios de vehfculos de servicio público", el artkulo 

183 del Reglamento de Tránsito del Distrito Federal, establece lo si--

guiente: 

"Para los efectos de este Reglamento se entiende por sitio el lu· -

gar de la vía pt1blica en donde, previa AU'IORIZACION del Departamento -

del Distrito Federal, se estacionen vehículos destinados al servicio pf!_ 

blico de transporte de pasajeros o de carga y no sujetos a itinerarios -

previamente establecidos o donde el público puede acudir para la contra

taci6n de estos servicios". 

Asimismo, el artkulo 184 del misITP Reglamento, regula el procedi

miento que se debe seguir ante la Direcci6n General de Ingenierra de 

Tránsito y Transportes, para la obtenci6n de la citada autorizaci6n. 

Hemos señalado ya, diversas actividades que los particulares pue-

den ejercer, facultados por una autorizaci6n, caso es, el de la autoriz~ 

ci6n para elaborar, transportar y vender al pt1blico comestibles y bebí-
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das empacadas.o envasadas, así como los medicamentos (Código Sanitario). 

Autorizaciones para comerciantes que ejerzan el comercio en puestos pe!_ 

manentes o temporales en los mercados (Reglrunento de ~!creados del D.F.). 

Autorizaciones para ocupar o usar construcciones (Reglamento de Construc 

ciones para el Distrito Federal). 

Ahora nos referiremos a la prestaci6n del servicio público de edu 

caci6n, calificaci6n hecha por la propia Constituci6n General, que en -

su artículo 32, fracción II, detennina: 

"Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 

grados, pero por lo que concierne a la educaci6n primaria, secundaria y 

nonnal (y a la de cualquier tipo o grado destinada a obreros y campesi

nos), deberán obtener previamente, en cada caso, la AlITORIZACION expre

sa del poder pllblico". 

Hemos así, señalado algunas, más no todas las actividades que pue

den prestarse con base a una autorizaci6n . 

. Dicho acto administrativo es tan extenso, que como hemos podido - -

percatamos abarca desde la más sencilla y particular actividad como el 

ocupar ·una construcci6n, pasando por las promociones de productos al 

const1111idor, asi como lo referente a la Ley General <le Pobfac i6n en cua~ 

to a las diversas actividades de los extranjeros en M~xico, para tenn~ 

nnr con la prestación de un servicio público como lo es la educaci6n . 

. Con base a lo expuesto, consideramos inminente que, tanto la ley -

como . la doctrina, en donde no encontramos uni fonnidad de conceptos, del i 

mi ten el <Campo de esta figura, evitando así una anbigucd<>.d jurídica con 

la conces.16n que, como hemos hasta aquí apuntado, es el acto administr~ 

tivo adecuado para que la Administraci6n Pública delegue la prestaci6n 

de un servicio público. 
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NATURALEZA JURIDICA AFIN DE LA C:O~ESfON Y LA 
. AlffORIZACION 

Toda vez que a lo largo de este capítulo hemos señalado los aspe~· 

tos particulares de la autorización y de la concesión, que nos propor-

ciona la dóctrina, tanto nacional como extranjera ·y la legislación, es 

oporttll1o hablar de su naturaleza jurfdica. 

Como hemos establecido, en dichas fuentes legales, encontramos una 

diversificación marcada en el tratamiento de la autorizaci6n y de la --

concesión de servicios públicos, raz6n por la cual, brimdaremos los as

pectos principales y generales sobre su naturaleza jurídica, siendo p~ 

dente aclarar que, salvo ciertas características propias, hablaremos de 

su naturaleza jurídica afin. 

1.- Ambas figuras emanan de la Administración Pública, quien ac-

túa en el ejercicio de tma potestad achninistrativa. 

Z.- La concesi6!l es un acto discrecional, ya que la Administración 

Pública aplica su facultad potestativa con criterio de oportunidad y - -

conveniencia para el interés general, pero dentro de los límites consti 

tucionales y legales, expresos o implfcitos. 

Dicha discrecionalidad debe ser complementada con los requisitos -

que debe satisfacer la persona que lo solicita. 

Su tramite se .inicia a solicitud del interesado. 

En relación con la autorización, al constituir ésta un derecho en 

potencia, ésta sera otorgada si el interesado satisface los requisitos -

exigidos en los ordenamientos correspondientes. 

3.- Constituyen tn1 acto administrativo, ya que es un acto volunt~ 
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rio del poder público dentro de la esfera de su competencia que, crea, 

reconoce, modifica, transmite o extingue una situación jurídica subjet!_ 

va y cuya finalidad en el caso de la concesión, es la satisfacción del -

interés público, y en el caso de la autorización, es un interés general. 

4. - Su estudio le corresponde al Derecho Atlministrativo. 

S. - Son un acto complejo o bilateral, ya que intervienen las volll!!. 

tades del ente atlministrativo y de otra persona frsica o jurídica, pú-

blica o privada, sobre materia propia del Derecho Administrativo. 

6.- Tiene su fundamento en la Constitución, Leyes y Reglamentos. 

7. - En los servicios públicos, la concesión importa siempre una 

"delegatio", y éste no se desnaturaliza o defonna porque lo preste el -

Estado directamente o el concesionario, indirectamente. 

8.- Su objeto es la satisfacción de un interés público y general. 

9.- Producen una situación jurtdica concreta, y efectos jurídicos 

directos e inmediatos, ya que crean a favor del solicitante un derecho o 

capacidad previstas en la ley. 

10.- En la concesión, la Administración Pública amplía la esfera j~ 

rídica de los particulares ya que no son derechos inherentes del admini~ 

trado, y en la autori. zación se reconoce un derecho en potencia. 

11 . - En la concesión de servicios ptíbl icos, el concesionario presta 

sus servicios a favor de los usuarios o terceros. 

En la autorización no hay usuarios de un servicio público, sino de 

un servicio al público. 

12. - Tanto la concesión como la autorización, son personales e in 

transmisibles. 

13.- La Acbninistraci6n Pública en cualquier momento puede modifi--
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car las condiciones de la autorizaci6n o de la concesión, sin alterar el 

servicio. Dichas modificaciones responden a simples medidas de -policfa, 

como de seguridad e higiene, 

El derecho del concesionario, es patrimonial ya que los riesgos y 

gastos le pueden ser f~vorables o desfavorables. 

La remuneración que recibe el que presta lUl servicio público, con

siste en el derécho a percibir de los usuarios del servicio tma contri

bución establecida por tarifas o cuotas. 

14.- ProdIB:en efectos particulares exorbitantes del derecho priva

do que se vinculan con las relaciones jurfdicas del Estado, regulado por 

el Derecho Pt:íblico. 

El acto administrativo, crea para el concesionario una serie de r~ 

laciones que pueden ser de derecho privado y de derecho público, asr co

mo obligaciones en el mismo sentido. 

a),- Como derecho de carácter privado para el concesionario o pers~ 

na autorizada, consisten en que éste act!ia en nombre propio, por cuenta -

propia y en beneficio propio • 

b).- En las relaciones que surgen del carácter de derecho público, 

encontramos el otorgamiento que recibe de atribuciones en materia de res

tricciones y Hmites al dominio privado, en el solo interés público, el 

de gozar de detenninadas exenciones impositivas, la vigilancia en mate-

ria tarifaria y el derecho a exigir del Estado concedente la protecci6n -

policial y militar para la pres taci6n del servicio, y el de obtener pri

vilegios de monopolios de derecho. 

15.- En caso de controversia judicial entre la Achninistraci6n Pii

blica y el concesionario o persona autorizada, ésta se someterá a la vfo 
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contencioso-administrativa. 

Para las controversias entre el.concesionario con los usuarios, en 

caso de que los haya, se ventilarán l!stas en los juzgados del orden co-

mtln. 
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DIFERENCIAS ENl'RE AU'IORIZACION, CONCESION Y 
OTRAS FIGURAS .AI:MINISTRATIVAS AFINES 

Para continuar el estudio de la concesión y la autorización, hare 

mos una distinción con otras fonnas aparentemente similares, que de i-

gual manera constituyen actos del Poder Público. 

La doctrina, la práctica administrativa y la legislación incluso, 

no coinciden en cuanto al objeto de las nociones de permiso, licencia, -

aprobación, asignación, reconocimiento, autorización y concesión, confun 

diéndolas frecuentemente. 

Sin. embargo, si dichas figuras constituyen una decisión que emana 

dnicamente de la Administración Pública, en el ejercicio de su potestad 

administrativa, creando, reconociendo, modificando, transmitiendo o ex--

tinguiendo una situaci6n jurídica subjetiva cuya finalidad es la satis

facción del interés público y general, entonces estamos frente a un acto 

administrativo. 

Así, en principio, tenemos que todos parten de la misma base, pues 

son actos achninistrativos. 

Ya con anterioridad hemos señalado los conceptos doctrinales de co~ 

cesión.y autorización, pero desde un pllllto de vista estrictamente grama-

tical, nos encontramos con las siguientes definiciones. 

"Permiso: consentimiento que otorga quien tiene potestad también -

para hacer algo. 

Autorización: acto por medio del cual se confiere a una persona el 

derecho para realizar una conducta. 

Asignación: acción y efecto de señalar lo que a w1a persona o cosa 

correspoooe. 

Concesión: otorgamiento gubernativo a favor de particulares o de O!!!. 
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presas para la explotaci6n, aprovechamiento o disfrute de servicios pú

blicos o privados. 

Licencia: facultad que otorga el poder público para hacer algo. 

Reconocimiento: acción de confesar con cierta publicidad la depen

dencia, subordinación o vasallaje en que uno está respecto de otro o la 

legitimidad de la jurisdicción que ejerce" (17) 

Desde el punto de vista doctrinal, tenemos los siguientes concep--

tos: 

Para Miguel Acosta Romero, penniso, licencia o autorización "es el 

acto aclministrativo por medio del cual un órgano de la administración -

otorga a un particular, la facultad o derecho para realizar una conducta 

o para hacer algo. 

Asimismo, puede constituir el documento formal, por escrito donde -

se hace constar el acto administrativo, por ejemplo, la licencia de mane 

jar, el permiso de importación, etc!' (18) 

Para Olivera Toro, es clara la diferencia entre dichos actos admi-

nistrativos, sostiene que "no hay concesi6n sino penniso o autorización, 

cuando existe para el particular libertad de obrar cumpliendo determina-

das condiciones. 

Así, entre los actos administrativos, las autorizaciones y concesi~ 

nes, se diferenc!an por los efectos que producen. Las autorizaciones no 

crean un nuevo derecho y las concesiones sr. 

(17) GRAN SOPENA, Diccionario Enciclop~ico. Ed. Ramón Sopena, España -
1973. 

(18) ACOSTA R(l.!ERO, Miguel, ob, cit. p.p. 485 ss. 
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Mediante el acto de administración.de autorización, sostiene el au 

tor, se actualiza un derecho existente en potencia; en la concesión, los 

particulares, en unos casos, usan o aprovechan bienes del dominio direc-

to de la Nación, como las minas, las aguas y en otros, se les faculta p~ 

ra la prestaci6n de un servicio público, De esa manera, adquieren un de

recho sobre un bien u obtienen tma facultad que no estaba dentro de su -

patrimonio. 

En cambio, las autorizaciones, se limitan a certificar un hecho o -

una condición de la que derivan ciertas ventajas para los particulares, 

en el ejercicio de sus derechos preexistentes, removiendo los obstáculos 

para su ejercicio" (19) 

Alberto Vázquez del Mercado (20) , considera a la concesión y autor!_ 

zación o permiso como instituciones distintas, las que define por separ~ 

do, 

En su concepto, la adnúnistraci6n desarrolla sus actividades media!!_ 

te actos designados con el nombre de actos a~ninistrativos; tal distin-

ci6n la realiza mediante los efectos que producen ambos actos, de -manera 

que la concesi6n crea der.echos nuevos en la esfera del particular en tan 

to que las autorizaciones no. 

Gabino Fraga señala que, "la autorización, licencia o permiso, es -

un acto dé adndnistraci6n por el cual se levanta o remueve un obstáculo 

o impedimento que la norma legal ha establecido para el ejercicio de cier 

to derecho de un particular." 

Con lo cual tenemos que Fraga encuentra en dichos actos de la Admi-

(19) ()LIVERA TORO, Jorge, ob. cit. p. 236 
(20) VAZQUEZ DEL MERCADO, Alberto. Concesión Minera y Derechos Reales. 

México 1946, p.p. 5 y ss. 
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nistraci6n Pública -autorización, licencia y penttiso- una- caracterrsti

ca similar, consistente en el derecho previo que tiene el particular p~ 

ra realizar cierta actividad, 

Asf, para Fraga, la autorizaci6n, la licencia y el penniso, consti 

tuyen actos que condicionan a un particular el ejercicio de algunos de -

sus derechos . 

Asimismo, sefiala que "los caracteres de _la autorizaci6n se contr~ 

ponen a los de la concesi6n, porque ésta se emplea para aquellos casos 

en los que no hay ningún derecho previo del particular a la materia que -

es objeto de la concesi6n". (21) 

En el mismo sentido se expresa Andrés Serra Rojas, al afinnar que: 

"La licencia no determina el nacimiento de un nuevo derecho a favor 

de una persona, sino la eliminaci6n de un requisito jurfdico, para poder 

ejercitar un derecho conferido por el propio poder. El penniso alude a -

levantar una prohibici6n, por lo tanto, ambas establecen una amplia liber 

tad de obrar al particular en condiciones deteI111inadas, 

La autorizaci6n, licencia y peI111iso, se diferencían de la conccsi6n 

en que esta última es un acto constitutivo por medio del cual la Adminis 

traci6n confiere derechos al particular. 

La aprobación, para Serra, "es el acto por medio del cual, la auto 

ridad achninistrativa superior controla y vigila los actos emitidos por -

detenninadas autoridades administrativas inferiores. 

Es un requisito posterior que se refiere a actos jurídicos válidos 

de personas pdblicas realizados con anterioridad, que requieren, para -

(21) FRAGA, Gabino. Derecho Administrativo, 16a. Ed. México. Ed. Porraa 
1975 p. 242. 
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ejecutarse, de la aprobaci6n de la autoridad admini.strativa superior" 

(22) 

En el régimen de licencias, permisos y autorizaciones, la Adminis -

traci6n Pública no exige al solicitante que compruebe su capacidad fi-

nanciera, ni que presente garantía para el procedimiento, no rigiendo -

los principios de rescate ni de reversi6n. 

Cabe señalar, también, que en relaci6n al plazo, la licencia, el -

pemiso y la autorizaci6n no ~stán sujetas al mismo término, caso es la 

licencia de manejo en el Distrito Federal (Reglamento de Tránsito para -

el D. F.) es de tres años, el penniso de internaci6n al pafs de un ex-

tranjero (Ley General de Poblaci6n) es de seis meses, y la autorizaci6n 

a los pasantes de diversas profesiones para ejercer la práctica respect.!_ 

va (Ley Reglamentaria del artkulo 52 Omsti tucional) , es por un término 

no mayor de tres años. 

En relación a la asignación, éste es un acto administrativo median-

te el cua.l el Estado otorga el derecho de explotaci6n, uso o aprovecha-

mie.nto de ciertos bienes a los mismos organismos del sector pllblico, g~ 

biernos estatales y municipales, 

En México las más sobresalientes asignaciones son, en materia mine 

ra y de aguas federales. 

En cuanto al plazo, dichas asignaciones están regidas por el tiem

po que dure el bien explotado o aprovechado, pudiendo ser revocadas por 

l.as causas establecidas en la ley. 

En relación al reconocimiento, es un acto administrativo, que como 

st¡ nombre lo indica "reconoce" una situación jurfdica, cuya finalidad es 
• ! • .. 

(22) ~ ROJAS, kídr6s, ob. cit. p.p. 247 y ss. 
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la satisfacción del interés general. 

En.materia educativa, la Ley Federal de Educación, dispone que: -

"Los particulares podrán impartir educaci6n de cualquier tipo o modali-

dad. Para que los estudios realizados tengan validez oficial, deberán o~ 

tener el REO)NOCIMIENTO del Estado y sujetarse a las disposiciones de e~ 

ta ley" (artículo 32). 

Como podemos ver, por medio de este acto, la Autoridad Pública (S~ 

cretarra de Educación Pública) tiene la facultad de reconocer validez a 

16s estudios impartidos por los particulares que reúnan determinados r!:_ 

quisitos establecidos en la ley. 

De acuerdo a lo manifestado, podemos concluir que para diferenciar 

a las figuras de permiso, licencia, autorización y concesión en México, -

hay que considerar que en los tres primeros casos, el particular solici

tante cuenta con un derecho previo que sólo le es restringido, limitado 

u obstaculizado, para diferentes situaciones que la autoridad ha establ~ 

cido en atención a diversas consideraciones, mientras que en el régimen 

de concesión, el particular no cuenta con ningún derecho previo al otor

gamiento de dicho acto, 

Como consecuencia, al particular se le reconoce su derecho, pero, 

para ejercitarlo, necesita cumplir una serie de requisitos señalados en 

el régimen jurídico, cumplidos los cuales se le otorgará la licencia, el 

permiso o la autorización. A diferencia de la concesión, en la que el so 

lici~te no tiene ningún derecho preestablecido; es por ello que el pr~ 

cedimiento para el otorgamiento de licencias, permisos y autorizaciones, 

generalmente es 111<1s sencillo que el relativo a la concesión, toda vez que 

no se contempla en aquéllas, la publicación de la solicitud, ni de la --
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OPQSici6n de terceros, ni la obligaci6n de otorgar una garantia, redu-

ci~ndose la 1nayoria de las veces, a una solicitud, cumpliendo con los -

requisitos establecidos en la ley. 

Se puede decir que en la generalidad de los casos en que la legi~ 

laci6n positiva ha adoptado el rt!gimen de autorizaciones .o licencias, -

hay un derecho preexistente del particular, pero su ejercicio se encue!!_ 

tra restringido porque muchas veces éste puede afectar la tranquilidad, 

la seguridad o la salubridad pública y s6lo hasta que se satisfacen de" 

terminados requisitos que dejan a salvo tales intereses, es cuando la -

aJministraci6n permite el ejercicio de aquel derecho previo, sin que p~ 

ra ello necesarironente haya usuarios beneficiados. 

Asi, por ejemplo, tenemos el caso del propietario de un predio U!_ 

bano que, no obstante su condici6n jurídica, no puede construir en dicho 

predio, sin la autorizaci6n de aclministraci6n que le exige alineamiento, 

nlÍlllero oficial, contrato de agua, etc., o el caso del particular propi~ 

tario de un autom6vil, quien para poder conducirlo requiere de una lice!! 

cia de manejo que se le expide después de cumplir con determinados requ!_ 

sitos (examen médico, te6rico, práctico, tener una edad mfnimo de 18 a-

ños, etc.). 

En esos casos, es claro que el particular tiene un derecho previo, 

pero debe cunplir con ciertas normas para su ejercicio, ya sea, llcen-

cias de manejo licencias sanitarias, pennisos de importación, licencias 

de co11.stiucci6n, autorizaci6n para pennanecer en el país, etc., no así -

en la concesión en la que :in tes del otorgamiento <le la misma, no se ti~ 

ne ning(in derecho para realizar la actividad que solicita le sea conccdi 

<la, caso es la conccsi6n Je servicio pdblico. 
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De. estricto derecho, en la concesi6n, el concesionario sustituye al 

Estado en la prestaci6n de un servicio o explota un bien a su cuenta y -

riesgo. 

En la concesión de servicios públicos, los particulares obtienen -

una facultad que no estaba dentro ele su patrimonio ni era su activiJau, 

en cambio. en las autorizaciones, se limita a certificar un hecho, o una 

condición especial <le la que derivan ciertas ventajas para los particu--

lares, 

bn el mismo sentido, en la <loe trina extranjera tenemos varios exp~ 

ncntes. 

Manuel Marta Diez sostiene que "no debe confundirse la concesión <le 

servicios públicos con el penniso requerido en ciertos casos para explo

tar un comercio o industria ya que tales pennisos constituyen una auto-7 

rizaci6n, porque simplemente remueven un obstáculo jurfdico que impedi

rá al particular desarrollar esa actividad" (23). 

El concepto Je Diez nos es de utilidad en cuanto a que diferencia -

la naturaleza Je ambas figuras. 

El autor uruguayo Enrique Sayagués Laso, afirma que "la licencia, -

el penniso y la autorizacieín se reJucen a penni tir el ejercicio de un -

derecho preexistente, mientras que la concesi6n crea, en beneficio de 

w1 particular, un derecho del que antes carecfa totalmente" (24). 

Por 61 timo, citaremos a José Canas í, quien señala: 

---------
(23) DIEZ, Manuel ~!aria, Derecho Administrativo. Duenos Aires. Bibliográ 

fica Qnebn 1967, p1ig. 271 • '!ano TII. -

(24) SAYAGUES LASO, Enrique, Tratado de Derecho Administrativo, Tomo I, 
Ed. ~lartfo Branchi Al tuna, füntendeo, Uruguay, lmµ:-;f20. 
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"A veces se denomina concesión a detenninados pennisos que tienen 

el mismo contenido y los mismos efectos jurídicos, ya que cierta term!_ 

nolog!a está aún lejos de revestir exactitud en el Derecho Administra

tivo; as! que las expresiones licencias, pennisos y autorizaciones, ti~ 

nen en la doctrina administrativa significados de restricciones o regl~ 

mentaciones de la propiedad o de la libertad de los individuos". (25) 

Hemos, pues, hed10 hincapié en la importancia que la doctrina adm!_ 

nistrativa otorga a la concesión, coroo el principal acto administrati

vo de prestación de los servicios pCíblicos, restándole importancia a -

otras figuras jurídicas afines, entre las cuales se encuentran princi

palmente la autorizaci6n, el permiso y la licencia. Toda vez que dichos 

actos son derechos preestablecidos de los particulares, a diferencia de 

la concesión, cuya prestación es conferida al particular por la Admini~ 

traci6n Pública, ampliando para ello su esfera jurídica. En este orden 

de ideas, la Constituci6n General, en su artículo 28, párrafo quinto, -

dispone: "El Estado, sujetándose a las leyes, podrá, en casos de inte

rés general, concesionar la prestaci6n de servicios públicos •... " tex

to que excluye cualquier otra fonna de prestación de un servicio públ!_ 

co. 

'(25) CANASI , Jos(! :-ob. c:i t. Vol. II , p. 318 
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IV.- LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE FACULTAN A LOS 
PARTICULARES A PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO 
DE EDUCACION. 

* 

* 

* 

El Artículo Tercero Constitucional, 
Fracciones II, III, V y VII. 

Los Actos Administrativos que facultan a los 
Particulares a Prestar el Servicio Público 
de Educación, Regulados por la Ley Federal de 
Educaci6n. 

Los Lineamientos del Gobierno Federal con hase en 
el Programa Nacional de Educación, Cultura, 
Recreaci6n y Deporte 1984-1988 y al Programa de 
Simplificación Administrativa del Sector 
Educativo. 
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EL ARTIClJLO TERCERO CXlNSTI1UCIONAL 
(FRACCIONES II, III y V) 

En este primer apartado, analizaremos c6mo en la Carta Magna se 

contempla y regula la colaboraci6n de los particulares en la prestaci6n 

del servicio público de educaci6n. 

Como ya qued6 asentado, la Constituci6n Polftica de 1917 consa

gr6 en su Articulo Tercero, las nonnas fundamentales de la educaci6n en 

México, constituyendo asf una garantía de Libertad. 

Es desde su texto original que qued6 garantizada la libertad de 

enseñrurza, canto en plu.iteles oficiales como en privados, garantía que 

fue limitada por "la vigilancia oficial", en las escuelas primarias pa!_ 

ticulares. 

El articulo Tercero Constitucional, ha sufrido desde su promul

gaci6n -tal y como lo señalamos en los antecedentes hist6ricos- tres r~ 

formas, publicadas en el Diario Oficial de la Federaci6n los días 13 de 

diciembre de 1934, 30 de diciembre de 1946 y 9 de jwüo de 1980 . 

Es en la Refonna de 1934, en que surgen por primera vez los ac

tos de autorizaci6n y reconocimiento de validez a los estudios hechos 

en planteles particulares, a diferencia del texto refonnado en que se -

contemplaba exclusivamente la "vigilancia oficial", a que deberfan su- -

jetarse las escuelas primarias particulares. 

De acuerdo al nuevo precepto Constitucional, la educaci6n debe 

r!a ser socialista, a cargo de personas que a criterio del Estado, tu

vieran suficiente prcparaci6n profesional, conveniente moralidad e ideo 

logia, no pudiendo funcionar planteles particulares que no hubieran ob

tenüla previamente, en c,1da caso, la autori zaci6n expresa del poder p~ 
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blico. 

Así se reguló la facultad del Estado de "conceder autorizacio

nes a los particulares" que desearan impartir e<lucaci6n primaria, secu!!_ 

claria y no1mal y la de cualquier tipo o grado que se impartiera a obre

ros y campesinos. l Primer pa'.rrafo). 

b1 dicha Reforma, se dispuso que el Estado podrfa revocar, en -

cualquier ti crnpo, las autorizaciones concedidas, no procediendo recurso 

o juicio algw10 contra tal revocación. 

En relación al reconocimiento de validez oficial, en la Reforma 

ele 1934, es contemplado por primera vez en el artículo tercero Consti~ 

cional, sin determinar los casos en que procede, pudiendo asimismo el -

Estado retirarlo en cualquier tiempo. 

Por último, es en esta Reforma, en que el artículo tercero CO!!_ 

templa a la educación como tm servicio público, calificación de la que 

carecfa el texto original. 

bn 1946, se llevó a cabo la segunda reforma al artículo tercero 

Constitucional, ampliando su contenido de cuatro a siete fracciones, de 

las cuales las II, I I I y V principalmente, regulan la colaboración de 

los particulares en tan importante servicio público. 

De acuerdo a la fracci6n II, los particulares podrfan impartir 

educación en todos sus tipos y grados. Pero por lo que concierne a la -

educación primaria, secundaria y normal, deberían obtener previamente, 

en cada caso, la autorización c>qwesa del poder p.úblico. 

En las reformas sufridas por el artfculo tercero, ha prevalecí

do la disposici6n de autorización para cualquier tipo o grado de educa-

ci6n, destinada a obreros y campesinos. 
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Como hemos señalado, el Consti tu~·ente de 1917, consagró en el -

artfculo tercero, una garantra social en la que brindó protección a los 

grupos tradicionalmente débiles o marginados que, sin embargo, en rela

ci6n con la autorización especial para impartir educación de cualquier 

tipo o grado destinada a obreros y campesinos, consideramos que tal di~ 

posici6n especial, vigente a la fecha, constituye una reglamentación en 

exceso proteccionista, anacr6nica, que debe desaparecer. 

La 1nisma fracci6n señala que la autorizaci6n podrá ser negada o 

revocada sin que contra tal resolución proceda juicio o recurso algw10. 

En la Refonna de 1934, se regulaba la facultad del Estado de r~ 

vacar en cualquier tiempo las autorizaciones concedidas, no procediendo 

contra tal revocaci6n recurso o juicio alguno. En la Reforma de 1946, -

se contempl6, además de la revocaci6n, la facultad de negar la solici-

tud de autorización. 

Si bien es cierto que la autorización es un acto unilateral de 

la Administraci6n Pública, también es cierto, que para que sea procede!!_ 

te y constitucional, tanto la revocación como la negación, es necesario 

respetar los principios de garantra de audiencia, de modo contrario se 

incurriría \Jll un caso de violaci6n a tales garantfas por lo que proced~ 

rra el juicio de amparo. 

Asim1s11P, los particulares autori zndos tienen la obligación de 

s•Jjetarse, entre otros, a los planes y programas oficiales (fracción -

III). Sin embargo, esta disposici6n no les prohibe que, a su criterio, 

amplfen los programas. ya que el propósito es que haya una esttuctura 

1J wüform1dad de 1n educaci6n que, desde luego, puede ser re basada o me 

jornda poi' los mismos. 
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El Estado, de acucrc.lo a la fracción v,·podrti· retirar discrecio

nalmente, en cualquier tiempo, el reconocimiento de validez oficial a -

los estudios i1echos en planteles particulares. Pero recordemos que esta 

facultad discrecional del Estado debe siempre fundamentarse y motivarse 

en Derecho, de acuerdo a las causales que estai:Jlezca la propia ley. 

Tenemos as!, que para el legislador, la revocaci6n procede en -

el caso de la autorización y el retiro, en el caso del reconocimiento -

<le validez oficial, tanto el reconocimiento como el retiro, contemplada 

en el artfculo tercero Constitucional, constituyen figuras poco estudia

das en nuestro Derecho Administrativo. 
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!A LJ:Y FEDER.\L DE EDUCAl.ION EN RELACION A LOS 
ACTOS An'.IINJSTRATIVOS QUI: FACULTAi'l A LOS PAR· 
TICULARLS A PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE 

EDUCACION 

Corresponde, en este apartado, estudiar cómo la Ley Federal de 

Educación regula la prestación del servicio público de educación impar

tida por los particulares. 

Visto así, analizaremos 105 únicos actos administrativos que facu:!_ 

tan a los particulares a prestar el servicio pllblico de educación y que 

son c~ntemplados en la Ley Federal de Educación. Estos actos son la auto 

rización y el reconocimiento de validez oficial. 

Asimismo, señalaremos el acto administrativo por el cual, la ad 

ministración pública deberfa, a nuestro modo de ver, delegar la presta-

ción de tal servicio público, nos referimos a la concesión. 

Por otro lado, mencionaremos un tercer acto administrath•o que sin 

ser contemplado en el artículo tercero Constitucional, es señalado por 

la Ley Federal de Educación, con el objeto de que los estudios imparti--

dos por los particulares sin reconocimiento de validez oficial y sin a~ 

tori~ac.i6n, sean inscritos por.los mismos en el listado de planteles no 

incorporados que imparten estudios sin reconocimiento de validez oficial 

y cuya rebrulaci6n, como veremos' produce un vado jurídico. 

Los siguientes conceptos fueron extraídos de la Exposición de Mot!_ 

vos tÍe la· Iniciativa de Ley Federal ele Educación, presentada ante la H. 

Cámara de Diput:1dos, por el Subsecretario de Gobernación, Lic. Sergio.Ga!:_ 
1 ' ' ' ' ' era Rwnírez, por instrucciones recibj <las el 18 ele sept iernbre uc 1 Y73, del 

entonces Pres'ü!ente de Ja Hepcíblica, Lic. Luis Echeverrfa Alvarez. 

-·,¡L~ educación es un servicio público, ya que está destinado a sati~ 

facer necesidades sociales pennanentes y sujetas a un rt!gi.rnen de Derecho 
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PCiblico, por lo que la Ley Federal de F.ducaci6n, cuya Iniciativa se pre

senta a la consideraci6n del Honorable Congreso de la Uni6n, reconoce co

mo tal a la funci6n educativa que regula, ya sea que dicho servicio se -

preste por particulares con Autorizaci6n o con Reconocimiento de Validez 

Oficial. 

Asimismo, en dicha Iniciativa, se señal6: "las finalidades de la e

ducaci6n se gestan y se desarrollan en el seno mismo de la comunidad, el 

poder p6blico no las impone arbitrariamente. Toca al Estado hacerlas ex-

plkitas y darles la formulaci6n coherente que requieren". (1) 

La Ley Federal de Educaci6n fue aprobada y publicada posteriormente 

en el Diario Oficial de la Federaci6n el 29 de noviembre de 1973. 

Como hemos dejado establecido, la Ley Federal de Educaci6n es regl~ 

mentaria del articulo tercero Constitucional, y que abrog6 a la anterior 

Ley Orgruuca de Educaci6n, publicada en el Diario Oficial de la Federa--

ci6n el 3 de febrero de 1940, siendo Presidente Constitucional de la Rep!!_ 

blica., Lázaro Cárdenas del Rro. 

De acuerdo al artfculo tercero Constitucional y al análisis hecho -

en el Capitulo II del presente trabajo, la Ley Federal de Educaci6n, en -

su articulo tercero, contempla CO!!K> servicio p6blico a la educaci6n que -

impartan el Estado-Fcderaci6n, Estados y r.tmicipios-sus Organismos Desee!!. 

tralizados y los particulares con autorizaci6n o con reconocimiento de v~ 

lidez oficial de estudios. 

Los actos administrativos, además de facultar a los particulares a 

desarrollar determinada actividad, le imponen limitantes o prohibiciones. 

En el caso de la cducaci6n, acorde al articulo tercero Constitucional, la 

( 1) CONGRESO DE LA UN ION. Diario de los Debates, Año L. T ,L. No. 18, 18 seE_ 
tiembre 1973, p. 5 
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Ley Federal de Educación establece la prd1hici6n a las corporaciones r~ 

ligiosas, a los ministros de los cultos, a las sociedades por acciones -

que, exclusiva o predominantemente, realicen actividades educativas y a -

las asociaciones o sociedades ligadas directa o indirectamente con la pr~ 

paganda de cualquier credo religioso para que no intervengan en folllla al

guna en planteles en que se imparta educación primaria, secundaria y nor

mal y la de cualquier tipo o grado destinada a obreros y campesinos .(Art. 

8 y 9 Ley Federal de Educaci6n) • 

Asimismo, se establece que son de interés social las inversiones -

que en materia educativa realicen los particulares (Art. 13 Ley Federal -

de Educaci6n) • 

Por otro lado, entre los beneficios que disfruta el particular que 

colabora en la prestaci6n del servicio público educativo, está el de qu~ 

dar exento de pago del Impuesto al Valor Agregado (Artfculo 15, fracción 

IV, Ley del IVA), y del Impuesto relativo a la renta (Artfculo S, frac-

ción III, inciso d). 

Merece especial interés el principio plasmado en el primer párrafo 

del Artrculo 32 de la Ley Federal de Educaci6n, el cual garantiza la li-

bertad de educación, libertad que constituye el fundamento legal de nue~ 

tro trabajo y que cuenta con las limitaciones establecidas en el misDXJ or 

den.amiento y en el precepto Constitucional correspondiente. Dicho artrcu

lo señala a la letra lo siguiente: "Los particulares podrán impartir edu

cación de cualquier tipo o modalidad". 

De acuerdo a la Ley Federal de Educación, tanto los estudios impar

tidos por autorización como por reconocimiento, están comprendidos dentro 

del Sistema Educativo Nacional. 
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Entendemos por Sistema Educativo Nacional, el conjunto de planes, 

progrrunas y métodos educativos que a nivel nacional son ·aplicados a la -

educacl6n impartida por el Estado, sos Organismos Descentralizados y por 

los particulares con autorizaci6n o con reconocimiento de validez ofi--

cial, pára la fonnaci6n y adaptaci6n en el medio social y econ6mico del -

estudiante, en los tipos elemental, medio y superior. 

Los párrafos segundo y tercero del Artírulo 15 de la Ley, compleme!.!_ 

tan el concepto del Sistema Educativo Nacional al incluír las modalidades 

escolar y extraescolar, así como los cursos de actualización y especiali

zaci6n', ·la educaci6n especial y la de cualquier otro tipo que se imparta 

de acuerdo con las necesidades educativas de la población y característi

cas particulares de los grupos que la integran. 

De los elementos establecidos en la Ley y el concepto dado, se des

prende que la educación impartida al amparo de otro acto jurídico, que no 

sea la autorizaci6n y el reconocimiento, no está comprendido dentro del -

Sistema Educativo Nacional, y por lo tanto, no consú tuye un servicio pú-

blico. Por lo que los estudios impartidos por planteles no incorporados -

n~ es't:tn lncluídos en ~l Sistema Educativo Nacional, nos referimos al ter 

cer acto que facultar~ a los particulares a impartir educación y que la -

Ley Federal de Educación contempla COllP Registro o Inscripción al Listado 

de Planteles no Incorporados que Imparten Estudios sin Reconocimiento de 

VaÍldez Oficial, 

. , • '
1 la L~y Federal de Educaci6n contempla los siguientes tipos de educ!!_ 

ci6n; los cuales son comprendidos dentro del Sistema Educativo Nacional. 

El ti¡io elemental, compuesto por la educación preescolar y primaria. 

Es importante señalar que de acuerdo a la Ley Federal de Educaci6n, 
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la educaci6n preescolar no constituye antecedente obligatorio de la pri

maria, por lo que resulta ilegal que algunas Instituciones exijan que el 

educando tenga cubierto tal nivel para poder ingresar a primaria. 

El tipo medio con carácter fonnativo y teI111inal, comprende a la e

ducaci6n secundaria y bachillerato. 

El tipo superior, está compuesto por la licenciatura y los grados -

acad~icos de maestrfa y doctorado. 

En el tipo superior, queda comprendido, asimismo, la educaci6n nor 

mal en todos sus grados y especialidades. 

Acorde a lo ya señalado, es el momento de entrar al estudio de los 

actos administrativos que facultan a los particulares a prestar el serv.!_ 

cio público de educaci6n y que son regulados por la Ley Federal de Educ~ 

ci6n; dichos actos son los siguientes: 

La autorización. 

El reconocimiento de validez oficial de estudios. 

Estos dos actos administrativos no son definidos en la Ley como tal, 

ya que el Legislador se limit6 a dar un concepto casuístico de los mismos, 

sin detenerse en ofrecer su noci6n, con lo que se evitarían interpretaci9_ 

nes inadecuadas • 

La Ley Federal de Educaci6n nos brinda una definici6n casuística de 

autorizaci6n y el concepto de reconocimiento se le desprende por exclu-

si6n. 

La Ley Federal de Educaci6n señala en su Artículo 32, lo siguiente: 

"Los particulares podrán impartir educaci6n de cualquier tipo 
o modalidad. Para que los estudios realizados tengan validez 
oficial, deberán obtener el REOJNOCIMIENTO del Estado y suje 
tarse a las disposiciones de esta Ley. -
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Por lo que concierne a la educaci6n primaria, secundaria y 
nonnal y la de cualquier tipo o grado destinada a obreros 
o a campesinos, deberá obtenerse previamente, en cada caso, 
la AL"I'ORIZACION expresa del Estado", 

1 • - AinORIZACION. 

De acuerdo al articulo 32, transcrito en el párrafo anterior, pod~ 

mos sostener que la autorizaci6n es el acto achninistrativo que faculta a 

los particulares a impartir enseñanza a los usuarios en los niveles de -

primaria, secundaria y nonnal. 

De igual manera, cuando los usuarios fueren obreros y campesinos, -

el particular requerirá de autorizaci6n para impartirles enseñanza en to 

dos sus tipos o grados . 

En adici6n a los requisitos señalados en el artículo 35, para obt~ 

ner la autorización y que transcribiremos en párrafos subsecuentes, la -

Secretaria de Educación Píiblica exige de los particulares la satisfacci6n 

de los siguientes documentos: 

1.- La solicitud de autorizaci6n deberá ser suscrita por el repr~ 

sen tan te legal en caso de ser persona moral y, por el interesado, en ca 

so de ser persona física. 

En ambos casos se anexará el curriculum vitae del signatario. O.ian 

do se trate de persona moral, se acompañará copia legalizada del acta --

constitutiva, así como de los poderes respectivos. 

2. - Datos generales del irnnueble y de las condiciones materiales -

del mismo. 

Los planteles que no se encuentran en el Distrito Federal, deberán 

incluir adellllls un informe sobre las condiciones del irnnueble en que se -

ubicará el plantel, elaborado por el Departrunento de Estado respectivo -

de la Secretarta de Lducaci6n Pública en el Estado. 
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Sólo en los casos en que el infonne sea favorable se procederá a 

tramitar la solicitul. 

3.- Solicitud de autorizaci6n del nombre del plantel. 

4.- Relación del personal del plantel. 

-Personal directivo, docente y técnico especializado. 

-Personal administrativo y de intendencia. 

5.- Proyecto de horario de clases. 

6.- Inventario de mobiliario y equipo. 

7.- Bases económicas sobre las cuales se sustentará el plantel, 

estimaci6n de ingresos y egresos. 

2. - RECDNOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ES11JDIOS. 

De la redacción de la fracci6n quinta del artfculo tercero Consti

tucional, que a la letra dice: "El Estado podrá retirar discrecionalmen

te, en cualquier tiempo, el reconocimiento de validez oficial a los es~ 

dios hechos en planteles particulares", se desprende que la autoridad a~ 

ministrativa otorgará el reconocimiento a los estudios impartidos por -

los particulares con posterioridad a la iniciaci6n.de cursos correspon-

dientes, caso opuesto al de la autorizaci6n en que los administrados de

berán obtenerla previamente a su impartici6n. 

Es imposible considerar el reconocimiento de validez oficial, si -

no se conoce el párrafo segundo del articulo 32 descrito, el cual nos -

sirve de punto de partida para conocer su contenido. 

Consideramos que dicna figura debe ser regulada con más técnica j!:!_ 

rfdica, tanto por el artículo tercero Constitucional, fracción V, como -

por la Ley Federal <le Educaci6n, ya que además do adolecer del concepto, 

s6lo por exclusi6n se deducen los estudios qut> estarán bajo su regula--

·.1 
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ci6n. 

Podemos decir, entonces, que los estudios que no sean primaria, s~ 

cundaria y nonnal, y de cualquier tipo o grado destinados a obreros y -

campesinos, serán impartidos por los particulares, con reconoc:imiento de 

validez oficial. 

El recoñoc:imiento de validez oficial, será otorgado a los particu

lares con el objeto de que impartan, entre otros, los siguientes estu---

dios: 

A.- capacitaci6n para el trabajo, con antecedentes de -
primaria. 

B.- Capacitaci6n para el trabajo con antecedentes de se 
omdaria. 

C.- Bachillerato Técnico. 

D.· Bachillerato General • 

E. - Licenciatura 

F. - Maestría 

G. - )):)ctorado 

H.- Cursos de actualizaci6n y especializaci6n. 

Con objeto de dar seguridad a los educandos, el primer párrafo del 

Articulo 41, establece que: "los particulares que imparten estudios con -

reconocimiento de validez, deberán mencionar en la doctnnentaci6n que ex

pidan, y publicidad que hagan, la fecha y número del acuerdo por el que -

se les otorg6 dicho reconocimiento". 

El fundamento de tal precepto estriba en que -comJ ya hemos señala

do· el acuerdo secretaria! por el que se otorga el reconocimiento a los · 

estudios realizados en planteles particulares no es publicado en el Día·· 

rio Oficial, razón por la cual, el particular que preste dicho servicio -

deberá hacerlo constar en su docllllentaci6n y publicidad. 
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. La Ley Federal <le Educación faculta a los Gobiernos <le los Estados 

para que aentro de sus respectivas jurisdicciones, otorguen, nieguen y -

revoquen, tanto la autorización, como el reconocimiento de validez ofi

cial. 

Para acreditar los estudios realizados, la Ley Federal de Educación 

dispone que el Estado, sus Organismos Descentrali:ados y los particulares, 

con reconocimiento de validez oficial, expedirán certificados y otorgarán 

diplomas, titules o grados acad6micos a favor de las personas que hayan -

concluido el tipo medio, o cursado estudios de tipo superior, de confonni_ 

dad con los requisitos establecidos en los correspondientes planes de e~ 

tudio. Dichos certificados, diplomas, tHulos y grados te.ndrán validez -

en toda la Reprtblica (Art, 23). 

Fundados en la costumbre administrativa y careciendo de base legal 

alguna, los servidores de la Secretaria de Educación Pública, han tratado 

de suplir omisiones en que incurri6 el Legislador de 1973, publicando los 

"Requisitos que deben de cubrirse a fin de obtener acuerdo de Reconocí- -

miento de Validez Oficial de Estudios". (En relación a este Instructivo, 

consultar apéndice núinero uno). 

Consideramos que a pesar de la buena vollUltad plasmada en dicho fo!_ 

mato, éste carece del procedimiento ª·que deberán someterse los particul~ 

res para· obtener el reconocimiento. Por lo que, al ser urgente su regula

ci6n, sugerimos que, en base al Programa de Simplificación Administrati

va, se contemple el procedimiento a seguí r. 

· .Fn base a lo anterior, podemos decir que el reconocimiento de va 

· 'lidez oficial, es el acto acbninistrativo que faculta a los particulares a 

· •colal.>orar con el Estado .en el servicio pc1blico Je educaci6n en los si---



- 103 -

guientes tipos de educaci6n: capacitaci6n para el trabajo, con antece-

dentes de primaria y secundaria, bachilleratos t!lcnicos, bachillerato -

general, licenciatura, maestr:ra, doctorado y cursos de actualizaci6n y -

especializaci6n. 

Dichos estudios al estar comprendidos en el Sistema Educativo Naci~ 

nal, deberán ajustarse a los programas establecidos por la Secretaria de 

Educaci6n PCiblica. 

A. - EL OTORGAMIENTO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

La Ley reglamentaria del articulo tercero Constitucional, omite se 

fialar el procedimiento que deberán seguir los particulares para obtener -

la autorizaci6n, el reconocimiento y el registro o inscripci6n al listado 

de planteles no incorporados, regulando en este sentido tínicrunente ciertos 

requisitos. cabe aclarar que nunca los requisitos han suplido un proce

dimiento, por lo que analizaremos dicho tratamiento legal. 

El p§rrafo segundo del articulo 32, se limita a establecer -como -

condici6n sine qua non, al igual que lo hace el artículo tercero Consti

tucional, fracci6n n-, que los particulares que deseen impartir educaci6n 

primaria, secundaria y nonnal y la <le cualquier tipo o grado, destinada a 

obreros y campesinos, deber§n obtener "PREVIAMENTE", en cada caso, la auto 

rizaci6n expresa del Estado. 

En relaci6n al término con el que cuenta el particular para ini--

ciar sus tr~ites de reconocimiento de validez oficial <le estudios, la -

Ley Federal de Educaci6n y el propio tercero Constitucional, hacen caso 

omiso de ~eñalarlo, lo que consideramos un grave vacio ;urídico. 

Proponemos por ello que la Ley Federal de Educacidn sefiale, tanto -

los tilrminos, como el procedimiento que en cada caso corresponda, para 
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que los estudios impartidos por los particulares obtengan el reconoci --

miento de validez oficial. 

En ese sentido, y en cumplimiento a su deber de infonnar, la Secre 

tarta de Educaci6n Pública, ha facilitado a los particulares una serie -

de "instructivos" que señalan que en el caso de la "autorización", la S9_ 

licitud y doctUJ1entación correspondientes, deberán ser presentadas por el 

particular interesado, cuando menos noventa días antes de la iniciación -
\_ 

de cursos. (2) 

Los requisitos que deberán cunplir los particulares para obtener -

el acuerdo secretaria! de autorizaci6n o reconocimiento, son los mismos -

en ambos casos y están establecidos en el articulo 35 de la Ley Federal -

de Educación, que a la letra dice: 

(2) 

"ARTICllLO 35, - La autorizaci6n a particulares para impartir -
educaci6n primaria, secundaria y normal y la de cualquier ti 
po o grado destinada a obreros o a campesinos, asr como el-:: 
reconocimiento de validez oficial de estudios distintos de -
los anteriores, podrán ser otorgados por la Secretarla de E
ducación Pública o el Gobierno del Estado correspondiente, -
cuando los solicitantes satisfagan los siguientes requisitos: 
I.- Ajustar sus actividades y enseñanza a lo dispuesto por -
el articulo 5 de esta ley; 
II.- Sujetarse a los planes y programas que señale la Secre
tarla de Educación Pública; 
III.- Impartir educación con personal que acredite prepara-
ción profesional; 
IV.- Contar con edificio adecuado, laboratorios, talleres, -
bibliotecas, campos deportivos y demás instalaciones necesa
rias, que satisfagan las condiciones higiénicas y pedagógi-~ 
cas que el Estado detennine; 
V.- Facilitar la vigilancia que el Estado ejerce en materia 
educativa; 

Instructivos de "Autorización a particulares para impartir educación 
primaria, seclllldaria y secundaria técnica", Subsecretaría de Planea
ci6n Educativa.- Dirección General de Incorporaci6n y Revalidaci6n.-
S,E.P. 1982. . 
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VI. - Proporcionar becas en los ténninos de las disposicio
nes relativas; y 

VII, - Sujetarse a las condiciones que se establezcan en -
. , 'léls acuerdos y demás qisposiciones que dicten las autor id~ 

des educativas". 

B. - EXTINCION DE LOS ACTOS AifüNISTRATI\IOS. 

En ténninos generales, los actos administrativos se extinguen por 

diferentes medios que el Maestro Acosta Romero ha clasificado en "nonna-

les y ano~es". 

Los medios nonnales consisten en la realizaci6n fáctico-jurídica -

del acto administrativo que se lleva a cabo en fonna nonnal mediante el -

complimiento voluntario y la realización de todas aquellas operaciones -

materiales necesarias para cumplir el objeto o contenido del propio acto, 

Los medios anonnales extinguen al act.o administrativo porque no -

culminan con el cumplimiento del contenido del mismo, sino que lo modif!_ 

can, impiden su realización, o lo hacen ineficaz. Estos procedimientos -

o medios son los siguientes: revocación, rescisión, prescripción, caduc!_ 

dad, término y condición, renuncia de derechos, irregularidades e inefi

cacias del acto administrativo y extinción por decisiones dictadas en re

cursos administrativos o en procesos ante Tribunales Administrativos y -

Federales en materia de Amparo". (3) 

En relación a la extinción de los actos administrativos regulados - · 

por la Ley ,Federal de Educaci6n, tenemos que ésta contempla una figura -

conocida¡ Y. tratada tanto a nivel doctrinal como legal r otra que nos a-

trevemos a decir, es exclusiva de dicho ordenamiento le gal y que por lo -

mismo,·. es poco estudiada y tratada, nos referimos, en primer lugar, a la 

(3) AillSTA RlNEkü,1liguel. ob . cit. p p. 3 79 y 380 . 
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revocaci6n y en segundo al retiro, figuras que analizaremos a continua--

ci6n, 

B. 1 , - LA REVOCACION. 

Recordemos que la revocaci6n es una de las fonnas de extinci6n del 

acto administrativo y que, per se, constituye un nuevo acto, que deja· 

sin efectos al anterior, 

Como hemos sefialado, para Acosta Romero: este es un medio de extin 

ci6n anonnal del acto administrativo,' al que define como "el acto por m~ 

dio del cual el 6rgano administrativo, deja sin efectos, en forma total o 

parcial, un acto previo perfectamente válido, por razones de oportunidad, 

técnicas, de interés p(iblico o de legalidad", ( 4) 

Para el Mi1estro Serra Rojas: "el acto revocatorio elimina o retira 

de la vida jurídica un acto administrativo válido, e introduce una modif.!:_ 

caci6n al dejarlo sin efecto, por una causa superveniente de interés gen~ 

ral" (5) 

Cabe hacer notar que el Maestro Serra, menciona en su definici6n, 

las palabras "retiro de la vida jurtdica, , , " por lo que desde ese punto -

de vista, el retiro que en breve analizaremos y que deja sin efectos al -

reconocimiento de validez oficial, tiene cierta similitud con la figura • 

definida. 

También dentro de nuestro Derecho Administrativo, el Maestro Oliv~ 

ra Toro, cita a Romanelli, quien diferencía la revocación y la anulaci6n 

diciendo: "La aliulaci6n es la eliminaci6n de un acto jurídico inválido -

( 4) ACOSTA llCNERO, Miguel. ob, ci t . p. 380. 

(5) SERRA ROJAS, Andrés.~. cit. p. 351. Tomo I. 
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del mundo del Derecho, y la revocaci6~ significa el retiro de. un acto v! 

lido, acto que ingres6 al mundo jurfdico con la completa aptitud para -

producir los efectos queridos por el agente y garantizados por la nonna, 

La distinci6n estriba en el juego de un término: la invalidez. Si 

ésta opera y hace desaparecer el acto, existirá la anulaci6n; si se reti 

ra del mundo jurfdico un acto administrativo válido, se habla de revoca

ción, para la justificaci6n de esta última se invoca una causa sobreveni 
' 

da que determina su eliminaci6n. 

Por otra parte, los efectos de uno y otro, son diferentes, la anu

laci6n tiene efectos declaratorios y, por regla general, opera retroactl_ 

vamente; en cambio la revocaci6n es constitutiva y sus efectos se produ-

cena partir del acto revocatorio, destruye efectos futuros sin afectar -

los que ya se hubieran producido. La declaraci6n es la nulidad del acto 

inválido, la constituci6n es el acto revocatorio, que crea una situación 

jurídica distinta al acto válido que se ·revoca". (6) 

Sobre el fundamento legal de la revocación, Acosta señala que ésta 

no constituye una facultad discrecional de las autoridades administrati-

vas, sino que debe estar dentro de la competencia que les otorgue la Ley 

en fonna expresa" (7) 

La Ley Federal de Educación determina que el Estado podrá revocar, 

sin que proceda juicio o recurso alguno, la autorización otorgada al par-

ticular cuando éste contravenga lo dispuesto en el artfculo tercero Cons

titucional, o falten al cumplimiento de alguna de las obligaciones que es 

tablcce el artículo 35 transcrito. 

(6) OLIVERA TORO, Jorge, ob. cit. p.p. 209 y 21 O. 
( 7) ACOSTA RCMJ:mo' Miguel. ob. cit. p. 381 . 
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c.anvendr!a aclarar que si bien no procede juicio o re01rso alguno 

en lo que alude al fondo del asllllto, s! existe la posibilidad de promo-

ver el juicio de amparo por violación a los arttculos 14 y 16 Constitu--

cionales, es decir, por cuestiones procesales. 

En caso de que sea presumible que proceda la revocación, el artku 

lo 37 (refonnado segtín publicaci6n del Diario Oficial de la Federación -

del 6 de dicianbre de 1984) , establece el procedimiento siguiente: 

ARTICl.ILO 37.J'Cllando sea presumible que procede la revoca-
ci6n a que se refiere el artículo anterior, deberá observar 
se el siguiente procedimiento: -
l.- Se citará al particular a una audiencia; 
II.-En la citaci6n se le hará saber la infracci6n que se le 
impute y el lugar, dfa y hora en que se celebrará la audien 
c~. -
ESta se llevará a cabo en l.D1 plazo no menor de 15 ni mayor 
de 30 d!as hábiles, siguientes a la citación; 
III.- El particular podrá ofrecer pruebas y alegar en di-
cha audiencia lo que a su derecho convenga; y 

IV.- A continuación, la autoridad dictará la resoluci6n -
que a su juicio proceda, misma que podrá ser la declara---. 
ción de inexistencia de la infracción, el otorgamiento de 
un plazo prudente para que se cumpla la obligación relati
va, la imposición de una multa cuya cuant!a se detenninará 
confonne a lo dispuesto por el artículo 69 de esta Ley, o 
la revocación de la autorización. 
El otorgamiento del plazo a que se refiere el párrafo ante 
rior no excluye la posibilidad de que sea impuesta la mu!':" 
ta a que se alude". 

Constituye la revocaci6n un nuevo acto administrativo, también -

perfectamente válido, que deja sin efectos al acto anterior, per6· que no 

podrá modificar los ya producidos en el pasado, sino que surtirá' efectos 

a partir de su vi~encia. 

Por lo expuesto, la Ley Federal de Educaci6n, dispone que en caso -

de que la revocación sea dictada durante lD1 ejercicio lectivo, la insti tu 
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ción podrá seguir funcionando a juicio y' bajo la vigilanci:i Je la Auto-
"1•! 

rielad, ·ha.Sta que aquél concluya (Art. 38), 
· .. :: ,: ,\ .. n 
Cabe hacer la aclaración, que el precepto de referencia hace alu--

sión exclusivamente a los estudios impartidos con autorización, es decir, 

primaria, secundaria, nonnal y de cualquier tipo o grado destinada a o--

breros y campesinos, sin garantizar expresamente a los educandos de otros 

niveles o grados (reconocimiento de validez oficial y registro o inscrip-

ci<ln). 

Esta es una disposición excepcional en la prestación de un servicio 

ptlblico, que excluya la posibilidad de que opere el rescate y, sin emba:;:_ 

go, asegura su continuidad dentro del ejercicio lectivo correspondiente. 

B.2.- EL RETIRO. 

De acuerdo a la Ley Federal de Educación, el retiro es la forma en 

que el Estado dará por terminado un reconocimiento de validez oficial de 

estudios. 

Como ya hemos apuntado, el re1:iro, co~ forma de extinción de los -

actos administrativos, es una figura poco estudiada en nuestro Derecho. 

En la doctrina nacional encontramos escasos análisis del "retiro", sien-

do tratado éste como un mero vocablo y no cano un acto administrativo 

que deja sin efectos a otro anterior perfectamente válido. 

,,,, ·::.~gµnos autores de la doctrina tratan al retiro en igual forma que 

a., la .0revocaci6n. 

De acuerdo al texto de la Ley Federal de Educaci6n, el retiro no ~ 

podrá considerarse como sinónim:> del rescate ya que sus efectos son dif~ 

rentes; toda vez que en esta última figura es procedente la indenmiza--

ción aCCJl!Paf\uda de la expropiación y en el caso del retiro, procederá --
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iínicamente el desconocimiento a la validez de los estudios impartidos -

por particulares, sin establecer el mencionado ordenamiento legal, los 

efectos del mismo. 

As!, en el Derecho Positivo Mexicano, podemos apuntar que ni el - -

artkulo tercero Constitucional, ni la Ley Federal de Educaci6n regulan 

a esta figura de una manera adecuada y clara. 

Como dijimos al analizar el artículo tercero Constitucional, el v~ 

ero jurfdico en el caso del retiro, fue una omisi6n que surgi6 en la pri_ 

mera refoma. de 1934 y ailn después de dos refonnas constitucionales, no 

ha sido superada. 

El artículo tercero de la Carta Magna, vagamente, en su fracci6n V, 

establece: "El Estado podrá retirar discrecionalmente, en cualquier tiem

po, el reconocimient-0 de validez oficial a los estudios hechos en plant~ 

les particulares". 

La Ley Federal de Educaci6n, omite definir su concepto, causas pr~ 

pias por las que procede y los efectos jurídicos que surte. 

En ese orden de ideas , el artículo 40 dispone : que en caso de que -

sea procedente el retiro, se aplicará el procedimiento previsto en el ar

ticulo 37 {para la revocaci6n de autorizaciones). 

La falta de técnica jurldica estriba en que el legislador, por un -

lado, pretende diferenciar dos fonnas de extinci6n de actos diversos, es 

decir, la autorizaci6n y el reconocimiento y, por otro lado, sefiala un -

procedimiento igual para ambos, sin selialar las causas por las que proce

de el retiro. Por lo que, repetimos, no es la denominaci6n de cierto acto 

1-0 importante, sino el procedimiento aplicable y su adecuada regulaci6n, 

caractcdsticas de las que adolece el ordenamiento referido . 
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C.- NEGATIVA. 

La Ley Federal de Educaci6n, dispone: "La negativa o la revocación 

de la autorizaci6n otorgada a particulares para impartir educación prima

ria, secundaria y nonnal y la de cualquier tipo o grado destinada a obre

ros o a campesinos, produce efectos de clausura del servicio educativo". 

La autoridad que dicte la resoluci6n adoptará las medidas que sean 

necesarias para evitar perjuicios a los educandos" (art. 39), 

Como hemos dicho, para impartir educaci6n en los ni veles señalados, 

es obligaci6n del particular interesado haber obtenido PREVIAMENTE la au

torizaci6n EXPRESA del Estado, En caso de que el particular no cumpla -

con los requisitos establecidos en el artfculo 35 o no presente la solic.!_ 

tud para iniciar el trámite correspondiente, la Secretarfa de Educación -

Pública y· los Gobiernos de los Estados, estarán facultados para negarle -

la autorizaci6n. 

Si bien el último párrafo de la fracci6n II del artfculo tercero -

Constitucional señala que contra la negación o revocación de la autoriz~ 

ción no procederá juicio o recurso alguno, su Ley Reglamentaria omite r~ 

gular los casos de procedencia de la negativa. 

Consideramos, por lo tanto, que al igual que la Ley Federal de Ed.!!. 

cación estableci6 en su artfculó 37 , el procedimiento aplicable ante la -

presunci6n de revocaci6n, debi6 de haber asegurado la garantfa de audie!!_ 

cia en relaci6n a la negativa. 

De acuerdo a lo señalado, la Ley Federal de Educaci6n, debe re&!!_ 

lar el procedimiento y efectos de la negativa, tanto del reconocimiento -

de validez oficial, como del Registro o Inscripción al listado de Plante

les 00 Incorporados. 
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Existen una anarqu1a en la regulaci6n de la autorizací6n y del rec~ 

nacimiento de validez oficial, que se manifiesta en su deficiente nonna

ci6n y la falta de sefialamiento de las causas por las que ambas pueden -

proceder, así cano sus diferencias substanciales que en la práctica se 

traducen en serias irregularidades que afectan a los particulares usua-

rios, esto nos lleva a proponer la modificación al artículo tercero Co~ 

titucional y a la Ley Federal de Educaci6n, en el sentido de erradicar e~ 

tas obscuras figuras y substitufrlas por la concesión, que ofrece mayor -

garantía y una adecuada prestación del servicio, asr como la posibilidad 

de lll1 mejor control del mismo. 

Aparentemente podrfa pensarse que por requerir de todo un procedí~ 

miento previo, esta figura pudiera significar una dilaci6n en la presta

ci6n del servicio, pero en el marco del Programa de Simplificaci6n Admi

nistrativa, se deberá encontrar la respuesta adecuada para que el proce

dimiento de otorgamiento sea lo m.1s sencillo posible, sin que ~sto vaya 

en detrimento del servicio público. 

La concesión, por lo tanto, substituiría a la autorizaci6n y al r~ 

conocimiento de validez.oficial. 

Para tal efecto, sugerimos que la concesi6n comprenda los siguien

tes aspectos: 

1 .- La solicitud de concesión deberá ser suscrita por el represe~ 

tante legal, en caso de ser persona moral, y por el interesado, en caso 

de ser persona física. 

En ambos casos, se anexará el currículum vitae del signatario. 

Cuando se trate de persona moral, se acompru1ará copia legalizada -

del acta constitutiva, asi como de los poderes respectivos. 
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2.- Recibida tma solicitud de concesi6n, la Secretarra de F.ducaci6n 

PCiblica, sefialará al solicitante el monto de un dep6sito ~n efectivo, que 

deberá constituir éste en el Banco de ~~xico, como garant!a de que conti

nuarán los tr6mites necesarios para obtener la concesi6n. Dicho dep6sito 

será calculado en vista de la :importancia del plantel solicitante. Se d~ 

volverá tan pronto como se otorgue la fianza o se constituya el dep6sito 

que garantice el cumplimiento de las obligaciones impuestas en la conce

si6n, y se perderá si el interesado abandona la tramitaci6n de la misma, 

dentro del ténnino que previamente le fije la Secretaría de Educaci6n PQ. 

blica para garantizar su otorgamiento. 

Constituído el dep6sito, se procederá a efectuar los estudios téc

nicos que corresponden, de acuerdo con las bases generales señaladas en -

el art!culo 35 de la Ley Federal de Educaci6n y, si el resultado de éstos 

fuere favorable, la solicitud, con las modificaciones que acuerde la Se-

cretar!a, se publicará a costa del interesado, por dos veces, de diez en 

diez d!as, en el Diario Oficial de la Federaci6n y en uno de los peri6di

cos de mayor circulaci6n, con el fin de que durante el plazo de un mes, -

contado a partir de la tiltima publicaci6n, las personas que pudieren re-

sultar afectadas, presenten sus observaciones. 

3.- Si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior -

no se presentan objeciones, o si las que se presenten no fueren de toma!_ 

se en cuenta, se otorgará la concesi6n con las modificaciones de carácter 

técnico o jurídico que se estimen pertinentes. 

4.- Si se otorga la concesi6n, la Secretaría de Educaci6n Pública, 

ordenar~ que n costa del interesado se publique aquélla en el Diario Of!_ 

cial de la Fedcraci6n y en uno de los peri6dicos de mayor circulaci6n, -
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con la exposición de los tipos y grados educativos que comprenderá, no~ 

bre y dirección y titular del mismo, de acuerdo a las bases que establ~ 

ce el articulo 35 de la Ley Federal de Educación. 

5. - Los concesionarios, como garantía del cumplimiento <le sus obl!_ 

gaciones, constituiritn el depósito u otorgarán la garantfa ·que fije la -

Secretaría de Educación Pública. 

6.- En la solicitud, el particular deberá sefialar los datos gene

rales del inmueble y de las condiciones materiales del mismo. 

7.- El particular deberá solicitar autorizaci6n del nombre del pl~ 

tel. 

8. - El particular deberil anexar una relaci6n del personal del plan

tel. Consti tufdo por el personal directivo, docente y técnico especializ~ 

do, as! como el administrativo y de intendencia. 

9. - Asimismo, deberá anexar proyecto del horario de clases. 

1 O. - También anexará inventario del mobiliario y equipo que será --

utilizado. 

11 • - La concesi6n de este servicio público, será por tiempo dete11n.!._ 

nado. El plazo de vigencia de la concesión, será fijado por la Secretaría 

de Educaci6n Pt1blica o por el Gobierno del Estado correspondiente, en for 

ma· tal, que durante ese lapso, como mínimo, el concesionario arrortice to 

talmente las inversiones que deba hacer en raz6n directa de dicho servi

cio. 

Dada la naturaleza del servicio, considerarrx:>s que la rcversi6n no -

es aplicable, porque, si bien a través de ella el Estado se allegará te~ 

nologfa ,"'bienes nruebles e innruebles, que formaron parte de la concesión; 

los particulares cstaritn desalentados para aunentar el capital invertido 
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en su plantel educativo, mejorando el mismo. 

12.- El plazo de la concesi6n que se otorgue conforme a las dispo

siciones de la Ley Federal de Educaci6n, podrá ser prorrogado por el Pre

sidente de la República, a proposici6n del Secretario de Educaci6n Públ!_ 

ca, siempre que a juicio de la propia Secretaría, el concesionario hubie 

re cunplido en sus ténninos la concesi6n. 

13,- El costo de la prestaci6n_del servicio público de educaci6n, -

será por cuenta del concesionario. 

14.- El concesionario está obligado a prestar el servicio de n1odo -

uniforme y continuo a toda persona que lo solicite, conforme a las bases 

y tarifas que apruebe la Secretaría de Educaci6n Pública. 

15,- De acuerdo a lo que disponga la Ley Federal de Educaci6n, la -

Secretaría de Educaci6n Pública y el Gobierno del Estado correspondiente, 

clasificarán a los planteles particulares, atendiendo al grado impartido 

en tres categorías, tornando en cuenta las siguientes consideraciones: 

a).- La preparaci6n profesional de su personal docente, A mayor 

preparaci6n, más alta será la categoría asignada. 

b) .- El inmueble con el que cuente el particular, tornando en cuen 

ta principalmente sus laboratorios, talleres, bibliotecas, campos deport.!_ 

vos y demás instalaciones necesarias y condiciones higiénicas y pedag6g!_ 

cas para prestar el servicio público educativo, Entre más vocaci6n de -

servicio tengan los inmuebles, el plantel educativo, adquirirá una mayor 

categorfa, 

c).- I~s estudios que imparta el plantel, adicionales a los pr~ 

gramas oblig~torios, La calidad de estos esttdios determinará una mejor -

categor!a. 
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En base a lo anterior, los diferentes grupos de· planteles partic~ 

lares, cobrarán las cuotas que previamente.haya autorizado la Secretaría 

de Educación Pública y que serán señaladas al otorgarse la "concesión. 

La clasificación de los planteles educativos, creará la competivi

dad en los particulares, ya que dependiendo de las categorías que señale 

la Secretaria de Educación Pública o el Gobierno del Estado correspon--

diente, se autorizarán las cuotas. Asr, a los concesionarios les intere

sará mejorar el servicio prestado, para alcanzar una categoría superior 

y tener mayores ventajas econ6micas. 

Esta medida dará fin al desenfrenado abuso actual de los planteles 

particulares, los cuales, sin lfmite, cobran cuotas a veces exageradas y 

que no garantizan la calidad del servicio prestado. 

16.- Cuando los planteles interesados lo soliciten y siempre que -

justifiquen ampliamente la necesidad de la medida, la propia Secretaría -

de Educación Pública, podrá modificar las cuotas, rebasando los tipos m! 
ximos que para tal efecto se hayan señalado en la concesión. 

17.- Los concesionarios están obligados a sujetar sus estudios a -

los planes y programas que señal~ la Secretaría de Educaci6n Pdblica. 

18.- El Estado podrá revocar la concesi6n en los casos siguientes: 

I.- Cuando el concesionario contravenga lo dispuesto en el artr 

culo tercero Constitucional; 

11.- Cuando el concesionario falte al ctunplimiento de alguna de 

las obligaciones que establece el artículo 35 de la Ley Federal de Educ~ 

ci6n o la concesi6n; 

III.- Porque se interrumpa, en todo o en parte, el servicio pú

blico prestado, sin causa justificada a juicio de la Secretaría de Educa 
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ci6n P!lblica o del Gobierno del Estado correspondiente, o sin previa au

torizaci6n por escrito de la misma; 

IV. - Porque se ceda, hipoteque, enajene, o de cualquier manera 

se grave la concesi6n, o algunos de los derechos en ella establecidos, -

sin la previa autorizaci6n por escrito de la Secretarfa de Fducaci6n Pú

blica o del Gobierno del Estado correspondiente; 

V. - Porque se roodifiquen o alteren substancialmente la natural~ 

za o condiciones en que opere el servicio, las instalaciones o su ubica

ci6n, sin previa aprobación por escrito de la Secretarfa de Ech.lcaci6n Pú 

blica o del Gobierno del Estado correspondiente; 

VI. - Porque no se hagan los pagos estipulados en la concesi6n; . 

VII.- Porque no se otorgue la garantfa a que esté obligado el -

concesionario. 

19.- Cuando sea prest111ible que procede la revocaci6n, se observará 

el procedimiento administrativo señalado por el artfculo 37 de la Ley F~ 

deral de Educaci6n y en caso de decretarse éste, se procederá a la canc~ 

laci6n del plantel . 

Cuando la revocaci6n se dicte durante ejercicio lectivo, la insti

tuci6n podrá seguir funcionando, a juicio y bajo la vigilancia de la au-

toridad, has ta que aquél concluya, 
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REGISTRO O INSCRIPCION AL LISTAOO DE PLANTELES NO IN
aJRPORAroS QUE IMPARTEN ESWDIOS SIN RECXlNOCIMIENTO -

DE VALIDEZ OFICIAL 
Como hemos señalado, tanto el artfculo tercero Constitucional, co

mo la Ley Federal de Educaci6n, contemplan la colaboraci6n de los parti

culares en la prcstaci6n del servicio público de educaci6n y determinan 

a la autorizaci6n y al reconocimiento de validez oficial, como los actos 

administrativos que los facultan para ello. 

Sobre·estos actos, el Lic. José Salvador Chávez Ferrusca, apunta: 

"Tanto· la autorizaci6n como el reconocimiento de validez oficial, han s:!:_ 

do englobados indebidamente bajo el término INCORPORACION" (8) ya que, -

entre otras razones señaladas por el autor, éstos pasan a formar parte -

del Sistema Educativo Nacional. 

A pesar de lo establecido, hay todavía algunas actividades educat:!:_ 

vas .. que no estlin comprendidas dentro del concepto de autorizaci6n, ni de 

reconocimiento, y que por lo tanto, deben fundamentarse en la garantfa -

de iibettad plasmada en el artículo quinto Constitucional. 

Nos referimos a lo que la Ley Federal de Educaci6n ha denominado -

"Inscripción al Listado de Planteles No Incorporados que imparten estu-

dios Sin Reconocimiento de Validez Oficial", y que no pertenece al régi

men del Sistema Educativo Nacional. 

Dicha figura es regulada en el segundo párrafo del artfculo 41 de -

la Ley Federal de Educaci6n (refonnado según· Diario Oficial del 6 de di

ci~nbre de 1984) y que a la letra dice: 

(8) illAVEZ FERRIJ"Scr, Jos6 Salvador. "La Educación a Cargo de los Particu
lares Bajo Tres As actos Jurfdicos: tonstituc1onal ~in1strativo e 
Internac1ona • cv1sta ivcrs1 y gis ac1 n. iversidad Autdno
ma del EstadO de México, Dirección General Jurídica y Consultiva. To
luca, Año dos¡ ntbnero cuatro, Marzo-Abril 1984. p. 13. 
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"Artículo 41 • - .•• 
Los particulares que impartan estudios sin reconocimiento 
<le validez oficial deberitn mencionar esta circtmStancia en 
su correspondiente documentaci6n y publicidad e inscribir
se en el listado de planteles no incorporados de la Secre
tarfa de Educaci6n Pública. Los gobiernos de los Estados, 
podrán, dentro de su respectiva jurisdicci6n, inscribir a 
los particulares que est~n en el supuesto anterior. El con 
tenido de la publicidad deberá ser autorizado previamente
ª su difusión por la Secretaría de Educaci6n Pública o por 
los gobiernos de los Estados, dentro de su respectiva juris 
dicci6n". -

Tomando en consideraci6n el tratamiento que nuestra Carta ~lagna ha 

Jade a la colaboraci6n de los particulares en la prestaci6n del servicio 

educativo y que dnicamente regula a la autorizaci6n y al reconocimiento 

de validez oficial, cabe preguntarnos sobre la constitucionalidad del -

llamado ''Inscripci6n al Listado de Planteles No Incorporados que imparten 

Estudios Sin Reconocimiento de Validez Oficial". 

Por medio de esta nueva figura, la Ley rebasa las disposiciones de 

la Carta ~gna, constituyendo per se una laguna jurídica al no señalar -

con la debida claridad sus requisitos, los estudios que comprende, ni el 

procedimiento a seguir. 

Por exclusión, señalaremos algunas de las actividades que los par-

ticulares podrán organizar al amparo del registro o inscripci6n: 

a) Educaci6n preescolar 

b) Estudios de capacitaci6n para el trabajo 

c) Estudios técnicos 

d) Idiomas 

e) Estudios por correspondencia 

f) Educaci6n artística 

g) Olrsos de actualizaci6n y especializaci6n 
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Al igual que establecimos en el párrafo referente al reconocimie!!_ 

to de validez oficial, la Secretaría de Educaci6n Pública ha tratado de 

suplir la deficiencia de la Ley Federal de F.ducaci6n, publicando de ma-

nera administrativa: "la docunentaci6n que deberá acompañar a la solici-

tud de Inscripci6n al Listado de Planteles No Incorporados que imparten 

Estudios Sin reconocimiento de Validez Oficial". (En relaci6n a esta P!:!. 

blicaci6n consultar ap~ndice n(ÍJllero dos). 

Tanto la regulaci6n, como la sanci6n de esta figura es inconstitu

cional. De acuerdo a la Ley Federal de Educaci6n su "incwnplimiento" es 

sancionado en el capítulo VII de la Ley Federal de Educaci6n denominado 

"de las sanciones", art!culo 68 (reformado el 6 de diciembre de 1984 -

Diario Oficial), que a la letra dice: 

"Art!culo 68.- Se sancionará con nullta por el equivalente de 
cincuenta a quinientas veces el salario núnimo general dia
rio vigente en la rona econ6mica de que se trate al momento 
de cometerse la infracci6n, a quien infrinja lo dispuesto -
en el segundo párrafo del artículo 41 de esta Ley y en caso 
de reincidencia, se clausurará el plantel respectivo". 

Consideramos que el acto de "discrecionalidad" puede alcanzar, en 

ocasiones, los !Imites de la arbitrariedad, caso es el de esta figura, -

la cual además de no ser clara, impone sanciones hasta llegar a la clau-

sura. 

Esto sin considerar que la clausura es inconstitucional ya que el 

artículo 21 de la Carta Magna, dispone que la autoridad administrativa -

s6lo tiene facultades para :imponer sanciones consistentes en multa o -

arresto por infracci6n a reglamentos, lo que significa que no puede im

poner clausura por no estar facultado para ello, ni puede sancionar la -

violaci6n a una le)', sino únicamente a reglamentos gubernativos. 
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·El particular perjudicado pór tal sanci6n, podrá solicitar juicio 

ele amparo. 

En base a los argtDnentos señalados, insistimos en la necesidad del 

otorgamiento del servicio pdblico de educaci<Sn por medio de la concesi6n 

a fin de unificar los diversos sistemas de prestaci6n regulados por la · 

Ley Federal de Educaci6n (la autorizaci6n y el reconocimiento de validez 

oficial) y, de ese modo, garantizar, tanto el servicio prestado como los 

derechos y obligaciones del usuario. 

El Plan Nacional de Desarrollo ha establecido que "fil Estado tiene 

responsabilidades en el campo de la cultura a las que no debe sustraerse. 

Al asumirlas, tutela el ejercicio de las libertades que garantizan nues-

tra transfonnaci6n hist6rica y los derechos del pueblo para participar · 

creativamente en la confonnaci6n de su propio ser cultural" (9) 

La concesi6n, permitirá que la autoridad concedente ejerza un ma-· 

yor control de las instituciones privadas, lo que pennitirá que se al~ 

cen los objetivos de la educaci6n, lográndose éstos hasta sus dltimas -

consecuencias, elevando asr la calidad de la educaci6n, para no solo dar 

informaci6n, sino fonnaci6n al usuario. 

Lo anterior, ya que los graves problemas de México son de !ndole · 

educativa y consideramos que a medida que la Administraci6n Piiblica con-
,. ' 

trole la educaci6n, resolveremos e 1 grave problema de transcul turaci6n, -

que desvía el sentido de la educaci6n y, en consecuencia, la pérdida de 

los valores nacionales. 

Cab~ aclarar, asimismo, que las lagunas jurídicas que hemos encon-
•,.¡ 

(9) PODER llEMIVO NACIONAL. Plan Nacional de Desarrollo. ob. cit. p. 
226. 
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trado y analiz.ado en la regulación de la autorizaci6n y del reconocimie!!_ 

to de validez oficial, han quedado sefialados en el cuerpo de este traba

jo, raz6n por la cual, y con el prop6sito de que éste sea fructífero, -

propondremos en el capítulo de conclusiones, los cambios a la Ley Fede

ral de F.ducaci6n, que consideramos necesarios. 
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LOS LINEAMIENI'OS DEL GOBIER.\D FEDERAL CON BASE AL PROGRAMA 
NACIONAL DE EruCACION, CUL1URA, RECREACION Y DEPORTE 1984-
1988 Y AL PR!.XJRAMA DE SIMPLIFI CACION Afl.l!NISTRATIVA DEL SEC 

TOR EOOCATIVO -

El presente Gobierno ha convocado a la sociedad para lograr una ~ 

vilizaci6n en torno a las tareas educativas, pues esta es la única mane-

ra de superar la crisis del sistema educativo mexicano. 

Es importante destacar que según las estadfsticas realizadas a fi

nes de 1983, el Estado y el Sistema Educativo Privado, conjuntamente, s~ 

lo atendieron al 63i de las personas que demandaban educaci6n y cuya e-

dad fluctaa entre los 4 y los 24 años. Hubo entonces, fuera de esta pos.!_ 

bilidad, 14 millones de personas que no entraron en el servicio educati-

vo. 

Cabe resaltar, asimismo, que de los caso 40,000 egresados de todas 

las no1males de primaria del país en el ciclo mencionado, 9 ,400 próvini~ 

ron de Normales Federales; 11,800 de Estatales y 18,600 de particulares 

incorporadas, cifra que hace latente la colaboraci6n de los ciudadanos -

con el Gobierno. 

Existen, por otro lado, cerca de 6 millones de mexicanos analfabe-

tas y en distintas cifras nms de 15 millones de personas que no han con-

clufdo la educaci6n primaria, y siete que no han terminado la secundaria, 

entre otras razones por lo precario de los servicios educativos en zonas 

deprimidas; la marginalidad ccon6mica y social; el desuso de la lecto-e~ 

critura y la insuficiencia en 6pocas pasadas de servicios educativos, --

particularmente de primaria. 

Pese a los esfuerzos y a los recursos invertidos, en 1983 s6lo se 

logr6 alfabetizar a cerca de 500 mil personas y (micamente 13,200 compl~ 
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taran sus estudios de primaria y seclD1daria para adultos. 

En este orden de ideas y siendo México, un país democrático en el 

que el Estado no est~ en capacidad de atender la tarea educativa, es ~ 

portante el pluralismo, la participaci6n de toda la Sociedad a fin de s~ 

lucionar tan grave problema, ya que la educación es responsabilidad que -

atañe a todos, 

En base a lo anterior, el Gobierno de la República se ha propuesto 

lograr una Revolución Educativa para lo cual se creó el Programa Nacional 

de Educaci6n, Olltura, Recreación y Deporte 1984-1988 (Publicado en el -

Diario Oficial, el 21 de septiembre de 1984). 

Dicho Programa destaca que en la actualidad, existen alrededor de -

22 millones de personas mayores de lS años, es decir, más de 27% del to

tal de la población del país, que no cuenta con el mínimo de educación -

fonnal al que históricamente se ha propuesto la Nación, ni está en posi

bilidad de aprovechar los servicios regulares de la educación elemental. 

Los sistemas informales puestos en marcha en los últimos diez años, 

para resolver esta situación no han sido suficientemente eficaces, no so

lo por las deficiencias del sistema educativo sino por los problemas so

ciales y económicos del país. 

En su Artículo Cuarto, el Programa señala que la Secretaría de Edu 

caci6n Pública, atendiendo a los criterios que establezca la Secretaría -

de Programación y Presupuesto, promoverá y coordinará la concertación de 

acciones con los grupos sociales o particulares interesados, ast como las 

que lleven a cabo las Entidades Paraestatalcs agrupadas en el sector ed~ 

cativo y las que correspondan a otras l);lpendencias y Entidades para la -

ejecución del Programa. 
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Destaca el Programa la urgencia de elevar la calidad de la enseñ~ 

za para lo cual es indispensable mejorar la fonnación de los docentes, -

la que tiene que ser acompañada de:·la ampliación de los servicios educa

tivos y culturales ya que "la Revolución Educativa tiene como objetho -

la ampliación del acceso de todos los mexicanos a los servicios de educa 

ción". (10) 

En consonancia con los postulados de la Revolución Educa ti va, lUla 

de las metas sustantiivas del Programa, consiste en ofrecer para 1988 la -

educación básica al lOOt de la población de 5 a 15 años que la demande. 

Se duplicará la atención en educación especial, de tal forma que -

se brindará el servicio alrededor de 278 mil personas. Se ampliará este 

servicio para atender a niños que tengan aptitudes sobresalientes. 

En educación media superior, la meta prevista es de 2.9 millones de 

educandos en 1988, esto es, satisfacer el 92% de la demanda potencial. 

El bachillerato tmiversitario alcanzará una matricula de 1.6 millo 

nes. En la educación tecnológica de nivel medio superior que comprende -

el bachillerato propedéutico y el terminal, se atenderán 625 mil altnn--

nos; con ello se mejorará la importancia relativa respecto a la matrk!:!_ 

la total del nivel medio superior' al pasar de 24 i en 1983' a 28i en - -

1988. En la eclucaci6n media de opci6n terminal, la meta es brindar el seE_ 

vicio a 670 mil alunmos, de esta fonna, la absorción de egresados de se-

cundaria se elevará en 1988 a 25%, ocho tmidades porcentuales más que en 

1983. 

La matrkula ele las Universidades y los Institutos Tecnológicos de 

nivel superior, se elevará en 1988 a 1.5 millones. Ello implica crecer -

en una tasa media anual de 1oi. 

(10) DECRETO por el que se aprueba el Programa Sacional de -
Educaci6n, Recreación y Deporte 1984-1988. Diario Ofi-
cial de la Federación. 21 Septiembre 1984, p. 
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Se modernizará y consolidará el sistema de autorización, supen·i

si6n y control de las Instituciones Privadas que imparten estudios con -

autorización o reconocimiento Oficial. 

En relación a los servicios de apoyo que regula el Programa, se -

desarrollan 5 lineas de acción, de las cuales sólo la incorporación de -

estudios constituye la materia de nuestro estudio; refiriéndose las cua-

tro restantes a: 

Intercambio Educativo y Cultural. 

Otorgamiento de Becas. 

Regulaci6n del Ejercicio Profesional y, 

Protecci6n de los Derechos de Autor. 

A través del sistema de incorporación de escuelas se vigila el Cl.J!!!. 

plimiento de nonnas, lineamientos y disposiciones que permiten una rela

ci6n adecuada entre la Secretaría y los particulares que imparten estu-

dios con autorizaci6n y reconocimiento oficiales. 

"Los servicios que se prestan en esta área son: 

*Tr~tes de Incorporaci6n, Reglamentaci6n y Supervisi6n. 

*Orientaci6n y Asesorfa Técnico-pedag6gica a las Escuelas incorp~ 
radas. 

*Programas de capacitaci6n para la superación Profesional de los 
supervisores • 

Mediante el registro de Instituciones de Educación Superior y de -

titules y la expedici6n de cédulas, se vigila el cumplimiento de la Ley 

de Profesiones. 

Con el objeto de actualizar el marco nonnativo de los servicios de 

incorporación y revalidación de estudios y del ejercicio profesional y • 

mejorar la supervisión y control de la educación que imparten las cscue-
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las incorporadas, se pretende m~ jorar los mecanismos de incorporación, 

supervisi6n, inspección y'control de las escuelas que imparten estudios 

con ;:iutor izad6n y reconocimiento ofíciales . 

\'igilar con mayor rigor la publicidad comercial de los servicios -

c,lucatívos ofrecidos en planteles privados, con objeto de que la propa-

ganda corresponda a la enseñanza que en realidad se proporciona. 

Regular la situación jurfdica de los establecimientos educativos -

particulares que imparten asesorfo en educación para adultos. 

Hacer una permanente actualización de planes y programas de es tu- -

dio, nacionales y extranjeros para efectuar dictámenes de revalidación -

y de equivalencia. 

~especto a la descentralización de los servicios de incorporación, 

se establecerli tma mayor coordinaci6n con las Instituciones encargadas · 

de llevarla a cabo mediante el establecimiento de normas y criterios. 

Se deberán actualizar en fonna permnnente los listados de escuelas 

incorporadas con sus respectivas matrfculas y se fijarli la proporción de 

becarios de la Secretarfa de Educación Pública, con objeto de que se ClJJ2!. 

pla con la Ley Federal de Educación en esta materia. Esta acción deberá 

rc:ilizarse por región en todo el pafs, a fin de que las escuelas partic!:!_ 

lares de provincia también mnplan con lo dispuesto. 

Con lo anterior se logrará para 1988 consolidar y modernizar el sis 

tema de Incorporación, Inspecci6n, Control y Supervisión de las Institu--

cioncs l'rivn<las que imparten estudios con autori zaci6n o reconocimiento -

Oficial" (11) 

----·----
(11) DfARfO OFICIAL DE IA FEDERACION. 21 de septiembre de 1984, p.p. 75 

a 77. 
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Con un mes antes de que se dictara el Programa Nacional de F.cluca-

ción, Cultura, Recreación y Deporte, fue publicado en el Diario Oficial -

un acuerdo cuyo objetivo principal es el de "reducir, agilizar y dar - -

transparencia a los procedimientos y trámites que se realizan ante las -

Dependencias y Entidades de la Achninis traci6n Pública Federal"; dicho -

Programa, vigente hasta la fecha, fue denominado por el Ejecutivo Fede-

ral: Pro_grruna de Simplificación Administrativa. 

En uno de sus puntos ftmdamentales establece, "que las acciones que 

las Dependencias y Entidades instrumenten para la simplificación de la A~ 

ministración Pública Federal, deberán Clll11IJ1irse dentro de los plazos que 

se establezcan y que los concierten en la Secretaría de la Contraloría -

General de la Federación, a fin de dar pronta, oportuna y debida satis-

facción a las demandas de las organizaciones y la ciudadanía en general, 

a la simplificación de las relaciones de las Dependencias entre sí y en -

sus respectivos ámbitos propios". (Art. 3) , 

Al instrumentar los procedimientos que deberán ser simplificados en 

el Sector Educativo, es la Secretaria de Educación Pública la que recon~ 

ce "que constituye un caso complejo las relaciones entre este organismo -

con los particulares que participan en la educación, los problemas de -

ellos radican, entre otras cosas, en la dilatada solución a los tr.1mi tes 

de incorporación, la carencia de nonnas para el registro; la falta de s~ 

guimiento de las acciones l y en que varias Dependencias de la propia s~ 

crctarfa nonnan y supervisan a tm misnP plantel". (12) 

En relación a la materia de nuestro estudio, las acciones estable-

( 12) Programa de Simplificación Administrativa del Sector Educativo. Di 
rccci6n~General de Organización y Métodos de la SEP. México, 1985, 
p. 6 
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ciclas por el Sector Educativo con el fin de .implementar el Programa de -

Simplificaci6n Administrativa en el transcurso del presente año, son las 

siguientes: 

1.- PROCEDIMIENTO DE AllfORIZACION. 

Se pretende mejorar la difusión de los procedimientos y pln:os pa

ra efectuar el trámite, será regularizada la situación de las escuelas -

que lo ameriten y se reforzarán los lineamientos para que el solicitante 

realice sus trámites preferentemente ante los Gobiernos Estatales. 

Cabe señalar que es prop6si to de la actual Administración, el que -

el sector educativo fortalezca los servicios regionales dotándolos de m~ 

yor capacidad de decisión al desconcentrar las decisiones y trámites co

rrespondientes. Asf, se pretende que la educación impartida por partic~ 

lares que requieran autorización oficial sea tramitada ante los Gobier-

nos Estatales. 

2. - PROCEDIMIENTO DE REOJl\10CIMIENI'O DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTIIDIOS. 

Se pretende difundir entre los planteles de educación superior y -

tecnol6gica, instructivos precisos y homogeneos, en lo posible, para que 

el solicitante pueda gestionar con facilidad el reconocimiento de estu

dios. 

Se establecerá un sistema de coordinaci6n pcnnanentc mediante los -

estudios, lineamientos y plazos de resolución. Esto pennitirá una presta

ción más ágil y oporttma del servicio. 

3. - PROCEUIMIOOO DE REGISTRO DE PLANTELES NO INCORPORAOOS. 

Se establecerán los criterios y requisitos mínimos a que deberán 

sujetarse este tipo de establedmientos para que en efecto, procC'da el -

registro de loo mismos, ante la Sectetaría. 
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De manera adicional, se implantará un Programa de difusi6n penna

nentemente a fin de que los usuarios identifiquen con claridad este tipo 

de establecimientos y que est~n conscientes de que los estudios que im-

parten no tienen reconocimiento de validez oficial. Esto evitad la des

infonnaci6n y las acciones fraudulentas. 

4. - SUPERVISION Y AUTORIZACIONES DIVERSAS. 

Se pretende desarrollar acciones para intensificar y mejorar cual!_ 

tativamente la supervisi6n. Esto permitirá que los alUJUlOS y padres de -

familia tengan una mayor garantía de que la educaci6n impartida cumple -

con las normas establecidas. Las escuelas, por su parte, conocerán con -

mayor amplitud los requisitos y tr~i tes y, con ello, sus derechos y o

bligaciones • 

S. - INFORMACION Y ORIENTACION. 

Se obtendrán catálogos actualizados por nivel educativo y será es

tablecido un sistema de difusión y orientaci6n exprofeso para las escue

las particula~es. Esto le permitirá al usuario contar con mayores gar8!!_ 

tfas sobre los estudios que pretenda realizar, y diversificará sus opci~ 

nes en aras de una mejor selecci6n. 
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CONCLUSIONES 

i'.- La educaci6n es una funci6n infonnativa y fonnativa primordial 

del ser humano que le pennite elevar el nivel de calidad de vida median

te el desarrollo ann6nico de todas sus facultades, adaptándolo asr al -

progreso de la sociedad. 

2. - La educación es un servicio pGblico ya que es una obligación -

del Estado el procurar el desarrollo armónico de las facultades de los -

miembros de la colectividad, logrando asr elevar su calidad de vida. 

Al satisfacer un inter6s de la colectividad, este servicio debe -

ser prestado de una fonna regular, contfoua, general y con igualdad de -

trato para los destinatarios. 

3.- En nuestro pars, el servicio público de educación puede ser -

prestado directamente por el Estado o indirectamente por los particula

res a quienes el Estado otorgue dicha facultad, siempre que reúnan los -

requisitos señalados en la ley. 

4. - Los actos administrativos que facultan a los particulares a im 

partir el servicio público de educaci6n son la autorización y el recono

cimiento de validez oficial de estudios, que consideramos son poco id6-

neos para conferir a los particulares el ejercicio de tan importante pr~ 

rrogativa pública. 

5. - La Ley Federal de Educaci6n establece, al lado de la autoriza

ci6n y del rec o nacimiento, el registro o inscripci6n al 1 istado de pl~ 

teles no incorporados que imparten estudios sin reconocimiento de vali-

dez oficial. Esta es una figura sin la adecuada regulación jurídica, por 

la que se faculta al particular a prestar no un servicio público, sino -
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un servicio al pGblico y que el artículo tercero Constitucional no con

templa, pero que el Estado debe controlar, con fundamento en la Ley Fede 

ral de Educación, 

Consideramos que el actual control que ejerce la Secretaría de 

Educación Pública, es deficiente e inadecuado, puesto que no existen los 

lineamientos jurídicos necesarios para su regulaci6n y observancia. 

6.- El reconocimiento de validez oficial constituye un vacfo jurf

dico de la Ley Federal de Educación, ya que l!sta omite regular sus requl 

si tos y lineamientos jurídicos, mismos que la Secretaría de Educaci6n PQ. 

blica ha señalado en los "instructivos" correspomlientes . 

. 7.- Dado que en la doctrina administrativa, ni la autorizaci6n ni -

el reconocimiento de validez oficial tienen un lugar reconocido en la -

prestaci6n indirecta del servicio público, y que su regulación es impr~ 

cisa e inadecuada, proponemos que. estas figuras sean erradicadas de la -

legislación educativa, substituyéndolas por una institución id6nea que -

garantice su óptima prestación. 

8.- En este orden de ideas, nos inclinamos en favor de la concesión 

siendo éste, el acto administrativo emitido por la Secretarfa de Educación 

Pública, que faculte al particular que haya satisfecho los requisitos s~ 

ñalados en la Ley Federal de Educación, a prestar el servicio pGblico de -

educaci6n, sujetándose a los planes y programas establecidos por dicha -

autoridad, bajo su estricto control y vigilancia, someti6ndose a las coE_ 

diciones que el concedente establezca. 

9. - Con la finalidad de mejorar la prestación del servicio pcíblico 

educativo, proponemos que las Instituciones privadas sean clasificadas -
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por la autoridad, atendiendo.a la calidad del servicio públiéo que pre~ 

tan, para lo cual se deberá considerar principalmente: la idoneidad de -

sus instalaciones, la prcparaci6n académica de los docentes, asr como -

las actividades adicionales de apoyo a los planes y programas oficiales. 

La asignaci6n de las categorfas debe tomarse como base para la 

autorizaci6n de las cuotas, que como una contraprestaci6n debe cubrir el 

usuario del servicio. 

10.- Paralelo al desarrollo de México, se debe lograr un cambio r~ 

dical en el sistema educativo nacional, y para tal propósito, en mucho -

contribuirá la concesi6n. 

Mediante la concesi6n, el Estado podrá ejercer tm mayor con-

tro 1 de la educación, siempre y cuando, vigile que el servicio educativo 

prestado, cumple con los programas oficiales y con los propósitos cante~ 

plados en el artículo tercero Constitucional. 

11.- Si bien el sistema propuesto implica aparentemente graves co!!!_ 

plicaciones, no debemos olvidar que el actual Gobierno, ha instrumentado 

el Programa de Simplificaci6n Administrativa, que debe constituir el me

dio adecuado para canalizar los cambios sugeridos. 
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p.p. 1103 

ALVAREZ GENDIN, Sabino 
Manual de Derecho Administrativo Español 
Barcelona, España 
Editorial Bosh, 1954 
p.p. 725 

ALVAREZ GENDIN, Sabino 
Tratado General de Derecho Administrativo 
Barcelona, España 
Editorial Bosh, 1958 
Tomo I 

ALVAREZ GENDIN, Sabino 
Los Contratos Públicos 
Madrid, España, 
Editorial Reus, 1934 
p.p. 231 

BIELSA, Rafael 
Princieios de Derecho Administrativo 
3a. Ed1c i6il;liUenos Aires, Argentina 
Editorial De Palma, 1966 
p.p. 105.S 

BIELSA, Rafael 
Derecho Administrativo 
6a. Ed1c16n, Buenos Aires, Argentina, 
Editorial La Ley, 1964 
p.p. se. 
Tomo I. 
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BIELSA, Rafael 
Derecho Administrativo 
oa.--raici6n, Buenos Aires, Argentina 
Editorial La Ley, 1964 
p.p. 555 
Tomo II 

BURGOA, Ignacio 
Las Garantras Individuales 
15a. Edici6n, Mexico 
Editorial Porrúa, 1981 
p.p. 732 

CANAS!, José 
Derecho Administrativo 
Buenos Aires, Argentina, 
Editorial De Palma, 1974 
p.p. 724 
Vol. II 

D'AVIS, Julio Alberto 
Curso de Derecho Administrativo 
La Paz, Bolivia, 
Editorial Letras, 1960. 

DIEZ, Manuel Marra 
Derecho Administrativo 
Buenos Aires, Argentina 
Editorial Bibliográfica Omeba, 1967 
p.p. 619 
Tomo III 

ESCOLA, Héctor Jorge 
Tratado Integral de los Contratos Administrativos 
Buenos Aires, Argentina, 
Editorial De Palma, 1979 
p.p. 649 

ENTRENA CUESTA, Rafael, 
Curso de Derecho Administrativo 
Sa. Edición, Madrid, 
Editorial Tecnos, 1974 
p.p. 718 

FIORINI, Bartolomé A. 
Derecho Administrativo 
~d1ci3n, Buenos Air.es, Argentina, 
Editorial Abe ledo Pcrrot, 1976 
p.p. 763, 
Tomo Il 
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FRAGA, Gabino 
Derecho Administrativo 
16a. Edici6n, México 
Editorial Porrúa, 1982 

GARCIA OVIEDO, Carlos y MARTINEZ USEROS, Enrique 
Derecho Administrativo 
9a. Edición, Maar1d. 
Editorial E.I.S.A. 1968, 
p.p. 757 
Tomo II 

GARRIDO FALLA, Fernando 
Tratado de Derecho Administrativo 
Za. Edición, Madrid, 
!ns t. de Estudios Poli tices, 1962 
p.p. 464 

JEZE, Gas tón 
Principios Generales del Derecho Administrativo, 
~Edición, Buenos Aires, 
Editorial De Palma, 1950 
p.p. 543 
Tomo II I 

Generales del Derecho Administrativo, 
a. ic1 n, uenos 1res, 

Editorial De Palma, 1950 
p.p. 478. 
Tomo IV 

JEZE, Gas t6n, 
Principios Generales del Derecho Administrativo, 
3a. Ed1ci6n, Buenos Aires, 
Editorial De Palma, 1950 
p.p. 440, 
Tomo V 

JEZE, Gastón 
Principios Generales del Derecho Admtnistrativo, 
3a. Edicron;·nuenos Aires. 
Editorial De Palma, 1950 
p.p. 429 
Tomo VT 

LARES, TeoJos io 
Lecciones de Derecho Administrativo, 
Za. Ed1c16n, México 
U .N.A.M, 1978 
p.p. 407 
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LARROYO, Francisco 
Historia Comparada de la Educación en México, 
T7a." Edición, México, 
Editorial Porrda, 1982 
p.p. 596 

LARROYO, Francisco 
La Ciencia de la Educación, 
21 a. EdicTóñ0fh1co 
Editorial Porrda, 1983 
p.p. 614 

MARIENHOFF, Migue 1 S. 
Tratado de Derecho Administrativo 
Buenos Al res, 
Editorial Abeledo Perrot, 1974 
p.p. 725, 
Tomo III-B 

MAYER, Ot to 
Derecho Administrativo Alem~n, 
Buenos Arres:-
Editorial Arayd, 1951 y 1954 
p.p. 319' 
Tomo I II 

OLIVERA TORO, Jorge 
Manual de Derecho Administrativo, 
4a • Ed1ci6n, &léxico 
Editorial Porrúa, 1976 
p.p. 379 

SERRA ROJAS, Andrés 
Derecho Administrativo 
1 Za, Edición, México 
Editorial Porrúa, 1983, 
Tomos I y I I 

SAYAGUEZ LASO, Enrique 
Tratado de Derecho Administrativo, 
Montevideo_ 
Editorial Martfn Vianchi, 1959 
p.p. 637, 
Tomo I I. 

VELASCO CALVO, Recuredo F. de 
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Za. Edición, ila re clona 
Lib. Bosh, 1931, 
p.p. 448 
Tomo I I 
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VILLEGAS BASAVILBASO, Benjamtn 
Derecho Administrativo, 
Buenos Aires, -
Tipográfica Editora Argentina, 1951 
p.p. 679, 
Tomo II I 

VASQUEZ, Josefina Zoraida 
Nacionalismo ~ Educación en México 
)a, E<l1c16n, éx1co 
El Colegio de México, 197Y 
p. p. 331 

VAUGliAN, Mary Kay 
Estado, Clases Sociales y Lducación en México 
1a. Ed1c16n, Septiembre 1980, México, 
Fondo de Cultura Econ6mica, 1982 
p.p. 289, 
Tomo I 

SOLANA, Fernando, CARDIEL REYES, Radl y BOLANOS MARTINEZ, Raúl 
Historia de la Edticaci6n Pdblica en México 
ra:-ECiici6n, Septiembre 1980, M6x1co 
Fondo de Cultura Económica, 1982 
p.p. 641' 
Tomo II 

CttAVEZ FERRUSCA, Jos6 Salvador 
La educaci6n a cargo <le los particulares bajo tres aspec
tos jurídicos: Constitucional, Administrativo e Interna
cional. 
Revista universidad y Legislación 
Direcci6n General Jurídica y Consultiva. Universidad Au
tónoma del Estado de México, Toluca, 
Año dos, número cuatro, 
Marzo-Abril 1984 
p.p. 13 a 27. 

LA CAMPA~A DE VASCONCELOS 1928-1929 
Universidad iiacional Aut6noma de 1'1éxico, 1984 
Revista Nuestro México, 
Ndmcro 16 
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CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTAUOS UNIDOS ~!l::XIC NOS 
77a. Edición, ~éxico, 
Editorial Porrúa, 1985 
p.p. 126 

NEDELLIN, Rodrigo y MUROZ IZQUIERDO, Carlo~ 
Ley Federal de Educación, 
Sa. Ed1c16n, México 
Centro de Estudios Educativos A. C., 19~3 
p.p. 84 

LEY DE VIAS GENERALES Dl: c;oMüNICACION 
13a. Edición, Méxicb 
Editorial Porrúa, 1984 
p.p. 238 

LLY FEDERAL DE PROTECC. ION AL CONSUM lDOR 
10a. Edición, México 
Editorial Porrúa, 1984 
p.p. 201 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
14a. Edición, México 
Editorial Porrúa, 1985 
p.p. 805 

LEY ORGANICA DEL DEPARTA.~ENTO DEL DISTRlTO FEDERAL 
9a. Edición, México 
Editorial Porrúa, 1984 
p.p. 297 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
43a. Edición, México 
Editorial Porrúa, 1985 
p.p. 3()6 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGRbGADO Y SU REGLA~·IEX O 
7a. Edición, México 
Editorial Porrúa, 1984 
p.p. 110 

GOMEZ JIMENEZ, Luis 
Prontuario de Legislación Educativa. Ley Naci nal de Edu
cac16n para Adultos. Ley para la Coordinación de la Educ~ 
ción Superior. 
Reglamento Interior de la Secretarla de Educaci6n Pública. 
3a. Edición, ~éxico. 
Editorial Galpe, 198~. 
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BRAVo,;~ARO, Rodolfo 
Guia del Extraniero. Ley General de Poblacj6n 
Ta.--i::aTCi 6 n . M~ xTco 
Editorial Porrúa, 1979 

'{, .:.: ,p,1p •. · 3u9 

REGLAMENTO Dí: CONSTRUCCIONES PARA EL D. F. 
Sa. Edirión, México 
E<li torial Porrúa, 19a4 
p.p. 284 

REGLAMENTO SOBRE POLICIA Y TRANSITO 
'14a. Edici6n, México 

. , Edi.torial Porrúa, 1984 

. '¡)'.p. 411 

LEY RbGL~IEN1AR!A DEL ARTICULO 5 CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL 
EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL D. F. 

6a. Edición, México 
Editorial Andradc, 1976, 
p.p. 129 

NUEVA ENCICLOPEDIA JURIDICA 
Barcelona 
Editorial Francisco Seix, 1952 
p.p. 687 - 770, 
Tomo IV 

ENCICLOPEDIA .JURID!CA OMEBA 
Buenos Aires 
Editorial Bibliográfica Argentina, 
Tomo III 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 
Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, 
1a. Edición. Secretaria de Programación y Presupuesto 
Talleres Grtíficos de la Nación, 1983 
p.p. 430 
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PROGRAMA DE SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA DEL SECTOR EDUCATIVO 
Direcci6n General de Organización y Métodos de la 
Sccretarfa de Educación Pdblica; 
Enero, 1985 

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA SE.CTORIAL DE MEDIA 
. NO PLAZO DENOMINADO PROGRAMA NACIONAL DE EDUCACION, CULTURA-;-

RECREACION Y DEPORTE 1984-1988, 
Diario Oficial de la Federación, 
21 septiembre 1984 
p.p. 42 

INSTRUCTIVOS DE: Autorizaci6n a particulares para impartir 
educación primaria. Autorización a particulares para im
partir educación secundaria. Autorización a particulares 
para impartir educaci6n secundaria técnica. 
México, 1982 
Subsecretaria de Planeación Educativa. 
Dirección General de incorporación y Revalidaci6n S.E.P. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

DIRECCION GENERAL DE INCORmRACION Y REVALIDACION. 

RF.QUISITOS QUE DEBEN DE CUBRIRSE A FIN DE OBTENER ACUEROO 
DE REOONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESruDIOS. 

I.- Solicitud del propietario del plantel. Si se trata de -
persona moral (Asociaci6n Civil, Sociedad Civil o Patro
nato), deberá formularla el representante legal, acompa
ñando copia legalizada del acta constitutiva, así como -
los poderes respectivos. 

I.- Currículum Vitae del propietario o representante legal. 

I.- Solicitud de autorizaci6n del nombre del plantel, canfor 
me a los lineamientos adjuntos. -

Croquis del Plantel Educativo, especificando su distribu 
ci6n. -

V.- Documento que acredite la ocupaci6n legal del inmueble -
(título de propiedad, contrato de arrendamiento, de como 
dato, de promesa de venta). Si el plantel se encuentra
establecido en inmueble propiedad de la Federaci6n o del 
Gobierno de algdn Estado, se requiere el permiso expreso 
de la autoridad correspondiente. 

(El interesado deberá presentar los planes y programas 
de estudio que imparta). 

Relaci6n del personal docente, administrativo y de serví 
cío, especificando el trabajo que desempeña cada persona, 
así como su domicilio y salario mensual. 

I.- Horario de clases. 

I.- Inventario de laboratorios, talleres, bibliotecas, campos 
deportivos, servicios sanitarios, muebles, enseres y -
otros que considere conveniente especificar. 

Bases económicas sobre las cuales se sustentará el plan
tel, formulando en detalle el presupuesto de ingresos y 
egresos. 
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ASUl'.11'0.- Solicitud de reconocimiento 
de validez oficial Je estu
dios. 
(TIPO EDUCATIVO) 

C. SECRETARIO DE EDUCACION PUBLICA. 
Direcci6n General de Incorporaci6n y Revalidaci6n. 
P r e s e n t e . 

El suscrito con domicilio 
particular en 
Colonia 

número 
ciudad 

C. P. teléfono 
ría, reconocimiento de validez 
ti r educaci6n 

Solicita de esa Secreta 
oficial de estudios para impa! 

en la escuela particular con turno(s) 
alumnado: varones mujeres 
llevará el nombre de: 

mixto que 

ubicada en: número colo -
nia 
C. P. teléfono 

ciudad 

Declaro que el inmueble es propio, rentado otro 
concepto; que cuenta con: laboratorios , salones 
biblioteca , talleres , campos deportivos 
servicios sanitarios complementando los datos anterio 
res, anexo al presente croquis del inmueble en original y co
pia. 

Asimismo, someto a la aprobaci6n de esa Secretaría las canti 
dades que por concepto de cuotas escolares, se cobrarán a _7 
efecto de atender los servicios que se presten en el plantel 
indicado: inscripci6n anual por alumno $ cole· 
giatura mensual por alumno $ ; comprometiéndose 
a no modificar las cuotas anteriores, sin la aprobaci6n pre
via de la Secretaría de Educaci6n Pública, Direcci6n General 
de Incorporaci6n y Revalidaci6n, ya que éstas quedarán esta·
bleci<las cuando menos treinta <lías antes de iniciarse el pe
ríodo de inscripciones y reinscripciones. 

Me comprometo a conceder a la Secretaría de Educaci6n Pública, 
un 5% de becas sobre la inscripci6n total de alumnos. 

En cuanto a la enseñanza me obligo a sujetarle a los ~lunes 
de estudios programes escolares, calendario, horario, rn6to-· 
dos de trabajo, sistema de calificaciones y demás diposicio· 
nes que la Secretarla de Educoci6n Pública determine, sujetan 
do a su aprobaci6n previa cualquier modificaci6n relncionada
con su denominaci6n, domicilio, turno de trabajo, organiza-· 
ci6n de alumnado y personal directivo, docente y técnico. 
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~!SITOS Y LINF.AMIENTOS PARA AtrroRIZACION DE l'DIBRE DE ESCUELAS 
PARTICULARES. 

REC;UISITOS: 

1) 

2) 

3) 

4) 

Formular solicitud. 

Debe formularla el propietario, o representante legal del 
plantel en original y copia. 

Se propondrán tres nombres alternativos y en orden de pr~ 
ferencia, para evitar a los particulares la repetici6n 
del trámite. 

Se anexarán las biografías, monografías o fundamentos de 
la terna de nombres propuestos y bibliografía que sirva 
de fuente de consulta (autor, título de la obra o edito· 
rial, lugar y fecha de la edici6n). 

LINEAMimI'OS: 

1) Se preferirán nombres que se refieran a los valores cultu 
rales, universales (lemas, personajes o hechos hist6ricos, 
científicos, t6cnicos o artísticos, nacionales o extranje 
ros). -

2) No se impondrá el nombre de persona viva, salvo acuerdo 
expreso del Secretario de Eduaci6n Pública. 

3) No se autorizarán nombres relacionados con credos religio 
sos, salvo de personajes cuya acci6n merezca reconocimieñ 
to social. -

4) Si el nombre hace alusi6n a determinado nivel escolar, 
6ste corresponderá al que efectivamente se imparta. Se 
autorizará el nombre Universidad, para planteles de edu· 
caci6n superior que impartan más de tres planes de estu
dios distintos. 

S) Se preferirán nombres que no repitan los autorizados por 
la Secretaría, los Gobiernos de los Estados y Organismos 
Descentralizados. 

6) No se antepondrá título o grado al nombre de los person~ 
jes. 

7) La propuesta de un lema, frase c6lebre, de una fecha, o 
hecho hist6rico, deberá presentarse en español. Semen
cionarán sus antecedentes y se fundamentará la clecci6n. 
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floja No. 2. 

Por 6ltimo, protesto cumplir y hacer cumplir por quienes de 
mí dependen en el citado plantel, con lo previsto en el Ar-
tículo 3° de la Gonstituci6n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como con la Ley Federal de Educaci6n y demás 
disposiciones correlativas. 

Lugar y Fecha. 

Firma. 
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Apéndice Ncím. 2 

OOCUMENI'ACION QUE DEBERA ACCMPAMR A LA SOLICITIJD DE INSCRIPCIO:\ AL LISTA 
00 DE PLANTELES NO INCORPORADOS QUE IMPARTEN ESIUDIOS SIN P.ECO\'OCrnIENro
DE VALIDEZ OFICIAL. 

1.- Planes y Programas de Estudios debidamente desglosados, 
incluyendo los objetivos de cada grado escolar, así como 
los específicos de las diferentes materias o unidades y 
la duraci6n de los cursos. 

Z.- Relaci6n del personal conteniendo los datos siguientes; 

a) Nombre y Actividad de cada persona. 
b) Registro Federal de Causantes. 
c) Domicilio Particular. 
d) Constancia de Prcparaci6n.Profesional (del personal -

directivo, docente y administrativo), en original y 
copia. 

e) Percepci6n mensual. 
f). Horas de labores. 
g) Materia (s) que imparten. 
h) Acta de Nacimiento (personal de servicio) 

3.- Relaci6n de Turno (s), Horarios y Cuotas. 

4.- Documento que acredite la posesi6n legal del local (foto
copia del contrato respectivo, copia de la Última Boleta 
Predial, o bien, el permiso de uso de suelo de la Delega
ci6n Política o Municipal correspondiente). 

S.- Inventario del Equipo y Material Didáctico con que cuenta 
el Plantel. 

6;- Copia de la Licencia Sanitaria. 

7.- En el caso de los Jardines de Niños, es requisito indispe~ 
sable presentar la Responsiva M6dica. 

8.- Croquis de distribuci6n interna del local. 

9.- El contenido de la publicidad que por cualquier medio de 
comunicaci6n se vaya a difundir. 

NOTA: En el caso de personas morales, presentar copia del Acta 
Constitutiva respectiva. 
Los Planteles ubicados en el interior de la República; -
presentarán dos tantos de la documentaci6n requerida. 
No se recibirá ninguna solicitud, cuando la documentaci6n 
necesaria esté incompleta. 
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C. DlRECTOll Gl'NERA!. DE INC.ORl'úR,.\CION Y llcVAJ.IDACIO.~. 
SECRETARIA DE o:\JCIC!Otl l'UllLICA, 
Presente-. 

PARA IJAR CLNPLIMiloN'JO A LO UlSl'UESfO t:J C1. ARTICULO 41, 2º PAJ'J1APO DE LA 
LEY FEDERAL DE r:DlJCACJON, ~m ES'l1'JY PEP.'ll'fll~lXl SOLICITAR L\ !l\SCRll'C!Ol\ AL 
LISTADO DE PLA1'.iELES NO 1.~mRl'últ\OOS, m: 1.05 ES11JDIOS t;UE !)(PAJ\TE ESTA I:;s 
TITUCION, 1.nsi.KJS QUf: NO RL'QUIEIUc'\ AlJTORIZACIQ¡.; POR l'.\Rlé DLL l'Sf,\00, NI lill 
QJNOCJMJJNro Dli VALIDE: OFICIAL, DE co:--JOllMIDAD CON 1.0 DISl'UF.Slü ES EL _-:; 
ARTICU!.O 3° DE Lll CO.~S1'11UC10N POLITIG\ DE LOS ES11\00S IJNllXlS )!EXIU\.\05, Y 
32 DE LA LEY FEDERAi. DE ElllJCACJON, 

.. l'lll 

DEIKMINACIL'.'! TET.F.FONO 

1 1 
CALLE Nlf.IERO COLONIA C.P. 

1 c=J 1 1 c=i 
CIUDAD ESTAOO DllLFGACION l'QLITICA 

1 1 11 
--- ESIUDIOS qJE Jl.fl'ARTE SIN RECONOCIJ.l!Elml DE VALIDEZ OFICIAL --

a) 

b} 

e) 

NlMEI10 DE PERSl\'i.\S QUE !.ADORAN IN EL ESTAllLEWIJerrü EUJCATIVO __ 

PERSONAL DIRECTIVO'{ ,\If.!JNISfRATIVO D 
PERSt:lW. OOC!NfE 

D TOrAL· CJ 
PERSt:lW. DE SERVICIO D 

DA10S DEL PROPIETARIO 
IUIBRE: 

C\LLE: N\NERO OOLOOIA --
C.P. CIUDAD ESTADO 

DELEG. POLITICA TELEFONO 

CAROO qJE DES!?-!PS'li\ EN EL PI.MTEL: 

DA.ros DEL REPRESf:NJ'ANTE LEGAL 

NCMBRE: 

CALLE: Nl.W:RO OOI.üN!A ---
C.P. CIUDAD ESTADO 

DELEG. POLITICA TELEFONO 

CAROO ~ DESOOEM EN FJ. PLANTEL: 

DATOS DEL DIRECTOR 
!lJ.IBRE: 

CALLE: Nlfo!ERO llll.ON!A 

C.P.. C!UMD ESl'AOO ------
DfLEG. l'OLITICA TELEfOO 
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BIENES Y RECURSOS CON QUE CUE~TA PARA EL PROCESO 

EDUCATIVO. 

EL I~!UEBI.f: QUE SE DESTINA A LA PRESTACION DEL SERVICIO EDUCATIVO ES: 

PROPIO O ARRE.\UADO D Y CUEi\TA CON UNA SUPER
FICIE DE: 

OTRO, ESPf:CIFIQUE: -------------------
EN lA QUE EXISTE: _______ No. DE AULAS _____ _ 

No. DE TALLERES -------
SI CUENTA CON OTROS LOCALES, ESPECIFIQUE ¿CUANfOS Y CUALES SO:\? ----

POR LO QUE RESPECTA AL EQUIPO E INSI'Al.ACIONES QUE lITILIZA, CUTh1TA CON: 

ESPECIFIQUE 

(SI REQUIERE DE MAS ESPACIO, ANEXE INFORMACION) 

NOTA: DE SER POSIBLE. PRESENTAR PLANOS. 

EN CASO DE PATRONATOS, SOCIEDADES O ASOCIACIONES CIVILES, PROPORCIONAR 
ADR>IAS, LOS SIGUIENTES DATOS: 

RAZON SOCIAL: ---------------------
WUCILIO: LOCALIDAD Y ESTADO ----------- ----
---------- CODIGO POSTAL-----
FEOiA DE CONSTITIJCION DE LA SOCIEDAD: ____________ _ 

EL SUSCRITO MANIFIESTA QUE LA INFORMACION CONI'ENIDA EN LA SOLICITUD Y - -
ANEXOS ES VERIDICA. 

ARTICULO 41.- II PARRAFO. - "LOS PARTICULARES QUE IMPARTAN ESTUDIOS SIN RE
CCl-K)CIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL, DEBERAN MENCIO~\R ESTA CIRCUNSTAi~CIA EN -
SU CORRESPONDIENTE OOClMENTACION Y PUBLICIDAD E INSCRIBIRSE EN EL LISTADO 
DE PLANTELES NO INCORPORADOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. LOS 
GOBIERNOS DE LOS ESI'AOOS PODRAN, DENTRO DE SU RESPECTIVA JURISDICCION, IN§. 
CRIBIR A LOS PARTICUl.ARES QUE ESTEN EN EL SUPUESTO ANrERIOR. EL CONTF.NIOO 
DE LA PUBLICIDAD DEBERA SER ALITORIZAOO PREVIAME:\'TE A SU DIFUSION, POR LA -
SECRETARIA DE EDUC'.i\CION PUBLICA O POR LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS, DEi'ITRO 
DE SU RESPECTIVA JURISDICCION. 

FECHA. FIPMA. 
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ANEXO PARA LA SJLICJ11ID DE n.:sr.nm:ION AL 
J,JSTAOO DE Pl..Al\'fEl.ES N:J Jl\Cll!U\ll<A!XJS. 

DIIDIINACION DEL QJRSO: 

ruRACION: 

FE01AS DE ll>ICIACION Y Tf.R\II~\CION DE CURSOS: 

!ORARIO DE !AllORES 
1 1 

'l\JR.\I) o D 
--

o 
No. DE CLASES 11'.lR sn.;\.'lA. [~ No.DE IKJRAS DE ENSl::l\ANZA l\lR S!N'..'{AD 

No. DE mAAS DEDJOJl-1.S A ITTRAS ACTIVHW:lES: L=1 
ESPECIFIQUE C.11ALES SJ~¡: 

. 

SI F.S El, CASO, Jh'DIQUE CUo\LQJIErv\ OTRA n:JDALIDAD EN QJA.\TO AL CALI.:1..Ul\ll!O 
y m1wuo DE ACTIVJ11\DC.S. 

. 

NIVEL DE ESCO!.AIUD,\D QUE SE F-XIGE PARA CURS..1.1\LO: 

o MTIJIA 
SUPEº Nlh'GUOO PIIDIARIA o SECl.r.\lJ.\.J\IA [] 5uPEIUOR D RJOli 

No. DE ALlt>N:JS INSCRITOS r,'I EL am.so D No. DE Al.U:·NJS 
l'úR GJUJl\JS o 

TOTAL DE GJUJ!US D Gl:J'I:RO M D Fo xo 
U},'lJ'O DE LAS C\XJfAS I?iSCRI PCION D 

CXJLEG!AlUllA 

D ~!ENSUAL 

O"rnOS 
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